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S U M A R I O

Ministerio de  Justicia.

D ecreto  autorizando a D. D om ingo  
Lázaro y Castro, S up erior de la 
Com pañía de María (M arianisias), o 
a qu ien  le rep resen te, para que p u e
da efectuar la venta en su totalidad  
o en parcelas del solar, sito  en Ma
drid , que se in d ica .— Página  2339.

Ministerio de la Guerra.
D ecreto  autorizando al M inistro de 

este Departam ento para que, por ¡a 
C om isión  de com pras de Ingenieros, 
se adquieran por concurso  10 esta
cion es m diotelegráficas para In fa n 
tería; 154 p royectores p ortátiles; 
132 teléfon os de cam paña; 132 k iló 
m etros de cable b ifila r  para d ichos  
te lé fo n o s , y 220 lanzam ensajes. — 
Página  2339.

Ministerio de Marina.

D ecreto  establecien do en la Marina Ja 
cerem on ia  de prom esa de fid e lid a d  
a la Bandera N acional. —  Páginas 
2339 y 2340.

Ministerio de Hacienda.

D ecreto  d isp on ien d o pase a la situa
ció n  de prim era reserva el General 
de d iv isió n  de Carabineros D. E la
dio So ler P a ch e co .— Página 2340.

Otro declarando jubilado a D . V icen te  
Ccdrasco E ncin a, Jefe  de A dm inistra
c ió n  de tercera clase del Cuerpo ge
neral de A dm in istración  de la Ha
cien d a  pública.— Página  2340.

Otro ídem  id. a D. Pascual González 
Yolera, Jefe de N egociado de segun
da clase del Cuerpo general de A d 
m in istració n  de la H acienda p ú b li
ca.— Página 2340.

M inisterio de la Gobernación

D ecreto  creando en este^ M inisterio, 
S ecc ió n  de O rden p ú blico , una S e
cretaría técnica  encargada de estu
diar y propo\ner la co ord in ación  de 
los serv icio s de los Cuernos de S e 

guridad y V igilancia e Instituto de 
la Guardia civ il.— Página  2340.

Otro d isp o n ien d o  que D. Juan D onoso- 
Cortés y Castellanos, Jefe de .Admi
n istración  civ il de segunda clase, 
Secretario  del Gobierno c iv il de la 
p rov in cia  de Vizcaya, pase a co n ti
nuar sus servicios, con el m ism o em 
p leo , a este M in isterio .—  Página  
2340.

Ministerio de Agricultura, industria 
y  Comercio.

D ecreto  deqlara M o jubilado, por im 
p o sib ilid a d  fís ica  a D. F ran cisco  
F ernán dez de fíenestrosa, Jefe de 
A d m in istra ció n  de prim era clase del 
Cuerpo técn ico  de A dm in istración  
c iv il de este M inisterio . — Página  
2340.

Presidencia del Consejo de Mi
nistros.

O rden designando a los señores que 
se m encionan para que form en par
te de la C om isión  que ha de redac
tar los R eglam entos para el fu n c io 
nam iento de los servicios que hayan  
de corresp ond er a la S e cc ió n  de H i
giene A lim en ticia  de la D irecció n  
general de Sanidad y del N egociado  
de enlace entre d icha  D irecc ió n  y la 
de Ganadería.— Páginas 2340 y 2341.

Otra nom brando a D . Arturo D uperier  
y Vallesa Jefe d e  la S ecció n  de In 
vestigaciones especiales de M eteo
rología del S erv icio  M eteorológico  
Español.— Página  2341.

Otra autorizando la c ircu la ción  y uso 
legal en España de la nueva balan
za (íM odelo A. 531” .— Página 2341.

Otnq autorizando a la S o ciedad E spa 
ñola de Balanzas y Básculas para  
ha cer la m o d ifica ció n  que se in d ica  
en sus balanzas.— Página 2341.

Ministerio de Justicia.
O rden resolv ien do la instancia cue se 

in d ica  del R everen do S up erior deí 
Instituto o Congregación d e  los P e  , 
quenas Herm anos de Miaría o Her- \ 
manos Maristas de la Enseñanza, de ! 
Barcelona.— Páginas 2341 y 2342.

Otras ve olí fie  ando en. la form a que se

in d ica  las O rdenes de  '8 d el m es ac* \ 
tual (Gacetas del 10 y del 12) re ía - j 
tivo.s a ascensos de los Jueces d e  \ 
prim era instancia que se metncio* < 
nan.— Página  2342.

Otra (rectifica d a ) p rom ovien do a leu 
categoría de Juez de ascenso a d on  
R am ón D om ingo A m a n  y A lix , J u e¿\  
de prim era instancia de entrada* ■ 
que sirve el Juzgado de C o ín .—P a - 
gina  2342. í !

Ministerio de la Guerra.
t

O rden circular co n ced ien d o  la lib er
tad co n d icion a l al corrigendo M iguel 
R odríguez Marín. — Páginas 2342 ff; 
2343. , ,

Otras ídem  disponiendo se devuelvan  j 
a los in div id uos que figuran en las \ 
relaciones que se insertan las canti- |  
dad es que se indican, las cuales in - * 
gresuron para redu cir el tiem po de  
su servicio  en filas.— Páginas 2343 
a 2347. .

Ministerio de Marina.

O rden nom brando Conserje in terino¡ 
de la Escuela  Náutica de Bilbao a  
D. Mario Vállejo Juarrero, Capitán  t 
de la M arina m ercante . — Páqina  i  
2348. ¡

Otra ídem  el T ribunal para los exá* 
inenes para M aquinistas navales.—- £ 
Página  2348. I

Otra (rectifica d a ) relativa a aum ento  
de sueldo de D. F ra ncisco  de P . Na¿. 
narro Martín, D irector d e l  Labonctr• 
torio de B a l e a r d e l  In stituto  Espa
ñ o l de Oceanografía.— Página 2348.

Ministerio de Hacienda.

O rden destinando a la Com andancia  
de Cáceres a D. Fernando de T ere
sa y Anca, Com andante d C a r á b D  
ñeros.— Página  2348. ,

Ministerio de la Gobernación

O rden co n ced ien d o  el retiro a D t Je* 
rónim o Alam eda H iño josa A lférez  
de la Guardia c iv i l .— Página 2349.

Otra disponiendo se entienda re c tifi
cada en el sentido que se in d ica  la 
Orden de  24 del m es actual (Ga ceta  
núm ero 86), relativa a deslin os dé;
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|r 'Jefes y Oficiales de la Guardia civil 
i' Página 2349.
©ira ídem se celebre concurso para 

y proveer dos plazas de Teniente^ Pro
fesor, vacantes en el Colegio de 

, Guardias Jóvenes (Sección Valdemo- 
( ro).— Página 2349.
1 Otra íi em id. id. para proveer dos pía- 
‘ ' zas Ce Capitán Profesor, vacantes en 

, ei Colegio de. Guardias Jóvenes (Sec- 
■y ción Madiiu: Página 2349.
Otra rectifica i ido el primer apelado 

del Guardia civil Eduardo Cervantes 
Candelija, publicado en la Ga c e t a  

?■ número 88 de 27 del mes actual—  
Página 2349. s

;Otra concediendo el retiro a Sanaago 
Manzano Montes, Sargento de la 
Guardia civil— Página 2349.

Otra ídem id. id. a Juan Bauza Flores, 
Sargento de la Guardia civil la -  
gina 2349. n

'Otra ídem id. id. a Lucas Blanco Ga
llego, Sargento de la Guardia civil. 

í Página 2349. ■
Otra ídem id. id. a Antonio Baena M'O- 

í lina, Sargento de la Guardia c iv i l  
! Página 2349.
'Otra disponiendo pase a la situación 

de disponible gubernativo emban- 
: tander el Teniente de la Guardia ci-
v vil D. Feliciano Ramírez Barcena.—  

Páginas 2349 y  2350,
GOtra ídem se provean  por concurso- 

oposición las plazas de Médicoks cii- 
nicos del Servicio Antivenéreo que 

1 se mencionan.— Página 2350.
V ita  autorizando la apertura al servi

cio público del balneario “Los Be- 
rrazales,99 en las Palmas. — Página
2350. . .

Otra fijando las indem nizaciones por  
trabajos nocturnos para los fu n cio 
narios de T elégrafos.— Página 23oQ.

Ministerio de instrucción pública 
 y Bellas Art e s

'Orden nom brando D irector  de la Es
cuela Normal del Magisterio prim a
rio de Guipúzcoa a D. Narciso Alo- 
guía B en ed icto , P rofesor de la mis- 

' ma.— Página 2351. ^
Gira ídem a D. Cayetano Cortes y  La- 

torres, Catedrático numerario^ de Bo
tánica descriptiva  y determ inación  
de plantas m edicinales de la Facul
tad de Farmacia de la Universidad  
de Granada.—-Página: 2351.

Dirá disponiendo se anuncie a concur
so p rev io  de traslado la provisión  de 
¡a Cátedra de Física teórica .y. ex p e 
rim ental 1antigua de Física g en em l) , 
vacante en lo. Facilitad de Ciencias 
de la Universidad de Granada.— Pá
gina  2351.

'Otra ídem id. a concurso de traslado 
la provisión, de la Cátedra de M edi
cina legal, vacante en la Facultad de 

, M edicina de la Universidad de Sa
lamanca.— Página 2351,

Otra ídem id. id. la provisión  de la 
Cátedra de M edicina legal, vacante 
en la Facultad de M edicina de Cá
diz.— Página  2351.

Otra nom brando a D. José María lA p cz  
Águüar Encargado de curso de ¡a 
S ección  de Letras del Instituto Na
cional de Segunda enseñanza “ Cer- 
vcufies” , de M adrid.— Página 2351. 

Otra d isponiendo que p er  virtud de 
ascenso de escala Tegum entario pa

se a ocupar su núm ero en la Sec- 
cinó  7.a del Escalafón D . Fernando  
Calvet y  Prats, Catedrático de la Fa
cultad de Ciencias de la U niversi
dad de Santiago.— Página 2351.

Otra nom brando el Tribunal para las 
oposicion es , turno libre, a la Cáte
dra de In trod ucción  a la Filosofía , 
vacante en la. Facultad de Filosofía  
y  Letras de la Universidad Central. 
Páginas 2351 y  2352.

Gira nom brando a D. Manuel L ucini y  
Ruiz de Valiejo P ro fesor  de Prácti
cas y  Auxiliar de las asignaturas que 
se indican de la Escuela de l\ngente
ros Industriales de Madrid.— Página 
2352.

Otra aprobando las Bases, que se inser
tan, reguladoras del Concurso de 
Literatura.— Páginas 2352 y  2353.

Otra ídem id. id. reguladoras de los 
Concursos nacionales de A rquitectu
ra y Pintura.— Páginas 2353 y  2354,

Ministerio de.Trabajo y Previsión.,
O rden aprobando el Reglam ento del 

R egistro Central de Inválidos.— Pá
ginas 2354 y  2355.

M in isterio  de A gricu lutura , ind ustria
. y C om erc io .

Orden autorizando la celebración  de 
la 11 E xposición  de Aplicaciones de 
la Electricidad, a la Agricultura e In 
dustrias derivadas, y  /  E xposición  
de Productos de la Tierra, que ha 
d e celebrarse en Reus en los días del 
28 de Mayo al 15 de Junio del año 
actual.— Página 2355.

Otra disponiendo' se convoque con cu r
so para p roveer  en propiedad  dos 
plazas dé Agregados com erciales de 
segunda clase, vacante en el Servi
cio  de Consejeros y  Agregados co 
m erciales, y  las que puedan produ
cirse hasta la fech a  de term inación  
del concurso.— Página 2355.

Administración Central.

P r e s i d e n c i a  d e l  C o n s e j o  d e  M i n i s t r o s . 
D irección  general del Instituto Geo
gráfico, Catastral y de Estadística,—  
Convocando oposicion es para p ro 
veer  15 vacantes del Cuerpo N acio
nal de Estadística.— Página 2355.

E s t a d o .— Inspección  general de Em i
g ra c ió n .—  A cced iend o a la devolu
ción  de la fianza que tenía consti
tuida D. Luis G. Pavés, consignata
rio  que fué en Barcelona de la Com
pañía “ Navigazione Generale Italia
na” .— Página 2359.

J u s t i c i a .— D irección  general d e  l o s  R e - t 
gis iros y del Notariado.— C onced ien 
do prórrogri de exced en cia  p or  un 
año a ¡os N otarios que se m en cio 
nan.— Página 2359,

Anunciando hallarse vacantes las N o
tarías que se indican.— Página 2359.

H a c i e n d a ,— D irección  general del Te
soro pú b lico .— Airtorizandq a la Su- 
péñora, de las Oblatas del Santísimo 
R eden tort en Pamplona, para ce le 
brar con  carácter b en éfico  una rifa  
en  com binación  con  el sorteo  de ia 
L otería  Nacional de 11 de D iciem 
bre  del año actual.---Página 2380.

Anunciando concurso para proveer  el 
cargo de Recaudador de la H acien 
da en la Zona de Góniara, en la p ro
vincia de Soria.— Página 2380.

G o b e r n a c i ó n . —  D irección  general de 
Adm inistración. —  P rorrateo entre  
los Ayuntam ientos que se m encionan  
de la cantidad concedida por jubi
lación a D, P erfecto  Revüla Monge, 
Secretario del Ayuntam iento de Due
ñas (Patencia) .-—Página 2380.

Idem  id, id. de la cantidad conced ida  
p o r  pensión  a la viuda del Sepreta- 
rio que fué del Ayuntam iento de 
Sania María del Val (Cuenca}, don  
P lácido M artínez E steban.— Página 
2380.

I n s t r u c c i ó n  p ú b l i c a . —  Subsecretaría, 
A djudicación  de becas a alumnos de 
la S ección  de Pedagogía de la Fa
cultad de F ilosofía y  Letras de la 
Un i ve rs i da d Gen t va l .—-Pág i na 2 3 8 0.

Anunciando a concurso prev io  de tras
lado la provisión  de ¡a Cátedra de 
Física teórica  y  experim ental (an
tigua Física general), vacante en la 
Facultad de Ciencias de la U niversi
dad de Granada.— Página 2381.

Idem  a concurso de traslado la p ro 
visión. de la Cátedra de M edicina le
gal, vacante en la Facultad de M edi
cina de la Universidad de Salaman
ca.— Página 2361.

Idem  id, id. la provisión  de la Cáte
dra de M edicina legal, vacante en la 

.Facidiad de M edicina de Cádiz.— Pá
gina 2361.

Junta de la Ciudad Universitaria. —• 
29.° Concurso de Obras.— A briendo  
concurso para la ejecu ción  de la 
obra de pintura en los ed ificios que 
se indican.— Página 2381.

O b r a s  p ú b l i c a s . — ■ D irección  general 
de Puertos.— C oncediendo a D. San
tiago R ico . P errería  autorización pa« 
ra sanear dos marismas, sitas en ¡os 
iérm inos que se indican. —  Página 
2362.

A g r i c u l t u r a , I n d u s t r i a  y  C o m e r c i o . 
Tribunal de oposiciones a plazas de 
Oficiales de-A dm inistración  civ il.—  
R elación  de opositores adm itidos 
con  expresión  del núm ero que les 
ha correspon did o en el sorteo  c e le 
brado, y  p or  cuyo orden  deberán  
practicar los e jercicios . —  Página

D irecc ión  general ele Ganadería e In
dustrias ¡Pecuarias. —  linundando  
para su p rovisión  en propiedad  las 
plazas de In spectores m unicipales. 
V eterinarios de los Ayuntam ientos 
que se m encionan .— Página  2388.

D irecc ión  general de Montes, Pesca y 
Caza.— C onced ien d o un raes de p ró 
rroga a la licencia  que p or  en ferm e
dad se encuentra disfrutando D. An
gel L ópez F orrero , Ayudante de 
Mo'mlcs.— Página  2368.

D irección  general de Minas y Com
bustib les .— D isponiendo que ■ duran
te el próxim o mes de Abril rijan pu
ra las ventas del plom o en barra y  
elaborado y  para ia com pra del p lo 
m o viejo, 'los p recios  vigentes du
rante el mes actual.— Página 2368.

Anunciando hallarse vacante una pla
za de Ayudante en el D istrito m ine
ro de Murcia.— Página 2368.

A n e x o  ú n i c o . —  B o l s a . —  S u b a s t a s . -— * 
A n u n c io s  d e  p r e v io  p a g o .— E d ic t o s . 
C u a d r o s  e s t a d ís t ic o s .  " " "
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 MINISTERIO DE JUSTICIA

DECRETO

Solicitada del Ministerio de Justicia,, 
por D, Domingo Lázaro y Castro. Su
perior de la Compañía de María. (Ma- 
rianisias) , de Madrid, representado 
por D. Miguel Lozano González, auto
rización para efectuar bv venta de un 
solar propiedad de la- Comunidad,, si
to- en esta capital, con fachadas a la 
cade de Castelió- y. Don Ranión- de la 
Cruz,, señalado por ésta con el númp- 
ro 34; y por aquélla, con el número 31, 
m anzana 255 del Ensanche, distrito 
de Buenavis-ta, barrio de las Mercedes,. 
Registro de la Propiedad del Norte,-• 
que linda: por la fachada* principal, 
al Este, en línea de 115 metros, 59 
centímetros, por la calle de Castelió, 
por su derecha, entrando, al Norte, 
en línea de 21 metros, G4 centímetros, 
a la calle de Don Ramón de k¡ Cruz, 
uniendo ambas fachadas un. chaflán 
de 4 metros; por la izquierda, al Sur, 
en línea de 28 metros, con- solar nú
mero 29 de la calle de Castelió, propio 
ele doña Carlota Erígela,- y por el tes
tero, Oeste, en línea de 106 metros, 
73 centímetros, con garajes, propiedad 
de la Marquesa de Salinas, cuya super- • 
fíele es de unos 2.680' metros, 34 decí
metros cuadrados, y cuyo valor actual 
puede ser aproxima dómente de unas' 
2G0 a 250,000 pesetas; y teniendo en 
cuenta que la Comunidad se ve pre
cisada a hacer dicha .venia por serle 
improductivo el terreno y no estar en. 
condicione^ de levantar en él edifica- ' 
clones y además para ir  amortizando 
con el importe que se obtenga, de la 
venta,, en su totalidad o en parcelas, 
una- hipoteca-, .que tiene- constituida a 
favor del Raneo Hipotecario de Espa- 

, ña9 por valor de-un millón doscientas- 
mil- pesetas sobre el edificio de su pro
piedad,. sito:'en Madrid, en la calle de 
Castellón núm. 54; que accediendo- a 
lo solicitado,, por el Ministerio dé Jus
ticia- se lian de tomar las, medidas ne
cesarias- en lo- que respecta al precio, 
que se obtenga de la venta para su de
bida aplicación al fin indicado, con 
objeto de que las disposiciones res
trictivas del Decreto de 20..de Agosto 
de 1931, no queden conculcadas, y 
gue, por otra parte, la venta dél refe
rido solar, en su totalidad o en parce
las, es con objeto de que por los ad- 
quirentes se levanten en él edificacio
nes: que permitan, proporcionar traba
jo a ÍGis obreros e. industriales del ra
imo de. construcción,.

El Presidente de la República, a 
' propuesta dél Ministro de Justicia y

de acuerdo- con el Consejo de M in is
tros, decreta:

Artículo único. Se autoriza a¡ don 
Domingo Lázaro y Castro,. Superior de 
la Compañía de María (Marianisías), 
o a quien le represente, para que pue
da efectuar la ventajen su totalidad o 
en parcelas, del solar sito en Madrid, 
calle de Castelió, núm. 34, que se ha 
descrito, de una superficie de 2.660 
m e t r o s ,  34 decímetros cuadrados, 
aproximadamente, y  cuyo valor es de 
unas 200 a 250.000 pesetas, con objeto 
de que con dicha cantidad pueda ir 
amortizándose la hipoteca constituida 
a favor' del Banco5 Hipotecario' de Es
paña sobre el edificio de la calle de 
Castelió, núm. 54 ; que dando igualmen
te autorizados el Notario y Registra
dor para otorgar’ e inscribir el corres- 
pon diente documento o .documentos 
públicos a que dicha autorización pue
da dar lugar y debiéndose poner en 
conocimiento del Ministerio, de: Jus
ticia por el Notario- autorizante y por 
el Superior de la Compañía de María, 
el precio obtenido por la venta-o ven
tas que’se efectúen, y  justificarse debi
damente. .la. inversión d é la  cantidad 
líquida percibida-en la forma- expre-- • 
sa da, para que así quede salvaguarda
do1 el espíritu que informa- eh Decreta- - 
de 20 de Agosto de 1931.

Dado en Madrid a veintiuno* de Mar- 
■ m  de mil/. :$mrecientQS treinta y tres,

KTCETO' AÍ,CALA-EA5IO'RA V TO R R ES'

El Ministro do Jüsticiay 
A l v a r o - d e . A l b o r n o z  y  L im x n x a n á

MINISTERIO DE LA GUERRA

DECRETO

A propuesta del Ministro de; la Gue
rra ' y  de acuerdo con' el Consejo de 
Ministros,.

Mengo en decretar lo siguiente:
Artículo único. Se autoriza al p re

citado Ministro de la Guerra para que 
por la Comisión dé Compras de Inge
nieros se adquieran por concurso diez 
estaciones radiotelegráficas para In
fantería, 154 proyectores portátiles, 
132 teléfonos de campaña, 132 kilóme
tros de cable biífiar para estos teléfo
nos y 220 lanza-mensajes, por hallar
se comprendido este material en el ar
tículo 5-2, inciso 3.° de la ley de Ad
m inistración y Contabilidad de la Ha
cienda pública, siendo cargo su im 
porte de 257.800 pesetas, al capítu
lo 10.°, artículo único, concepto “In 
fantería”, inciso número 3 de la Sec
ción cuarta del vigente Presupuesto.

Dado en Madrid a veintiocho de

Márzo dé mil novecientos treinta jg; 
tres.

ttlCETO  ALCALA-ZAMORA V TORRES
121 Presidente del Consejo de Ministro», 

Ministro de la Guerra,
Manuel Axaña

MINISTERIO DE MARINA

Cuanto homenaje se rinda a le Ban
dera Nacional, enseña sagrada de lá 
Patria, ha de redundar en mayor pres-; 
tigio del Estado y de sus Instituciones 
militares, cuyas gloriosas trad ic ió n ^  
vienen a través de la Historia ligadas 
siempre al mayor brillo de sus sím
bolos representativos.

La promesa de fidelidad, en la for
ma ya decretada para el Ejército, es 
a lá vez homenaje y acatamiento que 
3a Marina igualmente desea tributar y; 
rendir, a cuyo fin el Ministro^ que sus
cribe, de acuerdo con el Consejo de 
Ministros, tiene el honor de someter 
a la firma dé V. E. el siguienté proyec
to- dé'

DECRETO

Gomo Presidente de la República, 
de acuerdo con el Consejo de Minis
tros y a propuesta del de Marina,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.° Se establece en la Ma

rina 3a ceremonia de promesa de fide
lidad a la Bandera Nacional.

■Artículo; 2;° La fórmula de dicha 
promesa será la siguiente:

Pregunta: ¿Prometéis ser fieles a la 
Nación, leales al Gobierno de la Re
pública y obedecer y respetar y no 
abandonar a los que os manden?

Respuesta: Sí, .prometo.
Réplica: La Ley os amparará y la 

Nación os premiará, si lo hacéis, y si 
no¿ seréis castigado.

La pregunta y la réplica se harán 
sin cruzar el sable con la Bandera.

Artículo 3.° Ai acto es obligatoria 
la asistencia de todo el personal.

Artículo 4.° El día 14 de Abril pró< 
ximo se celebrará la ceremonia de h  
promesa en la Escuadra y buques, Bal 
ses Navales principales, Bases Navaief, 
secundarias y demás Establecimiento^ 
de la Marina.

Artículo 5.° En lo sucesivo, se barí 
la promesa por el personal de marb 
nería de nuevo ingreso al terminar el 
período de instrucción.

Artículo 6.° En las Escudas de la 
Armada se prestará la promesa con. 
igual ceremonial al finalizar los alum
nos su instrucción militar.

Artículo 7.° El personal que por no 
ostentar aún categoría de Oficial no 
prestó por escrito la uromesa de fide«
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Ijlidad que ordenaba el Decreto de 23 
"de Abril de 1931 y que sea actualmen
te Jefe, Oficial o graduado de Oficial, 
prestará la promesa de fidelidad en 
los términos que señala el expresado 
Decreto y antes del 11 de Abril pró- 
iximo.

Dado en Madrid a veintiocho de 
¡Marzo de mil novecientos’ treinta y 
fces.

NICETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES 
! £11 Ministro de Marina, , *
l o s é  G i r a l  P e r e i r a .

MINISTERIO DE HACIENDA

DECRETOS
 Vengo en disponer que el General 
He División de Carabineros D. Eladio 
Soler Pacheco pasera situación de pri
mera reserva por haber cumplido el 
Ídía 24 del corriente mes la edad que 
(¡determina la Ley de 29 de Junio de 
¡1918.
' Dado en Madrid a veintiocho de 
¡Marzo de mil novecientos treinta y 
fc-es,

JÍICETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES 
11 MinlstFi do Hacienda,

Manuel Azaña

A propuesta del Ministro de Ha
cienda,

Vengo en declarar jubilado con el 
haber que por clasificación le corres
ponda, a D. Vicente Carrasco Encina, 
Jefe de Administración de tercera cía
le  del Cuerpo general de Administra
ción de la Hacienda pública, adscrito 

la Delegación de Hacienda en la pro
vincia de Segovia, quien deberá cau
sar baja en el servicio activo el día 
80 del mes actual, en que cumplirá la 
¡edad reglamentaria, 
i Dado en Madrid a veintiocho de 
Marzo de mil novecientos treinta y 
tres.

NICETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES 
11 Ministro do Haciendo,

M a n u e l  A z a ñ a

A propuesta del Ministro de Ha
cienda,

Vengo en declarar jubilado con el 
;haber que por clasificación le corres- 
! ponda, a D. Pascual González Valera, 
Jefe de Negociado de segunda clase 
¿el Cuerpo general de Administración 
¡■de la Hacienda pública, Delegado de 
hacienda en la provincia de Teruel, 
] ¡guien deberá causar baja en el servi
c io  activo el día 1.° del próximo mes

de Abril, en que cumplirá la edad re
glamentaria.

Dado en Madrid a veintiocho de 
Marzo de mil novecientos treinta y 
tres.

NICETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES 
£11 Ministro de Hacienda,

Ma n u e l  A z a ñ a

MINISTERIO  DE  LA  GOBERNACION
DECRETOS 

A fin de establecer la debida coor
dinación en los servicios de Orden pú
blico, a propuesta del Ministro de la 
Gobernación y de acuerdo con el Con
sejo de Ministros,

.Vengo en decretar lo siguiente: 
Artículo 1.°. Se crea en el Ministe

rio de la Gobernación, Sección de Or
den Público, una Secretaría técnica 
encargada de estudiar y proponer la 
coordinación de los servicios de los 
Cuerpos de Seguridad y Vigilancia e 
Institúto de la Guardia civil.

Artículo 2.° El Subsecretario de 
Gobernación, el Director general de 
Seguridad y el Inspector general de 
la Guardia civil constituirán una Jun
ta para conocer de las propuestas de 
dicha Secretaría técnica y elevarlas 
al Ministro.

Artículo 3.° Se nombra Jefe de la 
Secretaría técnica a D. José Casellas 
Puigdemasa, Teniente Coronel de la 
Guardia civil.

Dado en Madrid a veintiocho de 
Marzo de mil novecientos treinta y 
tres.

NICETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES 
El Ministro de la Gobernación,

S an tia g o  Ca sa r e s  Q u irog a

Vengo en disponer que D. Juan Do
noso-Cortés y Castellanos, Jefe dé Ad
ministración civil de segunda clase, 
Secretario del Gobierno civil de la 
provincia de Vizcaya, pase a continuar 
sus servicios, con el mismo empleo, 
al Ministerio de la Gobernación.

Dado en Madrid a veintiocho de 
Marzo de mil novecientos treinta y 
tres.

NICETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES 
Bl Ministro de la Gobernación,

San tiago  Ca sa r e s  Q uiroga

MINISTERIO DE AGRICULTURA, 
INDUSTRIA Y COMERCIO

DECRETO
A propuesta del Ministro de Agri

j cultura, Industria y Comercio, y a te

nor de lo dispuesto en el párrafo pri
mero de la Base octava de la Ley de 
22 de Julio de 1918, en el artículo 91 
de su Reglamento de 7 de Septiembre 
del mismo año y en los párrafos pri
mero y tercero del artículo 49 del Es
tatuto de las Clases Pasivas del Estado 
de 22 de Octubre de 1926,

Vengo en declarar jubilado, por im
posibilidad física, con el haber que 
por clasificación le corresponda y .a 
partir de. esta fecha, a D. Francisco 
Fernández de Henestrosa, Jefe de Ad
ministración de primera clase del 
Cuerpo técnico de Administración ci
vil de dicho Ministerio.

Dado en Madrid a veintiocho de 
Marzo de mil novecientos treinta y; 
tres.
NICETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES

121 Ministro do Agricultura, Industria 
y Comercio,

M ar c el in o  D om ing o  y  Sa n j u á n .

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE 
MINISTROS

ORDENES
Excmo. Sr.: Para dar cumplimiento a 

lo dispuesto en el artículo 4.° de la Ley 
de 2 de Diciembre de 1931, y de con
formidad con las propuestas formula
das por los Ministerios de la Goberna
ción y Agricultura, Industria y Co
mercio,

Esta Presidencia ha tenido a bien 
designar para que formen parte de la 
Comisión que ha de redactar los Re
glamentos para el funcionamiento de los 
servicios que hayan de corresponder a 
la Sección de Higiene Alimenticia de 
la Dirección general de Sanidad y del 
Negociado de Enlace entre dicha Di
rección y la de Ganadería, a D. San
tiago Ruesta Marco, Inspector general 
de Sanidad Interior; D. Enrique Bar
da jí, Inspector provincial de Sanidad 
de Madrid; D. Joaquín de Prada, Ins
pector provincial de Sanidad de Sala
manca; D. César Nistal Martínez, Jefe 
de la Sección de Higiene Alimenticia, 
por el Ministerio de la Gobernación; 
D. Cayetano López y López, Inspector 
general de Labor Social; D. Andrés 
Benito García, Inspector general de 
Higiene y Sanidad Veterinaria, y para 
informe, D. Carlos Ruiz Martínez, Di- 
rector~del Instituto de Biología Ani
mal, por la Dirección general de Gana
dería; y en representación de la pro
pia Presidencia para la de la Comisión, 
a D. Francisco Díaz de Arcaya y Mira- 
vete, Jefe de la Asesoría Jurídica de
la misma.

Lo que comunico a V. E. para su
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conocimiento y efectos consiguientes.
Madrid, 24 de Marzo de 1933.

AZAÑA
Señores Ministros de la Gobernación y 

de Agricultura, Industria y Comer
cio, Subsecretario de esta Presiden
cia y señores...

Ilmo. Sr.: Vista el acta del Tribunal 
designado para juzgar el concurso libre 
previsto en el artículo 3.° del Decreto 
presidencial del 1.° de Julio de 1932 
para proveer en la Oficina Central del 
Servicio Meteorológico la plaza de Jefe 
de la Sección de Investigaciones espe
ciales de Meteorología; una vez exami-' 
nados los méritos y trabajos presenta
dos por el único aspirante al citado 
concurso D. Arturo Duperier Vallesa, 
propone el indicado Tribunal por una- 15 
nimidad el nombramiento para Jefe de 
la mencionada Sección de Investigacio
nes al susodicho Sr. Duperier.

Por todo lo cual, esta Presidencia ha 
resuelto nombrar a D. Arturo Duperier 
y Vallesa Jefe de la Sección de Inves
tigaciones especiales de Meteorología 
del Servicio Meteorológico Español. 

Madrid, 23 de Marzo de 1933.
AZAÑA

Señor Director general del Instituto 
Geográfico, Catastral y de Esta
dística.

Ilmo. Sr.: Vista la instancia presen
tada por el Sr. Gerente de la Sociedad 
Española de Balanzas y Básculas, soli
citando la aprobación de la modifica
ción introducida en las balanzas semi- 
automáticas “Avery A. V. 1”, de 10 y 25 
kilogramos, ya autorizadas, y que en 
lo sucesivo se denominarán “Balanzas 
modelo A. 531”, teniendo en cuenta 
que esta modificación no afecta para 
nada a las características esenciales de 
las mismas,

Esta Presidencia, de conformidad con 
lo informado por la Comisión perma
nente de Pesas y Medidas, ha dispues
to autorizar la circulación y uso legal 
en España de la nueva “Balanza mode
lo A.. 531”, que llevará la zona neutra 
correspondiente en color rojo, y el pre
cinto se hará con arandela de plomo 
de ocho milímetros, según está orde
nado.

Los funcionarios que desempeñan la 
función de los Fieles Contrastes de Pe
sas y Medidas se atendrán a las ins
trucciones siguientes, para su compro
bación y marca :

Harán un examen general de esta 
balanza, que llevará la marca, número, 
alcance máximo, nombre y residencia 
del constructor, comprobando después

la exactitud de las pesadas y su sensi
bilidad.

La marca se pondrá sobre los plomos 
que para este objeto lleve el aparato.

Llevará como accesorio una serie de 
pesas, debidamente contrastadas, igual 
a su alcance automático, para que el 
público pueda siempre comprobar la 
pesada efectuada.

Los derechos de comprobación y 
marca serán los incluidlos por Real or
den de 10 de Abril de 1929 en el Aran
cel vigente.

Con arreglo a lo dispuesto en el ar
tículo 14 del Reglamento vigente, el 
constructor de esta balanza deberá re
mitir, a la mayor brevedad, a la Direc
ción- general del Instituto Geográfico, 
Catastral y de Estadística, setenta co
pias de la Memoria y dibujos, presen
tados con la solicitud en que pedía su 
aprobación, para su distribución entre 
los funcionarios que desempeñan la 
función de los Fieles Contrastes de Pe
sas y Medidas.

Lo que de Orden digo a V. I. para 
su conocimiento y demás efectos. Ma
drid, 28 de Marzo de 1933.

P. D.,
H. CASTRO

Señor Director general del Instituto
Geográfico, Catastral y de Esta- 

. dística.

Ilmo. Sr.: Vista la instancia presen
tada por el Sr. Gerente de la Sociedad 
Española de Balanzas y Básculas, soli
citando colocar en el interior de sus 
balanzas, sobre el cuadrante mismo del 
indicador en sitio aún más visible, los 
rótulos del diseño que ha remitido, por 
haber sido arrancados los que puso en 
el exterior de las mismas,

Esta Presidencia, cíe conformidad con 
lo informado por l a ' Comisión perma
nente de Pesas y Medidas,, ha tenido a 
bien acceder a lo solicitado, quedando 
autorizado para hacer la expresada 
modificación, cumpliendo con ello lo 
dispuesto en la Orden de 20 de Enero 
de 1932.

Lo que participo a V. I. para su co
nocimiento, el del interesado y demás 
efectos. Madrid, 28 de Marzo de 1933.

P. D.,
H. CASTRO

Señor Director general del Instituto 
Geográfico, Catastral y de Esta
dística.

 MINISTERIO DE JUSTICIA

ORDENES
Ilmo. Sr.: Vista la instancia dirigida 

a este Ministerio de Justicia por el Re

verendo Superior del Instituto o Con
gregación de los Pequeños Hermanos 
de María o Hermanos Maristas de la 
Enseñanza, de Barcelona, en la que ma*. 
nifiesía que, autorizado por Decreto de 
8 del actual para efectuar la venta de* 
dos fincas sitas en Mataró, con objeto * 
de que con el importe que perciba se } 
cancelen unos créditos hipotecarios 
que ascienden a 236.195 pesetas, uno 
con el Banco Hipotecario de España y t 
otro con D. Jaime Imbern y Cort, y-, 
que se deposite el resto a percibir por . 
la venta en una entidad bancaria* p a ra . 
que quede afecto a las disposiciones > 
de los Decretos de 20 de Agosto de 1931 
y de 8 de Marzo actual, para que pre-  ̂
viamente autorizado por el Ministerio , 
de Justicia se invierta en las obras en -

iéste especificadas, no puede dar cum
plimiento a la constitución del depó
sito en que se basa la autorización con
cedida con sujeción a la letra del refe- 
rido Decreto, en virtud de que el pre- |( 
ció por el cual se efectúa la venta no 
es más que de 400.000 pesetas, de las . 
que la parte compradora no abona más 
que la cantidad de 250.000 pesetas en i 
el acto del otorgamiento de la escrita- . 
ra de compraventa y el resto de 150.000 
pesetas ha de abonarlo en dos plazos 
de 75.000 pesetas cada uno, consignán
dose en el documento público que se 
otorgue que dicho precio aplazado que
da garantizado, constituyendo el co- , 
rrespondiente gravamen sobre las re
petidas fincas, y que, por lo tanto, se 
indique si la venta en esta forma efec
tuada está virtualmente autorizada por 
el Decreto de 8 del actual. í

Y teniendo en cuenta que al no per
cibir la parte solicitante la cantidad 
que precisamente tenía que constituir- > 
se en depósito por ser el resto de la L 
suma a percibir, deducción hecha de la 
cancelación de las hipotecas de que se * 
ha hecho mérito, no obstante comio pre- • 
ció aplazado queda constituida en ga
rantía sobre las fincas objeto de la 
venta;

Que virtualmente el depósito queda 
hecho, por responder de él las mismas 
fincas gravadas, y que al liquidarse a 
percibir la Congregación dicho importe 
se ha de constituir el expresado depó
sito; y que, por lo tanto, el espíritu del 
Decreto de 8 de Marzo actual no queda 
conculcado debido a que el depósito 
en metálico que debía efectuarse se 
convierte en un crédito, garantizado 
sobre fincas que queda afecto a las dis
posiciones restrictivas,

Este Ministerio de Justicia ha acor
dado resolver la petición formulada en 
el sentido de declarar y manifestar al 
Reverendo Superior del Instituto o 
Congregación de Pequeños Hermanos 
de María o Hermanos Maristas de 1#
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Enseñanza, de Barcelona, que el Decre
to de 8 de Marzo actual no queda en 
modo alguno conculcado por efectuar
se la venta de las fincas en éste descri
tas, en la cantidad de 400.000 pesetas, 
percibir la suma de 250.000 pesetas en 
el acto del otorgamiento de la escritu- 
ra para cancelar las hipotecas señala- 

f das por valor de 236.195 pesetas* y el 
Í resto a percibir, o sean las 150.000 pe

setas restantes, pagaderas en dos pla
zos y constituidas como precio apla
zado, gravando las fincas de que se 
trata, quedando afectas a las restric
ciones del Decreto de 20 de Agosto 
de 1931, en su di», si ha lugar, se de
positen de conformidad con lo consig
nado en el Decreto de 8 del actual, por 
lo cualn i el Notario ni el Registrador 
deben poner reparo alguno en el otor
gamiento del documento o documentos 
públicos y su correspondiente inscrip
ción, siempre que se ajusten a lo dis
puesto en el Decreto de referencia y 
¡a esta disposición aclaratoria del mis- 
nao, debiéndose dar cuenta a este Mi
nisterio de las operaciones que se efec
túen para su constancia en el expe
diente.

Lto que comunico a Y. I. para su 
conocimiento y demás efectos. Madrid, 
28 de Marzo de 1933.

p. d „
LEOPOLDO G. ALAS

Señor Subsecretario de este Ministerio.

Excmo. Sr.: Habiéndose padecido 
error en la Orden fecha 8 del corrien
te , publicada en la Ga c et a  del 12  del 
mismo mes> relativa a promoción de 
D. Francisco Yufera Hernández, Juez 
de primera instancia del distinto de 
la Audiencia, de Almería,

Este Ministerio ha dispuesto quede 
rectificada dicha Orden en el sentido 
de que la expresada promoción es en 

, la vacante producida por promoción 
también de D. Venancio Catalán, y que 
debe surtir todos sus efectos desde el 
día 25 de Enero último, fecha de la va
cante.

Lo que digo a V. E. para su conoci
miento y efectos. Madrid, 22 de Mar- 

• zo de 1 9 3 3 .
P. D .,

LEOPOLDO G. ALAS
Señor Presidente de la Audiencia de 

Granada.

Excmo. Sr.: Habiéndose padecido 
error en la Orden fecha 8 del corrien
te, publicada en la Ga c et a  del 12  del 
mismo mes, relativa a promoción de 
D. José Luzón Muñoz, Juez de primera 
instancia de Mentor©,

Este Ministerio ha dispuesto quede 
rectificada dicha Orden en el sentido

1 de que la expresada promoción es en 
la vacante producida por promoción 
también de D. Federico Enjuto, y que 
debe surtir todos sus efectos desde el 
día 15 de Febrero último, fecha dé la 
vacante.

Lo que digo a V. E. para su conoci
miento y efectos. Madrid, 22 de Mar
zo de 1933.

P. D.,
LEOPOLDO G. ALAS

Señor Presidente de la Audiencia de
Sevilla.

Excmo. S r.: Habiéndose padecido 
error en la Orden fecha 8 del corrien
te, publicada en la Ga c et a  del 10 del 
mismo mes, relativa a promoción de 
D. Venancio Catalán Antón, Juez de 
primera instancia de Trujillo,

Este Ministerio ha dispuesto quede 
rectificada dicha Orden en el sentido 
de que la expresada promoción debe 
surtir todos ¡sus efectos desde el día 
25 de Enero último, fecha de la va
cante.

Lo que digo a V. E. para su conoci
miento y efectos. Madrid, 22 de Mar
zo de 1933.

p. D.,
LEOPOLDO G. ALAS

Señor Presidente de la Audiencia de
Cáceres.

Excmo. Sr.: Habiéndose padecido 
error en la Orden fecha 8 del confien- 
te, publicada en la Ga c et a  del 12 del 
mismo mes, relativa a promoción de 
D. Rufo Jesús González López, Juez 
de primera instancia de Gangas de 
Onís,

Este Ministerio ha dispuesto quede 
rectificada dicha Orden en el sentido 
dé que la expresada promoción debe 
surtir todos sus efectos desde el día 
25 de Enero último, fecha de la va
cante.

Lo que digo a V. E. para su conocí- í 
miento y efectos. Madrid, 22 de Mar
zo de 1933. '

P. D.,
LEOPOLDO G. ALAS

Señor Presidente de la Audiencia de
Oviedo.

Excmo. Sr.: Habiéndose padecido 
error en la Orden fecha 8 del corrien
te, publicada en la Ga c et a  del 10 del 
mismo mes, relativa a promoción de 
D, José Lab^jo Alonso, Juez de prime
ra instancia de Valls,

Este Ministerio ha dispuesto quede 
rectificada dicha Orden en el sentido 
de que la expresada promoción debe 
surtir todos sus efectos desde el día 
25 de Enero último,, fecha de 1# va
cante*

Lo que digo a V. E. para su conoci
miento y efectos. Madrid, 22 de Mar
zo de 1933.

p . n.,
LEOPOLDO G. ALAS

Señor Presidente de la Audiencia de 
Barcelona.

Habiéndose padecido un error ma
terial en la Orden de este Ministerio, 
fecha 8 del corriente, publicada en la 
Ga c et a  del 12 del mismo mes, se re
produce a continuación debidamente 
rectificada.

Excmo. Sr.: De conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 41 de la ley 
adicional a la orgánica del Poder ju? 
dicial y el 4.° del Real decreto de 30 
de Marzo de 1915, en relación con el 
1.° del Decreto de 20 de -Abril'* de 
1932,

Este Ministerio acuerda promover 
en el.turno segundo a la categoría de 
Juez de ascenso, em la vacante produ
cida por promoción de D. Manuel Cruz, 
a Di Ramón Domingo Arnau yAlix, Juez 
de primera instancia de entrada, que 
sirve el Juzgado de Coín, de entrada 
en la provincia de Málaga, donde con
tinuará prestando sus servicios y que 
ocupa el número 1 en e¡! Escalafón de 
los de su categoría, debiendo surtir 
todos los efectos esta promoción des
de el día 1.° de Enero último, fecha 
la vacante.

Lo que digo a V E. para su cono
cimiento y’ demás efectos. Madrid, 8 
de Marzo de 1933.

P. D.,
LEOPOLDO G. ALAS

Sepro Presidente de la Audiencia de
Granada. .

MINISTERIO DE LAG U ER R A  

ORDENES CIRCULARES '
Excmo. Sr.: Vista la propuesta de 

libertad condicional formulada por el 
Jefe de la Penitenciaría militar de Ha
bón a favor del corrigendo de la mis
ma* cabjo de Aviación militar, Miguel 
Rodríguez Marín, condenado a la pena 
de un año y dos meses de prisión mi
litar correccional como autor de un de
lito de negligencia; teniendo en cuen
ta la naturaleza de la pena impuesta, 
circunstancias que en el hecho concu
rrí erpn, buena conducta observada, 
¡tiempo que lleva cumplido y lo dis
puesto en la Ley de 28 de Diciembre 
de 1916, dictada para aplicación en el 
fuero de guerra, de la de 23 de Julio 
de 1914 y el favorable informe de la 
Asesoría de este Departamento,

Este Ministerio, en cumplimiento del
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MINISTERIO DE MARINA

ORDENES 
Excmo. Sr.: Como consecuencia de 

Orden ministerial de 28  de Enero pró
ximo pasado, por la que se disponía 

i se abriera un concurso, entre Pilotos 
y Patrones de cabotaje de primera para 
cubrir el cargo de Conserje, vacante en 
la Escuela Náutica de Bilbao; y vis
ta la propuesta formulada por el 
Claustro de Profesores de la «misma, 

Este Ministerio ha resuelto nom
brar Conserje interino de la Escuela 
Náutica de Bilbao al Capitán de la 
Marina mercante D. Mario Vallejo Jua- 
rrero (hasta la publicación de la nue
va legislación sobre enseñanzas náu
ticas, que resolverá sobre el caso), el 
que tendrá las obligaciones y dere
chos que rse mencionan en .la expre
sada disposición de 28  de Enero úl
timo.

Madrid, 24 de Marzo de 1 9 3 3 .  *

JOSE GIRAL
Señores Subsecretario de la Marina 

civil, Inspector general de Navega
ción, Secretario general de la Ma
rina civil, Ordenador de Pagos, In
terventor central del Ministerio, Di
rector de la Escuela Náutica de Bil
bao.— Señores...

i

Excmo. Sr.: Debiendo dar princi
pio el di ai 1.° de Abril próximo los 
exámenes para Maquinistas navales, 
correspondientes al primer semestre 
del año actual, de acuerdo con lo dis
puesto en el artículo 2 6  del Regla
mento de Maquinistas navales, apro
bado por Real decreto de 2 de No
viembre de 1 9 2 5  (D. O.,  núm. 6 0 ) ,
* Este Ministerio ha dispuesto se 
nombre el Tribunal único que a con
tinuación se expresa, y que ha de 
constituirse en la Subdelegación de 
El Ferrol y Delegaciones de Gijón, 
Bilbao, Barcelona, Cartagena y Cádiz, 
en el orden citado, según el artículo 
27 del Reglamento antes mencionado, 
/para proceder a examen con arreglo 
a lo dispuesto en el citado Regla
mento.
i (Presidente, el Coronel de Ingenie
ros D. José J, Togores y Balzola, nom
brado por Real orden de 11 de Enero 
de 1928 (ZL O., núm. 19). 
í i Secretario, el Subinspector de pri- 
tfnera clase del Cuerpo general de Ser
vicios marítimos, D. Angel Albóniga 

Jürquidi, nombrado por Orden minis- 
/ terial de 22 de Febrero último (Gace

ta  del 1.° de Marzo, núm. 60).
Vocales: Los primeros Maquinistas 

navales D. Laureano M eiend ez  Gar

cía y D. Luis Lopategui y Aurreco- 
echea.

Tanto el Presidente como el Secre
tario y, los Vocales deberán presen
tarse a la Autoridad de la Marina ci
vil en El Ferrol, con la antelación 
necesaria para constituirse el 1.° de 
Abril próximo.

Se abonarán por cuenta del presu
puesto del Ramo el importe de los 
viajes que tengan necesidad de veri
ficar para cumplimiento de su misión, 
así como también los viajes de los 
Vocales maquinistas.

Esta comisión del servicio se de
clara indémnizable con cargo al men
cionado presupuesto, concepto núme
ro 1 0 4 ,  artículo único, del capítulo 
primero, Subsección segunda; debien
do reclamar los emolumentos que le 
correspondan por la Habilitación de 
esa Subsecretaría para el Presidente 
y Secretario.

Los Maquinistas navales que for
men parte del Tribunal gozarán los 
días que desempeñen el cargo de Vo
cales, los emolumentos (sueldos y die
tas) de un Oficial primero del Cuerpo 
general de Servicios marítimos.

Si la cantidad recaudada en con
cepto de derechos de exámenes no 
fuese suficiente para abonar las die
tas del Tribunal examinador, se re
partirán aquéllas a prorrateo, con 
arreglo a lo que corresponda a cada 
uno, y Si resultase algún sobrante, se 
remitirá a la Secretaría general de^la 
Subsecretaría de la Marina civil, pa
ra ingresarla en el Montepío Maríti
mo Nacional.

Las actas de exámenes, que han de 
remitirse a esa Subsecretaría, serán 
duplicadas y constarán de dos: una 
de ellas, en la que figuren los exami
nados que por haber aprobado todos 
los ejercicios tengan derecho al títu
lo correpondiente de primero o se
gundo Maquinista naval, y otra, en ia 
que figuren todos los demás.

Lo que tengo el gusto de participar 
a V. E. para su conocimiento y efec
tos. Madrid, 27  de Marzo de 1 9 3 3 .

JOSE GIRAL .
Señores Subsecretario de la Marina 

civil, Ordenador de Pagos e Inter
ventor central' del Ministerio de 
Marina, Subdelegado marítimo de 
El Ferrol y Delegados marítimos de 
Gijón, Bilbao, Barcelona. Cartagena 
y Cádiz.— Señores...

Padecido error en la publica
ción de la Orden ministerial de 17 
del corriente, que concede aumento 
de sueldo al Director del Laborato

rio de Baleares, del Instituto Español 
de Oceanografía, D. Francisco de P«? 
Navarro Martín, y que fué inserta en 
la Ga c e t a  del día 2 4 ,  se reproduce ai 
continuación, debidamente rectifi- 
cada.

limo. Sr.: Este Ministerio, de con* 
formidad con lo informado por la In
tervención central, ha tenido a bien 
conceder el derecho al aumento de! 
sueldo a diez mil pesetas (10.000) al 
Director del Laboratorio de Baleares* 
dependiente del Instituto Español de! 
Oceanografía, D. Francisco de Paula 
Navarro Martín, que actualmente dis* 
fruta el sueldo de nueve mil pesetas1 
( 9 . 0 0 0 ) ; cuyo derécho se le concedes 
a partir de 1.° de Marzo actual, de’ 
conformidad con lo preceptuado en1 
el artículo 71 del Reglamento orgáni
co de esa Subsecretaría de 30 de Agos
to de 1 9 3 2 ,  y en el artículo 17  del de 
24  de Enero de 1 9 2 9 ;  debiendo efec
tuarse el abono del expresado aumen* 
to de sueldo con cargo al capítulo l.°# 
artículo único, concepto número 101* 
Subsección áegunda, del presupuestas 
vigente. !

Lo que comunico a V. I. para suí 
conocimiento y efectos consiguientes* 
Madrid, 17 de Marzo de 1 9 3 3 .

JOSE GIRAL ! 
Señor Subsecretario de la Marina civil*

MINISTERIO DE HACIENDA 

ORDEN
Excmo. Sr.: Habiendo participado! 

el Ministerio de la Guerra no existe] 
inconveniente en que cesen los efec
tos señalados en la Orden circular, 
de 17  de Agosto de 1 9 3 2  (D. O., nú
mero 1 9 5 ) ,  aplicada al Comandante 
de Carabineros D. Fernando de Te
resa y Arca, al dejarle en situación 
de disponible por otra de 29  de igual 
mes (D. O., núm. 2 0 5 ) ,

Este Departamento ministerial há 
dispuesto disponer que el menciona
do Comandante pase a ocupar la va* 
cáfe-te de su empleo que existe, sin’ 
peticionario para ella, en la Coman
dancia de Cáceres, en la que causará 
alta en la revista del próximo mes de’ 
Abril. t,

Lo comunico a V. E. para su cono
cimiento y cumplimiento. Madrid, 28 
de Marzo de 1 9 3 3 .

P. D.,
VERGARA

Señores Generales de la primera y 
séptima Divisiones orgánicas; Ins
pector general de Carabineros y Je
fes de las Comandancias de Carabi
neros; de Madrid y Cacera?
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MINISTERIO DE LA GOBERNACION

ORDENES

Excmo. Sr.: En vista de lo solicita
do por el Alférez de ese Instituto, con 
destino en la primera Comandancia 
deí 28.° Tercio, D. Jerónimo Alameda 
Hinojosa,

Este Ministerio ha resuelto conce
derle el retiro con las noventa centé
simas del sueldo regulador del em
pleo de Capitán, como comprendido 
en la Ley de 9 de Marzo de 1932 (Ga
c e t a  número 71), abonándosele el ha
ber mensual de 562,50 pesetas, que 
percibirá por la Delegación de Ha
cienda de la provincia de Jaén, por 
fijar su residencia en dicha capital, a 
partir de 1.° de Abril próximo.

Lo comunico a Y. E. para su cono
cimiento y cumplimiento. Madrid, 27 
de Marzo de 1933.

CASARES QUIROGA

Señor Inspector general de la Guardia 
civil.

Excmo. Sr.: Este Ministerio ha re
suelto que la Orden de este Departa
mento de 24 del mes actual, publica
da en la Ga c e t a  número 86, relativa 
a destinos de Jefeŝ  y Oficiales de ese 
Instituto, se entienda rectificada en 
el sentido de que el Comandante don 
Gonzalo Bueno Rodríguez se llama 
como queda dicho, en vez de D. Gon
zalo Buenao Rodríguez, y que el Te
niente D. Francisco del Ama Jimé
nez el destino que se le confiere es 
la primera Comandancia del 28.° Ter
cio, en lugar del 18.° Tercio, como por 
error aparece en dicha disposición.

Lo comunico a Y. E. para su cono
cimiento y cumplimiento. Madrid, 27 
de Marzo de 1933,

CASARES QUIROGA
Señor Inspector general de la Guardia 
. civil.

Excmo. Sr.: Para proveer dos va
cantes de Teniente Profesor que exis
ten en el Colegio de Guardias Jóve
nes (Sección Valdemoro), que habrán 
de desempeñar las clases que por el 
Jefe de Estudios les sean encomen
dadas,

Este Ministerio ha resuelto se cele
bre el correspondiente concurso. Los 
de dicho empleo que deseen tomar 
parte en él, promoverán sus instan
cias en iel plazo y, forma que deter
mina la Orden circular de 5 de Oc
tubre del año 1931 (D. 0.f núm. 226). 

comunico a Y. E. paralsu cono

cimiento y cumplimiento. Madrid, 27 
de Marzo de 1933,

CASARES QUIRbGA
Señor Inspector general de la Guardia 

civil.

Excmo. Sr.: Para proveer dos va
cantes de Capitán Profesor en el Co
legio de Guardias Jóvenes (Sección 
Madrid),

Este Ministerio ha resuelto se ce
lebre el correspondiente concurso. 
Los de dicho empleo que deseen to
mar parte en él, promoverán sus ins
tancias en el plazo y forma que de
termina la Orden circular de 5 de 
Octubre de 1931 (D. O., núm. 226), a 
la que se dará exacto cumplimiento; 
teniendo en cuenta que serán méritos 
preferentes para ocuparlas, el presen
tar documentos acreditativos que les 
concedan aptitud para explicar las 
clases de Inglés y las de Física y Quí
mica.

Lo comunico a V. E. para su cono
cimiento y cumplimiento. Madrid, 27 
de Marzo de 1933.

CASARES QUIROGA
Señor Inspector general de la Guardia 

civil.

Excmo. Sr.: Habiéndose padecido 
error al consignarse en la Ga c e t a  d e  
M a d r id  número 86, de fecha de ayer, 
el primer apellido del Guardia segun
do Eduardo Cervantes Can delija, á 
quien se le concede el empleo inme
diato, según propuesta que formu
la Y. E., se entenderá dicho apellido 
rectificado en vez del de Fernández 
con que figura.

Lo digo a Y. E. para su conocimien
to y efectos. Madrid, 28 de Marzo de 
1933.

CASARES QUIROGA
Señor Inspector general de la Guar

dia civil.

Excmo. Sr.: Accediendo a lo soli
citado por el Sargento de la Guardia 
civil, con destino en la Comandancia 
de Yizcaya, del 25.° Tercio, Santiago 
Manzano Montes,

Este Ministerio ha resuello conce
derle el retiro para Yecla de Yeltes 
(Salamanca), debiendo causar baja en 
tel Instituto a que pertenece en fin del 
presente mes; sirviéndose V. E. cursar 
a la Dirección general de la Deuda y 
Clases pasivas la correspondiente pro
puesta de haber pasivo.

Lo digo a V. E. para su conocimien 
to y efectos. Madrid, 28 de Marzo de 
1933.

: CASARES QUIROGA

Señor Inspector general de la Guai* 
dia civil.

Excmo. Sr.: Accediendo a lo solí- 
citado por tel Sargento de la .Guarditi 
civil, con destino en la Comandancia} 
de Infantería del 27.° Tercio, Juaflj 
Bauza Flores, 1

Este Ministerio ha resuelto conce
derle el retiro para esta capital, d5*¡ 
hiendo causar baja en el Instituto aij 
que pertenece en fin del presente mes¿ 
sirviéndose Y. E. cursar a la Direc«r 
ción general de la Deuda y Clases pa< 
sivas la correspondiente propuesta dtij 
haber pasivo. |

Lo digo a Y. E. para su conocimien«J 
to y efectos. Madrid, 28 de Marzo d$ 
1933.

CASARES QUIROGA
Señor Inspector .general de la Guar* 

dia civil. i

Excmo. Sr.: Accediendo a lo solici
tado por el Sargento de la Guardia ci^ 
vil, con destino en la Comandancia deí 
Navarra del 13.° Tercio, Lucas Blan- 
co Gallego, r '

Este Ministerio ha resuelto conce- 
derle el retiro para Pamplona (Nava* 
rra), debiendo causar baja en el Ins* 
tituto a que pertenece en fin del pre- 
sente mes, sirviéndose Y. E. cursar $ 
la Dirección general de la Deuda y¡ 
Clases Pasivas la correspondiente pro
puesta de haber pasivo.

Lo comunico a Y. E. para su cono* 
cimiento y cumplimiento. Madrid, 28! 
de Marzo de 1933. ■

CASARES QUIROGA ; 
Señor Inspector general de la Guar* 

dia civil. i

Excmo. Sr.: Accediendo a lo solici
1 tado por el Sargento de la Guardia ci- 

vil, con destino en la Comandancia d3. 
Ciudad Real del 18.° Tercio, Antonia 
Baena Molina,

Este Ministerio ha resuelto conce-, 
derle el retiro para Villanueva del Arz
obispo (Jaén), debiendo causar bajs* 
en el Instituto a que pertenece en fi¿ 
del presente mes, sirviéndose Y. B 
cursar a la Dirección general de 1̂  
Deuda y Clases Pasivas la correspon
diente popuesta de haber pasivo. ¿ 

Lo comunico a V. E. para su cono
cimiento y cumplimiento. Madrid, 
de Marzo de 1933.

CASARES QUIROGA . 
Señor Inspector general de la Guar* 

dia civil.

Excmo. Sr.: E ste  Ministerio ha re
suelto que el Teniente de ese Institip
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;Í¡q, con destino en la Comandancia de 
Toledo, D. Feliciano Ramírez Bárcena, 
jgase a la situación de disponible gu
bernativo de Santander, como com« 
prendido en el articulo 5.° del Decreto 
del Ministerio de ¡a Guerra de 5 de 
Enero último (D. O. núm. 5), quedan
do agregado para haberes y demás 
afectos al 25.° Tercio.

Lo comunico a V. E. para su cono
cimiento y cumplimiento. Madrid, 28 
$e Marzo de 1933.

■CASARES QUIROGA

Señor Inspector general de la Guar- : 
dia civil. ;

Ilmo. Sr.: Vacantes las plazas de 
Médicos clínicos del Servicio Antiv e - ; 
néreo de Huesca, con la dotación 
anual de .3,000 pesetas; Sevilla, con 
5.000; .Valencia, coii 4.000; Lugo, con ? 
3.000; Ciudad Real, con 3.000; Soria, 
con 3.000; Cartagena (Murcia), con 
3.000; Carmona (Sevilla), con 3 .0 0 0 ;  
Ecija (ídem), con 3.000, y Utrera 
Jí de ni), can 3/000,

Este Ministerio, en virtud de lo dis
puesto en la Orden del 2 de Diciera- ] 
b r e  último (G a c e ta  del 5 ) ,  ha acor- i 
dado sean provistas por concurso- j 
oposición.

El plazo de presentación de ins
tancias para tomar parte en este con- i 
curso-oposición será de un mes, a J 
contar desde c‘1 día siguiente al de la | 
publicación de esta convocatoria en \ 
la Ga c e t a  d e  M a d r id . j

Los aspirantes deberán acrediiar I 
que reúnen las condiciones señaladas ¡ 
en la Orden citada, con los justifican- i 
tes que en la misma se determinan. j 

Los ejercicios darán comienzo el ; 
día 9 de Mayo próximo, en el Dispen- [ 
sario Olavide (calle de San do val, nú- j 
mero 5, Madrid).
. El Tribunal que ha de juzgar el con- ; 
•curso-oposición estará constituido en ; 
la forma siguiente:

Presidente, D. Aurelio Boned Mer- ! 
chán, Inspector provincial de Sani
dad de Toledo.

Tócales.—¡Por la Junta central Anti- ! 
venérea: D. José Sánchez Covisa y 
©• Enrique A. Sáinz de Aja; y por 
tos» Dispensarios Antivenéreos, don 
Ricardo Bertoloty Ramírez y D. Emi
lio Enterría Qainza.

Suplentes.

Presidente, D. Eustaquio González 
Muñoz, Inspector provincial de Sani
dad de Ciudad Real.

¡Tócales.—Por la Junta central An- ; 
iívenérea: D. Julio ¡Bejarano Lozano; 

José Fernández de la Portilla;; 35

JL José Luis Posada Sáe.nz y ©. Eduar
do de Gregorio.

La * presentación de instancias y 
abono de derechos habrán de hacer
se en el Negociado Antivenéreo de 
esa Dirección.

Lo que se hace público para cono
cimiento de los profesionales .a quie
nes pueda interesar, y .a los .efectos 
de la Orden de 2 de Diciembre de 
1932, aprobando el Reglamento y pro
gramas por que ha de regirse este 
concurso-oposición. Madrid, 23 de 
Marzo de 1333.

P. D.,
M.. PASCUA

Señor Director general de Sanidad.

Excm o, Sr.: Vista la instancia de 
D, ■Francisco de Armas Medina, con
dueño y ' Director gerente del balnea
rio “ Los Berrazales”, sito en el tér
mino municipal de Agae.te (Gran Ca
naria), de esa provincia, solicitando 
autorización para abrir al público di
cho balneario, cuyas aguas fueron .̂de
claradas de utilidad pública por Ur
den del Ministerio de la Gobernación 
fecha 12 de Enero de 1929;. y tenien
do en cuenta que según informa el 
Sr, Inspector provincial de Sanidad 
de Las Palmas, como Delegado de la 
Dirección general de Sanidad, los 
(edificios, instalaciones y servicios del 
repetido establecimiento se hallan en 
perfectas condiciones de utilización 
y de acuerdo con los planos que figu
ran en el expediente de declaración 
de utilidad pública de aquellas aguas, 
por lo que propone se acceda a lo 
solicitado por el Sr. Armas Medina,

Este Ministerio, de acuerdo con el 
mencionado informe y según deter
mina el vigente Estatuto de 25 de 
Abril de 1928, ha resuelto autorizar
la apertura al servicio público del 
balneario “Los Berrazales” , em esa 
provincia,previa la remisión a la Di
rección general de Sanidad del certi
ficado acreditativo de la tasación, a 
que se refiere el artículo 30 de aquel 
Estatuto, y señalándose como tempo
rada oficial para el uso de las aguas 
desde 1.° de Abril al 15 de Noviem
bre de cada año.

Lo que de Orden ministerial parti
cipo a V. E. para su conocimiento, 
el de los interesados y demás efectos 
oportunos, Madrid, 28 de Marzo de 
1933. .

P. D„

M. PASCUA 
Señor Gobernador civil de Las Palmas.

Estimado en principio insuficiente el 
-- m  ti P£|supues0

vigente, como lo i'ué en el último ejer
cicio, para conceder a los funcionarios 
el derecho a percibir la indemnización 
por servicio nocturno durante las ho
ras y a los tiempos señalados en la ley 
de Bases para la reorganización de los 
servicios de Telecomunicación, se hizo 
preciso demorar la aplicación de los 
preceptos de la Ley, hasta el segundo 
trimestre del presente año y crear pre
viamente las Juntas económicas aseso
ras en los Centros y Secciones, que, 
además de prestar una colaboración 
democrática a las Jefaturas de los ser
vicios para su reorganización, sin per
juicio de las prerrogativas de aquéllas, 
•ofrecen una participación de responsa
bilidad en la función, tanto para la ma
yor eficacia de los servicios, como ve
lando por la equidad y economía ne
cesarias.

En su virtud, he acordado disponer:
A partir del día 1.° de Abril próxi

mo, los servicios prestados por los fun
cionarios de Telégrafos, desde las 
veintiunia horas en adelante hasta las 
seis de la mañana, se considerarán 
como nocturnos, con derecho a la in
demnización de 1,50 pesetas la hora 
para el personal técnico y de 0,75 pe
setas la hora para el de la escala de 
Reparto, abonable con cargo a la Sec
ción 6.a, Subsección 3.a, capítulo 16, 
artículo 1.°, concepto 2.° del presu
puesto vigente.

Las Juntas económicas asesoras de 
los ¡Centros y Secciones propondrán a 
los Delegados Jefes y éstos a la Direc
ción, que resolverá, el mínimo del per
sonal necesario de servicio, cada hora, 
durante las señaladas, en las estacio
nes dependientes, sin perjuicio para sus 
servicios preferente y ordinario y cur
so normal de los Diferidos y Madru
gadas.

La Junta económica asesora de Ma
drid intervendrá cada mes la distribu
ción y aplicación del crédito presu
puesto, en todas las Estaciones, pro
poniendo, de acuerdo con las demás 
Juntas, a la Dirección general, las me
didas necesarias, tanto para la mayor 
eficacia de los servicios, como en evi
tación de que, agotado el crédito pre
supuesto, se haga preciso solicitar su
plementos de crédito para hacer efec
tivos los derechos del personal.

Madrid, 29 de Marzo de 1933,

P. D.,
EMILIO PALOMO 

Señor Subsecretario de Cpmunieacioncs,
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MINISTERIO DE INSTRUCCIÓN PÚBLI-
PÚBLICA Y BELLAS ARTES

ORDENES
Ilmo. Sr. : Este Ministerio ha acor

dado nombrar Director de la Escuela 
Normal del Magisterio Primario de 
Guipúzcoa ai Profesor numerario de 
dicho Centro D. Narciso Aloguín Be
nedicto.

Lo digo a. V. I. para su conocimien
to y demás efectos. Madrid, 20 de Mar
zo de 1933.

P. D.,
DOMINGO BARNES

Señor Director general de Primera en
señanza.

Ilmo. Sr.: En virtud de concurso 
previo de traslación,

Este Ministerio lia resuelto nombrar 
a D. Cayetano Cortés y Latones, úni
co aspirante, Catedrático numerario de 
Botánica descriptiva y determinación 
de plantas medicinales, de la Facultad 
de Farmacia de la Universidad de 
Granada, con el mismo número en el 
Escalafón e igual haber anual que ac
tualmente disfruta como Catedrático 
numerario de igual Facultad de la Uni
versidad cíe Barcelona.

Lo digo a V, I. para su conocimien
to y demás efectos. Madrid, 24 de Mar
zo de 1933.

P. D .,

DOMINGO BARNES

Señor Subsecretario de este Ministe
rio.

ILmo. Sr.: Vacante en la Facultad 
?de Ciencias de la Universidad de Gra
nada, por jubilación de su titular, la 
ÍCátedra de Física teórica y experimen- 
||l (antigua de Física general), y a te- 
Sor de lo dispuesto en el artículo 1.° 
3el Real decreto de 30 de Abril de 
1915,
i Este Ministerio ha resuello que la 
Expresada Cátedra se anuncie a con
curso previo de traslación entre Cate- 
Apáticos numerarios del mismo grado 

enseñanza gue en propiedad des
empeñen o hayan desempeñado-. Cáte- 
3ra igual a la vacante o de indudable 
analogía, por tratarse de la misma ma
teria docente.

También podrán concurrir los Ca
tedráticos excedentes en los términos 
y condiciones que determina el De
creto-ley de 7 de Agosto de 1931 (Ga
c e t a  del 8 ) .

Los aspirantes deberán cumplir los 
requisitos exigidos en el anuncio co
rrespondiente del concurso.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos. Madrid, 27 de Mar
zo de 1933.

p. o.,
DOMINGO BARNES

Señor Subsecretario de este Ministe
rio.

Ilmo. Sr.: Desiertas las oposicio
nes, turno libre, celebradas para la¡ 
provisión de la Cátedra de Medicina 
legal, vacante en la Facultad de Me
dicina de la Universidad de Salaman
ca, a tenor de lo dispuesto en el ar
tículo 6.° del Real decreto de 30 de 
Abril de 1915,

Este Ministerio ha resuelto que Ja 
expresada Cátedra se anuncie al tur
no de concurso de traslación, que co
rresponde entre Catedráticos nume
rarios del mismo grado de enseñan
za, que habiendo ingresado por opo
sición o por concurso desempeñen o 
hayan desempeñado en propiedad, 
asignatura igual a ia vacante.

También podrán concurrir los Au
xiliares que tengan legalmente reco
nocido este derecho y los Catedráti
cos excedentes, en los términos y  con
diciones que determina el Decreto de 
7 de Agosto de 1931 (Ga c e t a  del 8).

Los aspirantes deberán cumplir los 
requisitos exigidos en el anuncio co
rrespondiente del concurso.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos. Madrid, 27 de 
Marzo de 1933.

domingqd‘ bar n e s

Señor Subsecretario de este Ministe
rio.

Ilmo. Sr.: Desiertas las oposiciones, 
turno libre, celebradas para la provi
sión de la Cátedra de Medicina legal, 
vacante ten la; Facultad de Medicina 
de Cádiz, y a tenor de lo dispuesto 
en el articulo 6.° del Real decreto de 
30 de Abril de 1915,

Este Ministerio ha resuelto que la 
expresada Cátedra se anuncie al tur
no de concurso de traslación, que co
rresponde entre Catedráticos nume
rarios del mismo grado de enseñan
za que, habiendo ingresado por opo
sición o por concurso, desempeñen 
o hayan desempeñado en propiedad 
asignatura igual a la vacante.

También podrán concurrir los Au
xiliares que tengan legalmente reco
nocido este derecho y los Catedráti
cos excedentes, en los términos y 
condiciones que determina el Decre
to de 7 de Agosto de 1931 (Ga c e t a  
del 8).

Los aspirantes deberán cumplir los

(
requisitos exigidos en él anuncio co* 
rrespondiente del concurso. j

Lo digo a V, I. para su conoció 
miento y demás efectos. Madrid, n  
de Marzo de 1933. /,

p. r>., '
DOMINGO BARNES

Señor Subsecretario de este Ministé* 
rio.

A propuesta de la Sección segunda 
del Consejo Nacional de Cultura,

Este Ministerio ha tenido a bieí. 
nombrar, a D. José María López Aguí, 
lar, encargado de curso de la Sección 
de Letras del Instituto Nacional de Se
gunda enseñanza Cervantes, de Madrid, Á 
con la remuneración anual de 4.000 pe
setas, con cargo al capítulo 10, artícu
lo 1.°, concepto 17 del presupuesto vi
gente de este Ministerio, y obligación 
de que su labor mínima sea do doce'1 
horas semanales. (

Lo que comunico a Y. I. para su co- j 
nocimiento y demás efectos. Madrid, 28* 
de Marzo de 1933. I

P. D.,
DOMINGO BARNES \ 

Señor Subsecretario de este Ministerio, j

Ilmo. Sr.: Concedida la excedencia 
voluntaria en su cargo, por Orden de 
20 del actinal (G a c e ta  del 28), a don J 
José Antón y Oneca, Catedrático mime- | 
rario de la Facultad de Derecho de la j 
Universidad de Salamanca, compren- j 
dido en la Sección séptima del Escala- j 
fón de los de su clase,

Este Ministerio ha dispuesto: \
1.° Que, en virtud de ascenso regla-■ 

mentario, pase a ocupar su número en f 
la expresada Sección séptima de aquel > 
Escalafón, D. Fernando Calvet y Prats  
de la Facultad de Ciencias de la U-ni-j 
versidad de Santiago, con el habec, 
anual de 10.000 pesetas. 1

2.° Que el expresado ascenso lo s e , 
rá con efectos económicos del día 21 j 
de los corrientes, siguiente al del pase 
a situación de excedencia voluntaria 
del Sr. Antón y Oneca. ’
. Lo digo a V. I. para su conocimiento ; 
y demás efectos. Madrid, 28 de Marzo ! 
de 1933.

P. d.,
DOMINGO BARNES

Señor Subsecretario de este Ministerio, j

I l mo. Sr.: De conformidad con la  
propuesta del Consejo Nacional de 
Cultura,

Este Ministerio ba resuelto nombrar 
el siguiente Tribunal para juzgar las* 
oposiciones, turno libre_ a la Cátedra*,
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3e Introducción a la Filosofía, vacan- 
|e  en la Facultad de Filosofía y Letras 
íde la Universidad Central;

' :j Presidente, D. Hilario A. Torre y 
,0Ftuiz, Catedrático de la Facultad de 
^Filosofía y Letras de la Universidad 
fde Vallado-lid.
|  .Vocales: D. Manuel García Moren- 

i r te, Catedrático de la Facultad de Fi- 
t w loso fía y Letras de la Universidad 

• 'Central.
i D. Francisco Alcayde y Vilar, Ca- 

V ¡tedrático de la Facultad de Filosofía
I | ;y Letras de la Universidad de Gra-
r nada.

¡ D. José J. Zubiri y Apalategui, Ca
tedrático de la Facultad' de Filosofía 
y Letras de la Universidad Central.

; D. Joaquín Xiráu y Paláu, Catedrá
tico de la Facultad de Filosofía y Le
tras de la Universidad de Barcelona.

' Suplentes: D, Jaime Serra y Hun-
! ter, Catedrático de la Facultad de Fi-
j losofía y Letras de la Universidad de
1 Barcelona.
0 D. José Castro y Castro, Catedráti
co de la Facultad de Filosofía y Le
tras de la Universidad de Sevilla.

. * D. Juan Zaragüeta y Bengoecliea, 
Catedrático de la Facultad de Filoso-

1 lía  y Letras de la Universidad Cen
tral.

i D ./Francisco Mirabent y Vilaplana, 
ex Profesor universitario.

Lo digo a V. I. para su conoci- 
toiento y demás efectos. Madrid, Ma
drid, 28 de Marzo de 1933.

P. D.,
DOMINGO BARNES

: Señor Subsecretario de este Ministe
rio.

I l mo. S r.: Pasado reglamentaria
mente a informe del Consejo Nacio- 

' nal de Cultura el expediente de provi- 
r filón de la plaza de Profesor de Prác- 
licas y Auxiliar de las asignaturas de 

pc/j Motores térmicos y Operaciones mecá- 
tí. i nicas generales de la Industria, con 
‘ Cálculo de elementos y Construcción 

¡de máquinas y Máquinas-herramien- 
§t| tas, de la Escuela de Ingenieros Indus- 
H  tríales de Madrid, dicho Alto Cuerpo 

ha emitido el siguiente dictamen: 
i “Visto el expediente de concurso- 
; oposición a la plaza de Profesor de 
| Prácticas y Auxiliar correspondiente 
| de las asignaturas d$ Motores térm i

cos y Operaciones mecánicas genera
dles de la Industria, con Cálculo de 
'elementos y construcción de máqui- 
fnas y máquinas-herramientas, vacan-' 
lie en la Escuela de Ingenieros Indus
triales de Madrid; y 
) Resultando que el Director de esta 
♦Escuela remitió al Ministerio, en 7 de ¡

Febrero último, las acias de las se
siones celebradas por el Claustro de 
Profesores y el Consejo asesor, y el 
acta suscrita por los Directores de 
las Escuelas de Ingenieros Industria
les de Madrid, Barcelona y Bilbao, de 
las que aparece el acuerdo de projio- 
ner, para la plaza de que se trata al 
aspirante D. Manuel Lucini y Ruiz de 
Vallejo, en vista de sus excepcionales 
m éritos:

Resultando que el Negociado y la 
Sección del Ministerio entienden que 
se ha seguido la tramitación preve
nida y se han cumplido los requisi
tos del Decreto aplicable del Minis
terio de Economía Nacional de 30 de 
Octubre de 1931. y que, en consecuen
cia, procede aprobar la propuesta y 
nombrar al Sr. Lucini para la plaza 
de que se trata,

Este Consejo es de parecer, igual
mente, que debe nombrarse Profesor 
de Prácticas y Auxiliar correspon
diente a las asignaturas de Motores 
térmicos y Operaciones mecánicas 
generales de la Industria, con Cálcu
lo de elementos y construcción de 
máquinas y Máquinas-herramientas, a 
D. Manuel Lucini y Ruiz de Vallejo.”

Y de acuerdo con el preinserto 
dictamen.

Este Ministerio ha resuelto nom
brar Profesor de Prácticas ' y Auxi
liar de las asignaturas de Motores 
térmicos y Operaciones mecánicas 
generales de la Industria, con Cálcu
lo de elementos y construcción de 
máquinas y máquinas-herramientas, 
de la Escuela de Ingenieros Indus
triales de Madrid, a D. Manuel Lu
cini y Ruiz de Vallej;o, comí el sueldo 
que en el Cuerpo de Ingenieros In
dustriales le corresponda, más la in
demnización de 500 pesetas anuales, 
consignada en el capítulo 13. artícu
lo 4.°, concepto 3.° y la cantidad que 
por emolumentos pueda igualmente 
correspondería con cargo a los mis
mos capítulo y artículo, concepto 4.° 
del presupuesto vigente de este Mi
nisterio.

Lo digo a V. I. para su conoci
miento y demás efectos, Madrid, 28 
de Marzo de 1933. I

K  IX . ¡

DOMINGO BARNES

Señor Director general de Enseñanza
Profesional y Técnica.

Ilmo. Sr.: En cumplimiento  de Or
den ministerial be 23 de Fuero últi
mo, disponiendo que por esa Dirección 
general de Bellas Artes se organicen 
los concursos que han de celebrarse 
durante el año 'actúa1

Esté Ministerio se h a  servido a p ro 
bar las bases reguladoras del concur
so de Literatura y disponer que dichas 
bases sirvan de convocatoria, publi
cándose en la  Gaceta de Madrid y  en 
tirada especial del Boletín Oficial de 
este Ministerio, que se distribuirá en 
la Prensa y Centros artísticos ^ lite
rarios de toda España por medio de 
los Sres. Gobernadores civiles.

Bases generales.
4 a) Podrán presentarse a todos los 
concursos anunciados los artistas, Ar
quitectos (con título) y literatos es
pañoles, hispanoamericanos y filipi
nos, residentes en la Península, Balea
res y Canarias.

b) No podrán presentarse ios que. 
hubieran obtenido el primer premio, 
otorgado en su totalidad en alguno de 
los concursos del año anterior.

c) Los Jurados estarán constituidos 
por tres o cinco artistas, literatos, Ar
quitectos, Catedráticos o críticos.

Si entre los nombrados hubiere al
gún señor Académico, corresponderá 
a éste, de derecho, la Presidencia del 
Jurado; si hubiere más de uno, será 
.Presidente el Académico más antiguo, 
y no habiendo ninguno, cada Jurado 
elegirá su Presidente. El Secretario de 
ios Concurses nacionales te será, a su 
vez, de cada uno de los Jurados, con 
voz pero sin voto.

d) Inspirados estos concursos, no 
sólo en el deseo de premiar obras de 
singular valor artístico, sino también 
en el de alentar a los artistas, escri
tores y Arquitectos, deberán los Jura
dos atenerse, cuando no hallen mérito 
absoluto al relativo de las obras pre-

. sentadas, para que así no quede dcsier- 
Lo o sin adjudicación de recompensa 
ningún conquiso. Podrán los Jurados 
proponer que ésta sea menor que la 
anunciada en la convocatoria, si, a su 
juicio, no hubiere ninguna obra mere
cedora de la totalidad del premio, co- 

’ mo también les asiste la facultad de 
aconsejar que se transfiera el premio 
de un tema a otro, cuando exista más 
de un tema si en alguno no se hubie
ra presentado ningún trabajo o bien 
los trabajos objeto de deliberación no 
tuviesen mérito suficiente para obtener 
una recompensa parcial y en otro te
ma sobresaliese más de una obra.

e) Cuando en algún concurso se de
clare que las obras prendadas han de 
quedar de propiedad del Estado, se en
tenderá 3. sí únicamente de las que ha
yan alcanzado el premio en su totali
dad.

f) Los concursantes que residan 
fuera de Madrid, deben tener en cuen
ta esta circunstancia, para que sus tra
ba ios- sean entregados en la Secretaría
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«de los Concursos nacionales dentro de 
lo s  plazos que en cada concurso se se
ñalan.
^ g ) Celebrados los concursos, los au- , 
lores retirarán, por sí o por persona  
delegada al efecto, los proyectos o tra
bajos, sin que en ningún caso la Secre
taría- venga obligada* a la devolución  
d e los m ism os. Transcurridos quince 
días, a contar desde la publicación del 
fa llo  de cada uno de los concursos, se
rán destruidas las obras no recogidas.

Concurso de Literatura.
I Tema I. Ensayo.
: 1.a Será objeto del concurso un en
sayo sobre cualquier asunto. La obra 
ha de ser original e  inédita o publica
da durante el plazo comprendido en
tre e l 1.° de Enero de 1932 y el último 
día que para la presentación de tra
bajos se señala.

2.a Se concederá un premio de p e
setas 4.000 y un accésit de 1.000.

3.a La obra premiada quedará de 
propiedad del autor.

Tema II. Historia.
1.a Será objeto del concurso un li 

bro acerca de cualquier punto de la 
H istoria.

2.a La obra habrá de ser original j 
o  inédita o publicada en fecha no an- ! 
íüi ior a 1932.

3.a Se concederá un premio de 6.000 
pesetas y un accésit de 1.500.

4.a Las obras de ambos temas, fir
m adas por sus autores, se entregarán  
en la  Secretaría de los Concursos na
cionales (Dirección general de Bellas 
Artes) en los días laborables del 1.° al 
15 de Noviembre, de once a una.

Las obras inéditas deben estar co 
piadas a máquina.

E l Jurado em itirá su fallo antes del 
31 de Diciembre.

Lo que comunico a V. I. para su co
nocim iento y efectos. Madrid, 29 de 
Marzo de 1933.

P. D„
DOMINGO BARNES 

Señor Director general de Bellas Ar
tes.

I lmo. Sr.: En cum plim iento de Or
den .m inisterial de 23 de Enero ú lti
m o d isp o H .n d o  que por esa D irec
c ió n  general de Bellas Artes se orga
n icen  los concur sos  que han de ce le
brarse durante el año a c '/u l,

E ste M inisterio se ha iscrv vlo apro
bar las bases reguladoras d e  los con 
cursos nacionales de Arquitectura y  
Pintura y disponer que dichas bases 
sirvan de convocatoria, p ublicándole  
en la G a c e t a  d e  M a d r id  y e n  tirada 
esp ec ia l del Boletín Oficial  de este 
M inisterio, que se distribuirán en la 
P rensa y  Centros artísticos y litera

rios de toda España por m edio de los  
señores Gobernadores civ iles.

Bases generales .
a) Podrán presentarse a todos los 

concursos anunciados los artistas y  
Arquitectos (con título) españoles, h is
panoam ericanos y  filip inos residentes  
en la P enínsula , Baleares y  Canarias.

b) No podrán concurrir los que 
hubieren obtenido el prim er prem io, 
otorgado en su totalidad, en alguno de 
los concursos del año anterior.

c) Los Jurados estarán constitu i
dos; por tres o cinco artistas, literatos, 
Arquitectos, Catedráticos o cr íticos. Si 
entre los nom brados hubiere algún se 
ñor A cadém ico, corresponderá a éste, 
de derecho, la p resid encia  del Jura
do; si hubiere m ás de uno será P re
sidente el A cadém ico más antiguo, y  
no habiendo ninguno, c a d a  Jurado 
elegirá su P residente. El Secretario de 
lots concursos nacionales lo será a su 
vez de cada uno de los Jurados, con  
voz pero sin  voto.

d) Insp irados estos concursos, no 
sólo en el deseo de prem iar obras de 
singular valor artístico, s in o  tam bién  
en el de alentar a 'los artistas.' escri
tores y A rquitectos, deberán los Jura
dos atenerse, cuando no hallen m érito  
absoluto, al relativo de las obras pre
sentadas, para que así no quede de
sierto o sin  adjudicación de recom 
pensa ningún concurso. Podrán 1 oís Ju
rados proponer que ésta sea m enor  
que la anunciada en la convocatoria  
si, a su ju icio , no hubiere ninguna

| obra m erecedora^de la totalidad del 
! prem io, com o tam bién les asiste la fa

cultad de aconsejar que se transfiera 
el prem io de un tema a otro cuando  
exista más de un tema, si en alguno 
no tse hubiera presentado ningún tra
bajo o  b ien  ios trabajos objeto de de
lib eración  no tuviesen  m érito suficien
te para obtener una recom pensa par
cia l y  en otro tema sobresaliese más 
de una obra.

e) Cuando en algún concurso se 
declare que las obras prem iadas han 
de quedar de propiedad del Estado, 
se entenderá así únicam ente de las 
que hayan alcanzado el prem io en su 
totalidad.

f) Los concursantes que residan  
fuera de Madrid deben tener en cuen
ta esta circunstancia  para que sus tra
bajos sean entregados en la Secreta
ría de los concursos nacionaleis; den-

, tro de los plazos que en cada concur
so se iseñalan.

g) Celebrados los concursos, los 
autores retirarán por sí o por persona  
delegada al efecto lois p royectos o tra
bajos, sin  que en ningún caso venga  
la Secretaría obligada a la devolución

de los m ism os. T ranscurridos q u in ce  
días, a contar desde la p u b licación  del 
fallo de cada uno de los ‘concursos, se 
rán destruidas las obras no recogidas.

Concurso de P in tu ra .
Tem a I. Retrato al óleo.
1.a Cada concursante presentará  

un solo retrato al óleo, or iginal d« 
quien quiera que no haya figurado en  
ningún certam en ni E xposición  in ter
nacional, nacional, local ni particular. í

2.a Se concederá un solo prem io  
6.000 pesetas y tres accésits de 1.00W 1 
pesetas cada uno. *

3.a La obra prem iada seguirá per
teneciendo a tsu autor; pero éste, por 
la aceptación del prem io, se com pro-; 
m ete a realizar en el precio de 5.000 
pesetas el retrato de la  persona que j 
determ ine el M inisterio de Instru cción  ’ 
pública y Bellas Artes, en el tamaño* 
no m enor de un metro 20 centím etros  
por 0,80.

Tema II. Paisaje a la acuarela.
1.a Cada concursante im esentará 

una sola obra, original *y que no haya  
figurado en ningún certam en anterior, 
cuyas d im ensiones no se lim itan. ¡

2.a Se concederán dos prem ios: e l  
prim ero, de 3.000 pesetas, y el según* 
do, de 2.000, y dos accésits de 500 pe» 
setas cada lino.

3.a Las obras que obtengan el pri? 
m ero y  el segundo prem ios quedará* 
de propiedad del Estado.

Los trabajos de ambos tem as, fin 
mados por sus autores, serán p r e s e a  ¡ 
lados en la Secretaría de los C o n c Ü * 1 
sos nacionales (D irección general ds  
Bellas Artes), los días laborables d el 
15 al 30 de Octubre próxim o el te
ma I, o sea el retrato >al óleo, y  del 
1 -al 15 de D iciem bre el tem a II, o  
sea la acuarela, de once a una. Dentro  
de los quince días siguientes a las) 
fechas señaladas para la entrega di 
trabajos se celebrarán las ex p osicio
nes de los m ism os, y  los Jurados co
rrespondientes em itirán sus fallos.

Concurso de A rquitectura .
T em a: Anteproyecto de Museo dej 

Arte M oderno, que se supone situado! 
en Madrid.

1.a Prem ios. Se concederá un solo  
prem io de 15,000 pesetas y dos accé
sits de 1.000 pesetas cada uno. !

2.a El programa a desarrollar es eí 
sig u ien te : *

Salas de Pintura. Tendrán, aprox* 
m adam ente, un kilóm etro de desarro» . 
lio linea l de pared. Los concursante^ % 
distribuirán dicho desarrollo en el mil 1 f 
m ero de salas, y éstas en e l tamañ<¡ 
que estim en conveniente.

Salas de Escultura. Habrá dos, dé
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Meadas a ella exclusivamente, pudién
dose utilizar, además, vestíbulos, pa
lios cubiertos o descubiertos, galerías, 
¡etcétera, etc.

Un salón de estampas. Tendrá apro
ximadamente las dimensiones de 20 
metros por 10, llevando, además, un 
sistema dr vinarios para guardar di- 
c h a s  esl onp> s y una mesa central don
de se puedan, examinar..

Una sala de conferencias, de peque
ñas prop or c i on e s,

Una pequeña biblioteca, que con
vendrá relacionar con la sala de con
ferencias.

Un pequeño organismo administra
tivo, que se compondrá de: despacho 
del Director, despacho del Subdirec
tor, Secretaría y Sala de Juntas.

Tálleres de restauración de escul
tura y pintura.

Talleres de fotografía y laboratorio 
de investigaciones.

Carpintería.
Salías de embalaje, de envío y re

cepción de obras.
Conserjería y vestuario del perso

nal.
Servicio de guardarropa y de la

vabos.
Una dependencia para el personal 

y material de incendios.
3.a Los concursantes podrán apor

tar nuevas ideas o  sugerencias al an
terior programa.

4.a El Museo se supondrá empla
zado en un rectángulo de 80 por 55 
metros, o en otra forma geométrica 
¿e superficie equivalente.

5.a El número de documentos que 
Se presenten será, como máximo, el 
dé los que se expresan a continua
ción, debiendo descalificarse por el 
Jurado aquellos trabajos que lo ex
cedan.

Una planta de emplazamiento a 
1/200 de escala.

Una planta por cada por cada piso 
que el Museo tenga; escala, 1/100.

Sección longitudinal y sección trans- 
rersal; escala, 1/100.

Perspectiva.
©os alzados; escala, 1-/100.
Una Memoria explicativa, muy con

cisa.
Un avance de presupuesto.
6.a Cada concursante tendrá dere

cho solamente a, presentar una solu
ción,

7.a Los trabajos, colocados en bas
tidor. y firmados, se presentarán en 
la Secretaría de les Concursos nació- 
[nales (Dirección general de Bellas Ar
tes) los días laborables d’el 1 al 15 
de Octubre, ambos inclusive, de once 
a una. La exposición de los proyec
tos se celebrará en el local que In

dique oportuna mente dentro del mes 
siguiente a su presentación, debiendo 
el Jurado emitir su fallo cinco días 
antes de su clausura.

8.a La obra premiada quedará de 
propiedad d'el Estado..

(Consúltense las. bases generales.) 
Lo- que comunico a. Y. I. para su 

cono cimiento y efectos,. Madrid, 29 de 
Marzo de 133.3..

P. D.,.
DOMINGO- ©ARNES

Señor Director general de. Bellas Ar
tes.

MINISTERIO DE TRABAJO 
Y PREVISIÓN

ORDEN
Ilmo. Sr.: A propuesta del Con

sejo de Administración de la Caja 
Nacional de Seguro de Accidentes

‘ del Trabajo,
Este Ministerio aprueba la regla- i 

mentación adjunta a que se refiere el 
artículo 155 del Reglamento de 31 
de Enero último, para' el Registro 
Central de Inválidos:

REGLAMENTO PARA EL REGIS
TRO CENTRAL DE INVÁLIDOS

1. El Registro Central de Inváli
dos-:, que con arreglo al artículo 155 
del: Reglamento de 31 de Enero de

■ 13.3.3 debe organizar y mantener al
■ día la Caja Nacional, tiene por obje

to prevenir y descubrir el.Rumie en 
materia de accidentes del trabajo, en

i beneficio de patronos, ''aseguradores y 
obreros.

2. Para el cumplimiento de es.e fin
■ han de realizarse dos clases d.e. ope

raciones :
a): Las consistentes en el acopio = y 

clasificación de todos los datos, rela
tivos a las personas que sufran una in
capacidad permanente para el. traba
jo, sean cuales fueren las causas que 
hayan producido dicha incapacidad;

h) La información, facilitada a las 
entidades aseguradoras y Autoridades, 
con . referencia a los datos que figu
ren en el Registro»

3. Para el acopio de los datos que 
han de figurar en el Registro se segui
rán las siguientes normas:

a) A partir d e l. día 1.° de Abril 
de 1933 la Sección de Liquidación de 
Accidentes de la Gaja Nacional exten
derá un duplicado en los partes de in
capacidades permanentes para el tra
bajo resultantes de accidentes que con. 
finalidad de constituir la renta co
rrespondiente remitan a la Caja.: Na

cional las diversas entidades asegura
doras. Cuando se trate de una Einpre- 
SU' asegurada1 directamente en la Caja 
Nacional, la Sección de Liquidación., 
de Accidentes producirá asimismo una 
certificación de. cada, incapacidad per
illán ente análoga a los partes remiti
dos. por las Compañías o Mutualida
des..

b) Por lo que se refiere a las in
capacidades permanentes por acciden
tes del trabajo ocurridos antes del día< 
1.° de Abril de- 1333', la. Caja Nacional 
se dirigirá a las Compañías de Sega-» 
ros y Mutualidades-,.'excitándolas a qué 
en su propio interés, y e-n. el plazo 
más- breve^ que le sea posible remitan 
al Registro Central de Inválidos, de
bidamente lleno, los modelos de par-* 
tes remitidos al efecto,, con referencia’ 
a los datos que consten en los archi
vos de dichas entidades aseguradoras.

e): La Gaja Nacional se dirigirá
asimismo a las Compañías y Mutuali
dades aseguradoras del ramo- de acci
dentes individuales, para que en sil 
propio interés cooperen a la. labor de 
acopio de datos del Registro Central, 
remitiendo la noticia de aquellas in
capacidades permanentes de que ten
gan conocimiento.

d) La Caja Nacional hará también 
las gestiones precisas para- conseguir 
que los servicios médico-militares y 
benéficos transmitan, con. destino al 
Registro Central de Inválidos, los da
tos referentes a incapacidades' perma
nentes de que hayan tenido, conoci- 
miento oficial.

e) Por la Sección encargada del Re
gistro Central de Inválidos se procede
rá a archivar correlativamente los par
tes de incapacidad permanente dados 
por cada entidad aseguradora o  servi
cio médico social.

f J Be cada uno de los partes de ac
cidente así recibidos se hará una ficha 
índice clasificada por orden alfabético 
¿s  apellidos y nombre con referencia 
a los partes de accidente respectivos.

4, La Caja Nacional rogará, a las en
tidades aseguradoras que conserven el 
expediente médico de cada una de las 
■incap acidados p erman en tes comunica- 
das al. Registro Central.

En el caso de que no interese a las 
entidades aseguradoras la conservación 
de los expedientes médicos en cuestión, 
se le rogará que lo remitan al Registró 
Central, en donde serán debidamente 
clasificados y archivados»

5. La Caja Nacional recibirá todas’ 
cuantas peticiones de información le 
dirijan, las Compañías o Mutualidades 
aseguradoras del ramo de accidentes; 
del trabajo o de accidentes individua
les,. así qoino las emanadas de Autori
dades jjjuber&atiyai.o,^ $
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pués de compulsados los datos que figu
ren en el Registro Central, expedirá
certificación del resultado.

Estas certificaciones serán negativas 
cuan do no aparezca en el Registro Cen
tral el nombre de la persona a que se 
refieran. Recibirán el nombre “positi
vas genéricas” cuando figure en el Re
gistro una incapacidad permanente an
teriormente declarada en la misma per
sona a la que se refiere la información, 
pero distinta de la lesión que actual
mente sufra. Finalmente se denominará 
“positiva específica” cuando conste en 
el Registro antecedente de incapacidad 
permanente de la misma persona a que 
se refiere la información que se solici
te, producida por lesiones idénticas o 
análogas a aquella que actúa mente 
padezca.

8. Siempre que se libre una certifi
cación positiva específica, la Caja Na
cional pondrá a disposición de la enti
dad que haya solicitado la información 
el expediente médico de incapacidad o 
incapacidades anteriormente padecidas 
por la persona de que trate; en caso 
de que no figure en su archivo lo re
clamará a la entidad que lo posea»

7. Anualmente, bien sea incorporada 
a la Memoria de la Caja Nacional, bien 
separada, se publicará la estadística de 
datos acopiados, informaciones recibi
das y certificaciones expedidas con el 
detalle de las que hayan tenido n n  ca
rácter positivo específico.

Lo que comunico a V. I. para su co
nocimiento y efectos» Madrid, 20 de 
Marzo de 1933.

FRANCISCO L. CABALLERO 
Señor Director general de Trabajo.

MINISTERIO DE  AGRICULTURA 
INDUSTRIA. Y COMERCIO

ORDENES
Ilmo. Sr.: Vista la instancia promovi

da por D. Pablo Gasull Sardá, Presiden
te de la Junta organizadora de la II Ex
posición de Aplicaciones de la Electri
cidad a la Agricultura e Industrias de
rivadas y I Exposición de Productos 
de la Tierra, en la que solicita se aii- 

Morice la celebración del mencionado 
Certamen, y a cuyo efecto acompaña: 

Un ejemplar del Reglamento por el 
cual han de regirse las Exposiciones ex
presadas.

Un informe de la Cámara de Comer
cio e Industria de la ciudad de Reus: 

Considerando que la Exposición de 
que se trata ha de ser por todos con
ceptos beneficiosa para lá producción 
y comercio de líos artículos que en ella 
han de figurar:

Considerando que del examen del Re
glamento de la Exposición y del in
forme remitido por la Cámara de Co
mercio e Industria de la ciudad de Reus, 
no se desprende nada que pueda cons
tituir obstáculo para la celebración del 
expresado Certamen.

Queda autorizada la celebración de la 
II Exposición de Aplicaciones de la 
Electricidad a la Agricultura e Indus
trias derivadas y I Exposición de Pro
ductos de la Tierra, que ha de cele
brarse en la ciudad de Reus en los días 
del 28 de Mayo al 15 de Junio del año 
en curso.

Madrid, 22 de Marzo de 1933.

MARCELINO DOMINGO

Señor Director general de Comercio y 
Política arancelaria.

Excmo. Sr.: De acuerdo con lo dis
puesto en el artículo 1.° del Decreto 
del Ministerio de Economía Nacional 
de 28 de Agosto de 1931, en concor
dancia con las disposiciones del de 
9 de Septiembre de 1930, y con lo pro
puesto por la Dirección generar de 
Comercio y Política Arancelaria,

Este Ministerio ha tenido a bien dis
poner :

1.° Que se convoque concurso pa
ra proveer en propiedad dos plazas 
de Agregados comerciales de segunda 
clase, actualmente vacantes en el Ser
vicio de Consejeros y Agregados co
merciales, y las que puedan producir
se hasta la fecha de terminación del 
concurso, más un número-prudencial 
de plazas en expectación de destino 
de cada una de las tres categorías que 
integran el Servicio, número que se 
señalará oportunamente por este Mi
nisterio al Tribunal calificador, te
niendo en cuenta 1-as necesidades que 
puedan preverse en el término de un 
año desde la fecha de terminación, del 
concurso.

2.° De acuerdo con lo que al efec
to dispone el artículo 1.° del Decreto 
de 28 de Agosto de 1931, podrán 10 
mar parte en el concurso:

a) Los funcionarios de las carre
ras Diplomática y Consular con cate
goría no inferior a Secretario o Cón
sul de segunda clase que cuenten ¡más 
de dos años efectivos de servicios en 
su carrera y hayan desempeñado fun
ciones de carácter comercial; y

b) Los funcionarios pertenecientes 
al Cuerpo especial técnico de Secreta
rios y, Oficiales comerciales que per
tenezcan a la clase de Secretario Co
mercial de primera, cuenten cuando 
menos con dos ¡años de efectivos ser
vicios en la categoría de Secretarios,

se hallen en posesión de un título fa« 
cultatitvo o profesional de enseñanza 
superior y hayan cumplido veinticin
co años de edad.

3.° Los funcionarios que reúnan las 
condiciones que se determinan en el 
inciso anterior y deseen tomar parte 
en el concurso, dirigirán sus solicitu
des, que podrán hacerse por telégra
fo, a la Dirección general de Comer
cio y Política Arancelaria, antes deí 
díai 5 del próximo mes de Mayo, ale
gando los méritos y servicios que de*, 
han ser tenidos en cuenta por el Tri
bunal calificador.

4.® Por este Ministerio, de acuerdo 
con el de Estado, se nombrará opor* 
tunamente el Tribunal que deba cali
ficar el concurso, el cual examinar! 
Jas solicitudes recibidas y formularé 
libremente su propuesta con arregle? 
al mérito relativo de los concursante^ 
de una y otra procedencia, debiendog 
sin embargo, comprender en la mis-' 
m®, por lo que se refiere a la catego 
ría de ingreso, un Secretario Comer
cial, como mínimo, por cada grupo di 
cuatro candidatos admitidos o frac 
ción menor.

5.® La propuesta que formule el 
Tribunal calificador, una vez aprobar 
da por este Ministerio, se comunicará) 
al de Estado, a fin de que pueda por 
éste procederse al nombramiento dej 
los funcionarios admitidos, conformé; 
a lo dispuesto en el artículo 3.° deí 
Decreto de 26 de Julio de 1929.

Lo digo a V. E. para su conocimien
to y demás efectos. Madrid, 29 dé 
Marzo de 1933.

MARCELINO DOMINGO

Señores Ministro de Estado y Director
general de Comercio y Politicé
Arancelaria. ,

ADMINISTRACION CENTRAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO 

DE MINISTROS

DIRECCION GENERAL DEL INSTI
TUTO GEOGRAFICO, CATASTRAL 

Y DE ESTADISTICA
En cumplimiento de lo dispuesto en 

la Orden de la Presidencia de 23 del 
actual, se anuncia la promisión, por 
oposición, de 15 vacantes del Cuerpo 
Nacional de Estadística, con %l sueldo 
de ingreso de 4.000 pesetas. El núme
ro de vacantes podrá ser aumentado, 
con las que se produzcan hasta la ter
minación de los ejercicios o disminuí-, 
do en virtud de reingreso de supernu
merarios.

Los ejercicios se vmMcarin con 
arreglo a las siguientes
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INSTRUCCIONES

1.a Los individuos de uno y otro 
sexo que soliciten actuar en estas opo
siciones deberán acreditar los requi
sitos siguientes:

Ser español y mayor de veintiún 
años el día en que comiencen los ejer
cicios.

No hallarse inhabilitado para ejer
cer cargos públicos.

Poseer título universitario o asimi
lado y acreditar la aprobación en una 
•Universidad o Escuela especial de dos 
cursos de Análisis matemático.

2.a De las 15 vacantes anunciadas 
¡se reservan cinco para oposición res
tringida entre los funcionarios de los 
'Cuerpos Auxiliares de esta Dirección 
general que reúnan las condiciones se
ñaladas anteriormente, de conformi
dad con lo dispuesto en el artículo 4.° 
del Decreto de 22 de Abril de 1932. Las 
que no fueran cubiertas por estos fun
cionarios se acumularán a las de opo
sición libre.

3.a Las instancias, debidamente re
integradas, deberán presentarse todos 
los días laborables, de diez a doce de 
la mañana, en esta Dirección general, 
pi partir de la publicación de este anun
cio en la Ga c e t a  d e  M a d r id  hasta el 
31 de Agosto próximo.

A dichas instancias, dirigidas al 
limo. Sr. Director general y acompa
ñadas de los documentos acreditativos 
‘de las circunstancias señaladas ante
riormente, se añadirán certificación de 
(antecedente penales y declaración sus
crita por el interesado de no haber si
do expulsado de ningún Cuerpo de la 
Administración.
? 4.a Al presentar las instancias y 
demás documentos, los interesados o 
sus representantes entregarán la can
tidad de 50 pesetas en concepto de de
rechos de examen y recogerán el do
cumento acreditativo de su derecho.

5.a El día 15 dé Septiembre se ve
rificarán públicamente, ante el Tribu
nal que se designe, dos sorteos: uno, 
de los aspirantes procedentes de los 

‘jCuerpos Auxiliares de la Dirección ge
neral, y otro, de los restantes oposito
res; ambos para determinar el orden 
%n que han de ser examinados. Verifi
cados dichos sorteos, se formará la lis
ta general de opositores, que será en
cabezada con la relación nominal de los 
comprendidos en el primer grupo y a 
continuación los demás. El resultado 
dél sorteo será publicado en la Ga 
c e t a  d e M a d r id  antes de comenzar 
los ejercicios.

6.a Los ejercicios serán públicos y 
'fl&rán comienzo el día 16 de Octubre 
próximo, verificándose en los locales, 
días y horas que designe el Tribunal.
, fcte no podrá constituirse ni actuar
tín la presencia de tres Vocales, por lo 
meno s.

7.a Los opositores habrán de prac
ticar los ejercicios siguientes:

1.° Demografía y Economía.
2.° Política social, Derecho público 

y Ciencia de la Administración.
: 3.° Estadística.

4.° Idiomas (Francés y, a elección 
del opositor, Inglés io Alemán).
! El primero y segundo ejercicios con- 
liítlrán en contestar verbalmente, du
r ó te  una hora como máximo, sendas 
¡papeletas de las materias que cada uno 
«comprende-

El tercer ejercicio consistirá en ex
plicar oralmente y durante dos horas 
como máximo dos papeletas de Esta
dística sacadas a la suerte.

El cuartó ejercicio consistirá en la 
lectura y traducción de un párrafo de 
una obra literaria francesa y de otro, 
en Inglés (o Alemán, de una obra de 
Ciencias económicas o sociales.

8.a El opositor que no sea aproba
do en un ejercicio no podrá realizar 
los siguientes, a excepción del ejerci
cio de idiomas, que podrá realizarse 
aun cuando no haya sido aprobado en 
los anteriores. Los ejercicios aproba
dos tendrán validez para oposiciones 
sucesivas.

9.a El opositor que no se presente a 
examen el día en que sea citado, y 
durante el tiempo que el Tribunal esté 
reunido en sesión, perderá todo dere
cho a continuar tomando parte en los 
ejercicios, a no ser que durante la mis
ma sesión en que debiera actuar alegue 
causa que el Tribunal estime justifica
da suficientemente.

El opositor que se retire después de 
haber extraído la bola correspondiente 
perderá todo derecho a continuar to
mando parte en los ejercicios.

El que no habiendo estado presente 
al ser llamado y comparezca durante 
la sesión del día para el en que fue 
citado, podrá practicar el ejercicio en 
el acto o el primero del día siguiente, 
según lo disponga el Presidente del 
Tribunal; si dejara otra vez de presen
tarse, quedará excluido.

10. El Tribunal expondrá al públi
co cada día la relación de los oposito
res aprobados con la calificación que 
hayan obtenido. Los que no figuren en 
dicha relación quedarán excluidos y sin 
derecho a seguir tomando parte en las 
oposiciones.

11. Los opositores aprobados en el 
último ejercicio no. excederán en nú
mero al de vacantes existentes al ter
minar el mismo y recibirán el nombra
miento de Oficial de Administración ci
vil de segunda clase del Cuerpo Nacio
nal de Estadística, entrando desde el 
día en que tomen posesión a gozar de 
todos los derechos que les concede el 
Reglamento orgánico del Servicio de 
Estadística de esta Dirección general, 
quedando asimismo sujetos a los debe
res que el mismo establece.

12. El programa por el que han de 
verificarse las oposiciones será el apro
bado por Orden presidencial de 23 del 
actual y se facilitará en la Sección de 
Personal d/< Estadística al precio de 
0,50 pesetas.

Madrid, 25 de Marzo de 1933.—El Di
rector general, Honorato Castro.

PROGRAMA DE DEMOGRAFIA

Tema 1.° Demografía: Su defini
ción y su contenido.—La población 
desde el punto de vista estadístico.— 
Población y territorio.—Estática y di
námica de la población.

Tema 2.° Leyes de la población.— 
Ley del crecimiento geométrico. — 
La ley de Malthus y la oposición de 
los estadísticos. — Ley de las densi-, 
dables.

Tema 3.° Estática de la población. 
El Censo.—Historia de los Censos.— 
Datos que debe comprender un Censo 
dé poblac i ó n Acuerdos j l e  los Cqa- _

gresos internacionales. — Métodos de 
cálculo de la población probable.

Tema 4.° El Censo de población en 
España.—Sus antecedentes históricos. 
Reseña del procedimiento censal. —■ 
Estadística de viviendas.—'Clasifica
ciones derivadas del Censo.—Nomen
clátor.—El Censo en ios principales 
países de Europa y América.

Tema 5.° La población de España 
a través de los Censos.—Consecuencias 
de orden económico y social que se 
deducen de este estudio.—La pobla
ción del Globo y su distribución: zo
nas superpobladas, pobladas, semipo- 
bladas y desérticas. ■— Circunstancias 
que influyen en la distribución de la 
población.

Tema 6.° Dinámica de la pobla
ción.—Los movimientos natural y so
cial.—Nacimientos y natalidad. —As
pectos más interesantes de estos he
chos demográficos. —Comparaciones 
internacionales.

Tema 7.° Matrimonios y nupciali
dad.—Características de estos hechos 
desde el punto de vista demográfico. 
Fecundidad.—Su medida.—Compara
ciones internacionales.

'Rima 8.° Defunciones y mortali
dad.—Aspectos que conviene conside
rar en una clasificación de defuncio
nes.—Clasificaciones por sexo, edad, 
■cuasas de muerte, etc.—Nomenclatu
ra internacional de causas de ¡muerte.

Tema 9.° Mortalidad, superviven
cia, vida media, vida probable y vida 
normal.—Cálculo de los coeficientes 
de mortalidad por edades.—Idem de 
los de supervivencia, vida media y vi
da probable.—Idem de la vida nor
mal.

Tema 10. Tablas de mortalidad.— 
Definición. — Representación gráfica 
de Lexis y Becker.—Diversas clases 
de tablas de mortalidad.—Símbolos.— 
Diversos métodos de cálculo de la 
probabilidad de muerte en una tabla 
de segunda especie.

Tema 11. Tablas de mortalidad 
(continuación).—Cálculo de las pro
babilidades de muerte ien relación con 
los datos efectivamente disponibles.— 
Consideración del movimiento inmi
gratorio.—Valor medio de una clase 
de vivientes.—Cálculo de la mortali
dad infantil.—Edades centrales de la 
tabla.—Mortalidad senil.

Tema 12. Tablas de mortalidad
(continuación). — Ajustamiento de las 
series brutas.—Exposición de los mé
todos más usados, con desarrollo es
pecial de algunos de ellos.

Tema 13. Tablas de mortalidad
(continuación).—Las fórmulas de Moi- 
vre Gomperta y Makeham. — Cálculo 
de las constantes de esta última.—Mo
dificación para las edades extremas de 
la tabla.

lem a 14. Tablas de mortalidad
(continuación).—Método de Gini para 
la construcción de tablas de mortali
dad.—Determinación de la función in- 
terpolatriz. — Grupo de ¡fallecidos de 
quince a noventa y cinco años.—Mor
talidad infantil y mortalidad senil»

Tema 15. Movimiento social de la 
población.—Migraciones interna y ex
terna.—Absentismo rural y urbanismo. 
Sus causas moríales, económicas y so
ciales.—Absentismo rural en España»

Tema 16. Movimientos migratorios 
externos.—Sus clases.—Ventajas e in- 
feonyepieutes, la^ inigraciong |.-—Rf
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gistro estadístico de los movimientos 
migratorios.

; TEMAS DE ECONOMIA POLITICA
Tema 1.° El concepto del objeto de 

la Economía Política.—Caracteres dis
tintivos de lo económico y lo econó* 
mico-político.—El concepto de la Eco
nomía Política como ciencia.—Leyes 
de la Economía.

Tema 2.° Organos de la vida eco
nómica.-—La familia.—La empresa.—- 
Las entidades púm lcas.— La concen
tración de empresas.—Truts, Kartells, 
Alianzas.

Tema 3.° La producción.—Su con
cepto y factores de la misma.—Valor 
económico de la naturaleza.—Ley del 
mínimo.—Ley de la productividad de
creciente del suelo.—El espacio en re
lación con el emplazamiento de los 
elementos de la producción.—La na
turaleza como causa del movimiento 
de la coyuntura.

Tema 4.° El problema de la pobla
ción en su desarrollo histórico.—La 
doctrina de Roberto Maitlms.—Tenta
tivas modernas para determinar la ley 
de población.

Terna 5.° El trabajo; su concepto 
y  clases.—División y comunidad del 
trabajo.—Ventajas e inconvenientes.— 
Causas, efectos y clases de la división 
del trabajo.—Racionalización del tra
bajo : Taylor. Psico técnica.

Tema 6.° El capital. Evolución del 
concepto del capital.— Clasificación 
del capital.—El ahorro.—El proceso 
de capitalización.—Relaciones entre 
los elementos que intervienen en la ' 
producción.—-Leyes de las proporcio
nes definidas.—Leyes de la sustitu
ción.—Sistemas económicos. 1

Terna 7.° El valor y sus formas.— | 
Teorías del valor.—El precio.—Los ¡ 
tres problemas principales de la teo
r ía  del precio: 1.° Influencia de los 
precios; regla de King. 2.° Considera
ción funcional; teoría de Cassel. 3.° 
Consideración causal, esquema de 
Hartm ann.—Precio de monopolio y 
precio de concurrencia.

Tema 8.° El mecanismo de forma
ción de los precios.—El equilibrio eco
nómico.—Solidaridad de los precios.

Tema 9.° El cambio y la circula
ción.-—Importancia económica de las ¡ 
¡comunicaciones.—Influjo de los cos
tos del transporte en el emplazamien
to de las explotaciones agrícolas.; la 
teoría de Thünen.—El comercio: sus 
clases.—El comercio internacional.— 
Teoría del coste comparativo.—La ba
lanza de pagos.

Tema 10. La naturaleza del dine
ro.—El dinero como mercancía y co
mo poder de compra.—Clases y fun
ciones del dinero.—Sistemas, moneta
rios^—Teorías del dinero.—Teoría es
tatal de Knapp.

Tema 11. La capacidad adquisiti
v a  del dinero.—El dinero y los pre- 
mos.— Consecuencias .¿e Jas oscilacio
n e s ‘en la oferta del dinero (inflación 
y deflación).—El índice de los pre
cios.

Tema 12. El eré dito.—Concepto y 
principales clases de crédito.—DificuL 
tades en la  determinación del papel 
económicopolítico del crédito.—Orga
nos idlel crédito. Bancos.—Sus # clases 
y  principales operaciones activas y 
pasivas de los mismos.
I ' Terna 13. Bancos de emisión»— 
^ rp u ln c ió n  'dq billetes. X tÍRP,A^l des"

| cuento.—Principales sistemas históri
cos que regulan la emisión de bille
tes.—Bancos hipotecarios. — Emisión 
de las cédulas hipotecarias.

Tema 14. Formación de los pre
cios de los factores de la producción. 
El problema económicosocial de la 
distribución.—Concepto de la renta y 
sus clases.—La renta de la tierra. Teo
ría de R icardo: Renta de calidad, ren
ta de intensidad, renta de posición.— 
Otras teorías sobre la renta de la tie
rra.

Tema 15. Renta del trabajo.—Con
tenido de la teoría del salario.—For
mas del salario.—Teorías pesimistas 
y optimistas del salario.—El beneficio 
del empresario. Concepto y elementos. 
¿Tiende el beneficio a cero?

Tema 16. Renta del capital.—El 
interés, su concepto y elementos que 
lo constituyen.—El interés considera
do como un precio.—La determina
ción de Oa tasa del interés.—Teorías 
de Marx, Bohm-Bawerk, Cassel y 
Schumpeter.

Tema 17. Coyuntura y crisis.—-Di
ferencia entre ambas. — Oscilaciones 
de la coyuntura en el mercado del 
crédito y del trabajo.—Investigación 
y política de la coyuntura.—Clases de 
crisis.—Teorías sobre las mismas.

Tema 18. Historia de las doctrinas 
económicas.—El mercantilismo.—Los 
Fisiócratas.—La escuela liberal en sus 
ramas inglesa y francesa.—El socia
lismo de Sismondi, Sainí-Simón, Owen 
Fourier y Blanc.

T e m a  19. La, escuela histórica 
(Knies y Schmoller).—Socialismo del 
Estado.—El Congreso d¡e Eisenach.— 
El marxismo.—Escuelas modernas.

PROGRAMA DE POLITICA SOCIAL

Tema 1.° La política social.—Sus 
orígenes.—La política social como fe
nómeno ético y sociólogo. — Su in
flujo en la economía nacional e inter
nacional.—Organos de la política so
cial.

Tema 2.° Clases y castas sociales. 
El trabajo y su evolución históricoju- 
rídica.—La división del trabajo y sus 
consecuencias sociales e individuales.

Tema 3.° Teorías y partidos socia
les.—El liberalismo.—La política so
cial conservadora.—El socialismo.'

Terna 4.° El contrato de trabajo.— 
La libertad de contratación en mate
ria de trabajo.—El “Tarif Vertrag” ale
mán.—Oficinas de colocación. -

Tema 5.° El salario .—Su evoiluciónr 
histórica.—Las leyes económicas del 
salario.—La participación en los be
neficios.

Tema 6.° Lois partidos obreros en 
los diferentes países.—Orígenes y evo
luciones de los partidos obreros.—Las 
tres Internacionales.

Tema 7.° Socialismo utópico y so
cialismo científico.—Fabianismo y ¡so
cialismo corporativo. — El revisionis
mo.—-El sindicalismo.—La guerra de 
1914 y sus consecuencias para el mo
vimiento obrero.—La revolución rusa.

Tema 8.° La Oficina Internacional 
del Trabajo.—Su organización. — Sus 
finéis.—(Breve reseña histórica de su 
actuación.—Labor estadística de la 
Oficina Internacional del Trabajo.

Tema 9.° Las anormalidades de la 
vida del trabajo.—Huelgas y lock-outs. 
Sus modalidades.—El boicott y el su- 
botager : :-

Tema 10. Los accidentes del traba
jo —La enfermedad, la invalidez, la 
vejez, la muerte.—Seguros sociales: 
sus modalidades.—Instituciones para 
esta clase de seguros.—El Instituto Na-1 
cional de Previsión.

Tema 11. El paro forzoso: sus cau-’ 
sas económicas, sociales y demográfi
cas.—Medios para combatirlo.—El se
guro contra el paro: su posibilidad r  
sus inconvenientes.—El paro y la joi\ 
nada de trabajo.

Tema 12. Las Asociaciones patro
nales y obreras.— Los antiguos gre
mios y sus diferencias con las achia- 
des Asociaciones profesionales de em
presarios.— Asociaciones obreras al 
servicio patronal.—Asociaciones mix
tas.—Asociaciones puras obreras.

Tema 13. La llamada constitución 
del trabajo.—Su desarrollo después de 
la guerra grande.—Cámaras de conci
liación y de arbitraje.—Cámaras de 
trabajadores y Cámaras de Trabajo.— 
Los Tribunales industriales.—La cues
tión de representantes obreros en ta
lleres, fábricas y Gerencias.—El con
trato colectivo.—El derecho corpora
tivo del trabajo.

Tema 14. La protección legal de 
los trabajadores. — El trabajo de las 
mujeres y de los niños.—La jornada 
de trabajo. — El trabajo nocturno. — 
Adolescentes y adultos.—  La protec
ción del salario.—La protección de 
la persona.

El trabajo a domicilio.—Su exten
sión.—Dificultades y remedios.*

El trabajo en las minas.—El traba
jo agrícola.—El de los ferrocarriles. 
El de los empleados, privados y pú
blicos.—El de algunas profesiones li
berales.— Los trabajos insalubres. — 
La inspección del trabajo.

Tema 15. Las Asociaciones coope
rativas.—Principios.— Clases.—Histo
ria  del movimiento cooperativo.—Or
ganizaciones nacionales e internacio
nales.—Resultados. *

La casa.— La ciudad. — La ciudad 
jardín.

Tema 16. Tendencias sociales del 
Derecho constitucional moderno.— 
Alemania; Italia; Rusia; Méjico; otros 
países.—Espaa.—Los derechos de líos 
trabajadores en la Constitución de la 
República.

Tem a 17. Breve reseña histórica de 
la política española.—Imperio roma
no y reino visigodo.—Edad Media.— 
Desde el descubrimiento de América 
hasta las Cortes de Cádiz.—Siglo XIX. 
Siglo XX hasta la guerra de 1914.—La 
postguerra.— La Dictadura.— La pro
clamación de la República y sus re
percusiones en la política social.

Tema 18. Labor social de la Re
pública española.—Reseña sucinta de 
la legislación de carácter social.—La 
política social-agraria.—La ley de la 
Reforma agraria.

PROGRAMA DE DERECHO PUBLICO 
Y CIENCIA DE LA ADMINISTRA
CION

Tema 1.° Concepto del Derecho. 
Divisiones del Derecho. — Derecho 
político: su concepto.—Nación, y Es
tado.—Estado y Gobierno.

Tema 2.° Las formas del Estado, 
Estados unitarios, Estados federales, 
Sociedad de Naciones.—Los Poderei 
del Estado.—Teoría .clásica de la di-
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[Visión. de poderes.—Valor de esta teoría .—Poderes y  funciones, 

j Tema 3.° P rincip ios generales del régim en político de los* Gobiernos modernos.-— El sufragio: sus funciones y organización.—  Exposición de los sistemas electorales. — La ¡represen tación  proporcional.Tem a 4.° Derecho constitucional. Concepto de la Constitución, parte  o elementos que la integran.— Constituciones rígidas y flexibles.— Otras clasificaciones.Tema 5.°* El régim en constitucional en E spaña : breve reseña h istó rica.—Exposición sintética de la Constitución de la República española.— derechos de los ciudadanos españole: seguridad personal, inviolabilidad del dom icilio y de la correspondencia, libertad  de residencia.— Otros derecho,í garantizados en la Constitución.T e ro  6.° Derechos reconocidos a los funcionarios públicos por la Constitución de la República. — Asociaciones de funcionarios.—El problem a de la sindicación.— Las Cortes según la  Constitución vigente: sus facultades; m iem bros que la com ponen; derechos y obligaciones de los mismos. Sistema vigente p a ra  su elección.Tema 7.° Presidencia de la República: elección, duración de funciones, facultades, limitaciones y destitución del Presidente.—Composición del Gobierno: atribuciones; su responsabilidad según la Constitución vigente.Tema 8.° Concepto del Derecho adm inistrativo.— Fuentes del mismo.—La Ley, los Reglamentos, los Decretos, las Ordenes y la Jurisprudencia.Tema 9.° La Administración pública como personalidad y como Poder público del Estado.—Las potestades administrativas.—Potestad reglam entaria  de la Administración.—Ordenanza de ejecución, de adm inistración y de necesidad.—Recursos contra la ilegalidad de los actos o disposiciones emanadas de la Administración en el ejercicio de la potestad reglam entaria.Tema 10. Potestad de mando de la Administración: lo discrecional y lo reg lado—Recursos de exceso o desviación de poder.—Potestad ejecutiva.— Potestad correctiva.—-Potestad jurisdiccional.
Organos de la Administración.—Or

ganos activos, consultivos y deliberantes.—Ligera indicación de los órganos de la Administración española que tenga este carácter.—Organismos autónomos.Tema 12. Concepto del funcionario público: su clasificación.—-Derechos y deberes de los funcionarios públicos.—. Rejación jurídica entre el funcionario y la A dm inistración: teorías.—Estatuto de funcionarios.—Ley de Bases de 1918.Tema 13. Los actos administrativos. Su clasificación.—Fondo y forma de los actos administrativos.—Revocación de los actos administrativos.Tema 14. Concepto del servicio público.—Régimen. jurídico del servicio público.—Clasificación de los servicios públicos.—Form as de ejecución de los servicios públicos.—Las obras públicas.—Régimen jurídico de las concesiones adm inistrativas.Terna 15. El dominio público’.—Ca- . spacter.es del dominio público.—Enumeración de los bienes del Estado.—Con

sideración especial de los ferrocarriles, aguas, minas y montes.—El p ro cedimiento de la expropiación forzosa.
Tema 16. R esponsabilidad de la A dm inistración y de sus funcionarios. Concepto de las Clases pasivas.—Estatuto vigente que regula sus derechos.Tema 17. Organización adm in istrativa española.—A dm inistración central.— Consejo de M inistros.— Los Min istros como Jefes superiores de los Departam entos m inisteriales. — Subsecretarios y. D irectores generales: sus atribuciones.—Idea general de la o r

ganización de servicios de la P residencia del Consejo y de los distintos 
D epartam entos m inisteriales.Tema 18. A dm inistración local.— Regiones autónom as.—Referencia a la Constitución de la República española.— Las Provincias y los M unicipios. Gobiernos civiles: su organización.— Gobernadores civiles.—Naturaleza del cargo, nom bram ientos y ceses.— Su responsabilidad.Tema 19. D iputaciones p rov inciales : su organización, com petencia y atribuciones. — Cabildos insulares. — A yuntam ientos: su organización.—Al
caldes, Tenientes y Concejales: sus atribuciones y deberes.— Responsabilidad  de los mismos.—El régim en mun ic ipal en Inglaterra, F rancia , Aleman ia y Estados Unidos de América.Tema 20. La D irección general del Institu to  Geográfico, Catastral y de Estadística.— Organización de sus servicios y especialm ente los de E stadística.

Tema 21. El procedim iento adm inistrativo  en general.—La jurisd icción coníenciosoadm inistrativa. — Los TrL 
bunales contenciosoadm inisirativos según la legislación vigente.Tem a 22. El recurso contencioso- adm inisirativo.—Requisitos que han de reun ir las resoluciones adm in istrativas para  ser reclam ables en la vía contenciosoadm inisírativa. — Acuerdo de lesividades de las resoluciones adm inistrativas.—Procedim iento con ten - ciosoadm inistrativo. — Interposición del recurso : su tram itación,—Efectos juríd icos de las sentencias.— Suspensión e inspección de las mismas.— Las cuestiones de com petencia,— Cómo se plantean, tram itan  y resuelven.

PROGRAMA DE ESTADISTICA
Tema 1.° Cálculo de probabilida- res.—P robabilidad  y frecuencia.— Sucesos contrarios.-—Probabilidad  total. P robabilidad  compuesta.—Pruebas repetidas.Tema 2.° Esperanza m atem ática.— Variables casuales.'—Valor medio de una variable casual.—Sistem a de variables casuales.—Valor medio de la suma y del producto de varias v a ria bles casuales.—Valor m edio del cuadrado y valor cuadrático m edio de una variable.—Desviación cuadrática inedia.Tema 3.° Valores medios en el p ro blema de las pruebas repetidas.—Teorem a de Bienaym é-Tchebycheff.—Caso más probable en el problem a de las pruebas repetidas.—P robabilidad  de una desviación prefijada.—Desviación relativa.—Teorem a de Bernoulli. Teorem a asintótico de Poisson.Tema 4.° Conveniencia de una fórmula aproxim ada para  pl cálculo de

la p robab ilidad  en el problem a dé las pruebas repetidas.—Deducción de la «fórmula de M oivre-Stirling. — Aplicaciones.
Tema 5.° La curva de la probabilidad.—Probabilidad  de una desviación in ferior a un lím ite dado,—Valor m edio de una potencia de la desviación,—Desviación cuadrática media y 

¡desviación probable — Comprobación •experimental de la ley de las desviaciones.
Tenia 6.° P robabilidad  de las causas.— Fórm ula de Bayes.— i.'robaDili- dad de un suceso cuya frecuencia es conocida.—Indagación sobre un suceso del cual se conoce la frecuencia en una serie de pruebas.—Aplicación a los problem as de la estadística representativa.Tema 7.° Sucesos de los cuales es conocida la frecuencia en series análogas de pruebas.— Sucesiones típicas con dispersión norm al.— Sucesiones con dispersión anorm al.—Esquema de Boisson y esquem a de Lexis.Tema 8.° E rrores sistem áticos y &ccidelítales.—-Deduoción de la ley de los errores fundada en la hipótesis de los errores accidentales y en el postulado de Gauss.— Crítica, de este último. —Medidas de precisión ,— Riesgo de erro r.—E rro r absoluto m edio y error cuadrático medio.Tema 9.® E stad ís tica : Etimología y origen de la palabra estadística.— Método experim ental y método estadístico,—Teoría y objeto de la estadís- tica : su definición.— Las aplicaciones del m étodo estadístico,—La comparación en estadística.— Lim itaciones de la estadística.—Divisiones.Tem a 10. Los momentos sucesivos de una estadística.—El dato, unidad estadística.— Investigación.— Elabora, eión y clasificación de los datos.—Tabulación.—Exam en crítico  de los resultados.—Publicaciones.—Estadística oficial y estadísticas particulares.Tem a 11. E stadística de atributos y estadística de variables.— Clasifica-' ción de atributos.—Clases, símbolos, frecuencias.— Teorem as.— Consisten

cia.Tema 12. Asociación.— Criterio de independencia.—El concepto de asociación.—El coeficiente de asociación.
Tema 13. Incertiduimibre en la interp retación  de una asociación observada.—Asociación parcial.—El número total de asociaciones para  un número  dado de atributos.—El caso de la independencia completa.Tem a 14. E l princ ip io  general >de una clasificación m últiple.—La¡ tabla de doble entrada o tabla de contingencia y su tratam iento  por los métodos fundam enales.—E l coeficiente de contingencia.—Análisis de una tabla 

de contingencia,Tem a 15. E stad ística de¡ variables. —D istribuciones o series de frecuencia. — Tablas de frecuencia. — Repre* sentaciones gráficas.—Series continuáis y discretas.—Series acum ulativas.Tem a 16. C aracterísticas generales de una d istribución de frecuencia.—-’ Prom edios. — Me dia aritm ética.-— La cipe diana.— Cuar Bles, dóciles y  peroen- tiles.—El prom edio típico (mode).Tem a 17. La m edia geométrica.— La m edia arm ónica.— Otros tipos (fe promedios.:—¡Comparación  ̂ entre lp( diversos tipos de prom edios.—'Coefi
cientes y porcentajes.Tem a 18. Medidas de dispersión*—-
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La desviación standard o desviación 
cuadrática media.—La desviación me
dia.—Desviación entre cuartiles.—El 
error probable.—Medidas de variación 
relativa.—Medidas de ■asimetría.—El 
método de percentiles.

Tema 19. Estudio sistemático de 
una serie de frecuencia.—Método de 
los momentos.—Correcciones de Sliep- 
pard.

Tenia 20. Representación analítica 
de Lis funciones de frecuencia de un 
solo argumento. — Distribución nor
mal.—Sus propiedades, cálculo de sus 
momentos y de las 'constantes que in
tervienen en ellas.

Tema 21. Representación analítica 
de las funciones de frecuencia, de un 
solo argumento (continuación).—Las 
curvas de frecuencia de Pearson.— 
Ecuación diferencial de Pearson y 
cálculoi de sus parámetros.-—implica
ción* del método de los momentos.— 
Los siete tipos de curvas de Pearson.

Tema 22. Representación analítica 
de las funciones de frecuencia de un 
solo argumento (ñn).—Desarrollo de 
una función de frecuencia en serie de 
Bruns.—Cálculo-: de los coeficientes.— 
Desarrollos de Gharlier.

Tema 23. Ajustamiento de una serie 
de frecuencia mediante el empleo de la 
curva normal de error.—Frecuencias 
reales y frecuencias teóricas.—Pruebas 
de la admisibilidad del ajustamiento.— 
Criterio de Pearson,

Terna 24. Series simples, históricas 
o de tiempo.—Variaciones de una serie 
simple calculadas por el método de los 
números índices.—Números índices , de 
precios. — Precios relativos. — Métodos 
empleados en el cálculo de los índices 
simples de precios.—Comparación de 
métodos,—La prueba de la inversión en 
el tiempo,

Tema 25. Números índices pondera
dos.—El problema de la ponderación.— 
Métodos de cálculo.—Prueba de la in
versión de factores.---Indice ideal de 
Fisher.—Sistema de precios.—Indices 
de precios al por mayor.—Indices de 
coste de la vida.—Poder adquisitivo y 
paridad teórica de una moneda.

Terna 28, Análisis sistemático de las 
series de tiempo.—Fuerzas que actúan 
en una serie de esta clase.—Medida de 
la tendencia secular.—Método gráfics 
Método de las medias móviles.

Teína 27. Interpolación o ajush 
miento por el método de mínimos cua 
drados.—Idem de las diferencias finitas» 
Diferencias centrales.—Fórmula de La- 
gran ge.

Tema 28-. Ajustamiento mecánico.— 
Exposición de alguno de los métodos 
de Wooihouse, Higliam, Áltenburger, 
etcétera.—Ajustamiento por interpola
ción osculatriz.—Exposición d*e alguno 
de los métodos de Karu'p, King, etc.— 
Interpolación de una función por una 
serie de. senos o de senos y cosenos.— 
Análisis de periodicidades.

Tema 29, Medida de las variaciones 
estacionales.—Métodos para medirlas. 
Comparación de métodos,

Tema 30. Medida de los movimientos 
cíclicos.—Ciclos y coyunturas.—La Car
ta de la Universidad de Harvard.—El 
sistema barométrico alemán.—La pre
visión en Estadística.

Tema 31. El método gráfico en Es
tadística.—Diagramas y cartogramas.— 
Figura geométrica.—Método de Gantt.

Jerga. 32- Teoría de la correlación,

Formación de una tabla de correlación. 
El problema general de la correlación. 
El coeficiente de correlación rectilínea 
y las regresiones.

Tema 33. Correlación entre series 
de tiempo.—Medidas de la correlación 
entre las fluctuaciones cíclicas.—El coe
ficiente de oorreláción y la medida de 
la diferencia de fase de dos ciclos.—- 
La correlación entre fluctuaciones de 
corto itérmino.

Tema 34. Correlación no rectilínea. 
Correlación parabólica.—El Indice de 
correlación.—La razón de correlación.

Tema 35. Correlación parcial.—De
ducción directa de la fórmula para dos 
variables.:—Caso general.

Tema 38. Ecuaciones normales en el 
problema de la correlación parcial.— 
El coeficiente de correlación múltiple.

Tema 37. La inducción estadística y 
el problema de la “selección”, “univer
so” o “colectivo”.—La presunción de la 
uniformidad en la Naturaleza.—Necesi
dad de una “selección” representativa. 
Condiciones de la misma.—Su admisi
bilidad.—Errores típicos y errores pro
bables de las principales medidas es
tadísticas.

^Madrid, 23 de Marzo de 1933.—Apro
bado.—Manuel Azaña.

MINISTERIO DE ESTADO

INSPECCION GENERAL DE EMI
GRACION

Solicitada por D. Luis G. Parés, 
consignatario que fué en Barcelona 
de la Compañía Navigazione Generale 
Italiana, devolución de la fianza que 
el mismo tiene depositada para res
ponder de su gestión, y en virtud de 
lo prevenido en el artículo 73 del vi
gente Reglamento de Emigración, 

Esta Inspección general ha acorda
do acceder provisionalmente a la de
volución solicitada, publicando el 
acuerdo en la G a c e t a  d e  M a d r i d  para 
que, en el plazo de dos meses, a con
tar de su publicación, puedan recla
m ar contra la expresada devolución 
quienes a ello se crean con derecho» 

’̂ adrid, 25 de Marzo de 1933.—El 
I jectpr general, P. A., Angel Gam- 
b ,

MINISTERIO DE JUSTICIA

DIRECCION GENERAL DE LOS RE
GISTROS Y DEL NOTARIADO

Con fecha 10 de Marzo de 1933 le 
ha sido concedida la prórroga de ex
cedencia por un año al Notario que 
fué de Ronda D. Miguel Angel de Ur- 
quía y Martín, e igualmente^ y por el 
mismo tiempo al Notario que fué de 
Madrid D. Marino José Pérez de la 
Reguera y Retirán.

CONCURSO

Sé hallan vacantes las siguientes No
tarías, que han de proveerse en los 
turnos que se expresan, establecidas 
en las reglas A y B del artículo 13 del 
Reglamento para la organización y ré
gimen del Notariado, reformado por 
Real decreto de 21 de Agosto de 1929.

NOTARÍAS DE PRIMERA CLASE

Turno 1.°—Antigüedad en la carrerav

1. Castellón de la Plana (por de*, 
función de D. José Mendoza Ortega) ;y 
Distrito y Colegio del mismo nombre*1

Turno 2..°—Antigüedad en la clase,

2. Cuenca (por traslación de don 
Manuel Ortega Paniagua); Distrito deí 
mismo nombre, Colegio de Albacete.

NOTARÍAS DE SEGUNDA CLASE i

Turno 1.°—Antigüedad en la carrera.

3. Manresa (por traslación de don 
José Gómez Sorribes); Distrito del 
mismo nombre, Colegio de Barcelona*

i
Turno  2,°—Antigüedad en la clase .

4. Cuevas de Vera (por trask¡ck|$ 
de D. Eduardo Relver González); D ||| 
trito del mismo nombre, Colegio a f  
Granada.

Turno 3.°—Ascenso en la categoría^

5. El Arahai (por traslación de dos 
Guillermo Cabrera: Navarro); Distrito 
de Marchena, Colegio de Sevilla.

NOTARÍAS DE TERCERA CLASE

Antigüedad en la carrera,

6. Elgoibar (por traslación, priímfe 
ro, de D. Enrique Madrona y Hecha¡ 
varría>, según Orden ministerial de l i  
de Febrero de 1932, y, después por hâ  
ber fallecido el Notario excedente de! 
Mondragón D. Mario Aguinaga Barov 
na, al que se nombró fuera de turn<? 
para cubrir esta vacante y cuyo falle< 
cimiento no ha sido comunicado a es-' 
te Centro hasta el día 3 del mes ac*; 
tual); Distrito de Vergara, Colegio dé 
Pamplona. ¡

7. Segura de León (por defunción 
de D. José Salas Diestro); Distrito dé 
Fregenal de la Sierra, Colegio de La
ceres.

8. Logrosán (por traslación de don; 
José Valí Serrano); Distrito del misAj 
mo nombre, Colegio de Cáceres. !

9. Montellano (por traslación dé 
D. Domingo Gómez); Distrito de Mo- * 
rón, Colegio de Sevilla. >

Los Notarios con destino en los Co
legios de Baleares y de Las Palmas so -! 
licitarán en una sola instancia-tele
grama las vacantes que pretendan,1 
aunque correspondan a turnos dife
rentes, sujetándose en un todo a las 
reglas y requisitos establecidos en el ■ 
artículo 27 del Reglamento notarial,' 
reformado por Real decreto de 25 de 
Junio de 1928 ( G a c e t a  del 26), enten-¡ 
diéndose por fecha de ingreso en la i 
carrera (regia 4.a) la de la posesión 
de lai primera Notaría servida y no la 
del título.

Las instancias', o telegramas en su 
caso, se presentarán o dirigirán a es« 
la Dirección general, según lo dispues
to en el citado artículo 27, reforma
do, del Reglamento notarial, expre
sando en ellas que por la Notaría o 
Notarías que pretenden no incurren 
en la incoimpaíibiildad a que se re
fiere el artículo 135, así como han d© 
expresar también claramente la fecha
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de antigüedad en su categoría. Los que 

% so lic iten  N otarías de capital de Cole- A gio consignarán en sus instan cias el T día, raes y  año de su n acim iento.Ñ ola .— La Notaría de Córdoba, por 
\  defunción  de D. Manuel del R ey Del- ‘ gadO| ha correspon dido al turno 4.° ó de op osic ión  entre N otarios, así como 

la  de Morón de la Frontera, por tras- . la c ió ’Ji de D. José Marín Cadenas. Las ¡Notarías de El E spinar, La B isbal, •Saldaña y A lm endral han correspon
dido al turno de op o sic ión  directa y lib re , por no haber sido solicitadas  p or n ingú n aspirante en el concurso  M adrid, 27 de Marzo de 1933.— El 
p irec to r  general, Luis Fernández Cié-, irigo.

MINISTERIO DE HACIENDA

DIRECCION GENERAL DEL TESORO 
PUBLICO

Por acuerdo de este Centro d irec
t iv o , fecha de hoy , se  autoriza a la jSuperiora general de las Oblatas del Santísim o R edentor en Pam plona, pa
ra rifar con carácter benéfico y  en  
co m b in ación  con e l ¡sorteo de la Loter ía  N acional de 11 de D iciem bre  próxim o, diez v igésim os de la Lotería 
N acion al para el próxim o sorteo de N avidad, que serán adjudicados al p oseedor de da papeleta cuyo núm ero  sea  igual al del prem io m ayor del 
m en cion ad o sorteo de 11 de D ic iem bre, quedando obligada 3a solicitante  
a satisfacer la la  H acienda el im puesto del 4 por 100 sobre el total im porte de las papeletas que se em itan, estab lecido por el artículo 5.° del D e
creto-ley  de 20 de Abril de 1875, el del Tim bre del Estado, en la form a y  
cuantía  d ispuestas en el 202 de la L ey de 18 de A bril de 1932, por las papeletas que se expendan fuera del 
territorio concertado y a som eter los p ro ced im ien tos de la ¡rifa a cuanto  
previen en  das d isp osicion es vigentes.Lo que se anuncia para icono c im ien 
to del público y  dem ás que corresponda. M adrid, 25 de Marzo de 1933.—  El D irector general, Arturo Forcat.

Para proveer el cargo de R ecaudador de 'la H acienda en ¡la zona de Góm ara, en la  provin cia  de Soria, se abre 
co ncurso conform e a lo establecido en 
la  norm a segunda del artículo 28 del Estatuto de R ecaudación de 18 de D iciem bre de 1928 (Gaceta del 30) y Real decreto de 27 ce  D iciem bre de 
1930 (Gaceta del 30), adm itiénd ose las 
(solicitudes en ed plazo de vein te días háb iles, a contar desde el siguiente in c lu sive  al de la publicación  de este 
anu n cio  en la Gaceta de Madrid.D ichas so licitu d es deberán ser presentadas necesariam ente por conducto  de los D elegados de H acienda o Jefes de quienes dependan lois so licitantes, debidam ente reintegradas por timbro  
del Estado y con la póliza especial del 
¡Colegio de H uérfanos de H acienda, según lo prevenido en e l Real decreto de 24 de Mayo y Real orden de 80 de D iciem b re de 1927, acom pañando la 
lioja de serv ic ios ajustada al m odelo  
^probado por Real decreto de 18 de

D iciem bre de 1924, sin calificar y reintegrada tam bién, conform e a lo d ispuesto en el núm ero 10 del artículo 32 
de la vigente ley  del T im bre si el solic itan te p erteneciere al Cuerpo general de A dm in istración  de la H acienda  pública, a ios Cuerpos P eric ia l y  Aux iliar de Contabilidad del Estado, al de Abogados de: Estado y  al de P rofes o r e s  M ercanales al serv ic io  de la Hacienda, y en su caso, los que ya sean  
Recaudadores más de dos años, certificación ajustada al m odelo núm ero 1 de dicho Estatuto, la que deberá ser unida inexcusablem ente por los Recaudadores no funcionarios a que se refiere el párrafo segundo del apartado d) de la ind icada norm a, y  cuantos docum entos estim en conven ientes  en arm onía con  lo dispuesto en el párrafo tercero del m ism o apartado.La expresada zona tiene asignado  provisionalm ente el p r e m i o  de cobranza por la recaudación  en periodo  voluntario del 4 por 100 (cuatro pesetas por ciento) por acuerdo de esta D irecc ión  general de 25 del actual, dictado en uso de la facultad que le  confiere la Orden m in isteria l de 15 de Octubre últim o (G a c e t a  del 18) y con  arreglo a lo dispuesto en la m ism a.

La fianza que habrá de ex igirse para desem peñar el cargo de R ecaudador es de 20.620,10 pesetas si éste tie ne el carácter de funcionario , y de 
41.240,20 pesetas en otro caso, fianza que se deberá am pliar al irse agregando otras zonas hasta que quede organizada la de que se trata, según determ ina la citada Orden m in isteria l de 15 de Octubre últim o.

Los pueblois que com prende la zona  son los sigu ientes: Abión, Aleonaba, 
Aldealafuente, A liud, Alm arail, Alma- zul, Alm enar, B liecos, Buberos, Cabre- jas del Campo, C andil!chera, Castil de Tierra. Gomara, Ledesm a, Nom pare- 
des, P eron iel, Portillo, Sauquillo de Alcázar, Sauquillo de B o ñ ice s ,d e ja d o ,  Torrubia y V iilaseca de Arciel.

Madrid, 27 de Marzovde 1933. —  El D irector general, Arturo Forcat.

MINISTERIO DE LA GOBER
NACION

DIRECCION GENERAL DE ADMI
NISTRACION

Con esta fecha se ha acordado, en el expedíante de jubilación del Secretario del Ayuntam iento de Dueñas (P alencia ), I). Perfecto Revilla Monge, el s iguiente prorrateo, con arreglo a los 
4/5 del sueldo anual de 5.000 pesetas: El Ayuntam iento de Mazuecos de Valdeginate abonará mensualmente p e setas 44,15; y  

EL de Dueñas, 289,18.
Está última Corporación recaudará de la anterior la parte que le ha co- 

1 1 mlido y abonará al interesado ‘.ación mensual íntegra., 21 de Marzo de 1933.—El Di- rv, m.’rul, José Calviño.

Con esta fecha se ha acordado, en el expediente de pensión a favor de la viuda del Secretario que fue del Ayun
tam iento de Santa María del Nal

/(Cuenca), D. Plácido 'Martínez Este* han, el siguiente prorrateo, con arreglo a la cuarta parte del sueldo anual de 2.500 pesetas:El Ayuntamiento de Lagunaseca abonará m ensuñlmente 3,80 pesetas.
El de El Tobar, 1,76; vEl de Santa María del Val, 46,52.

/ Esta última Corporación recaudará  de las anteriores las cantidades que 
les han correspondido y abonará a la  interesada su. pensión m ensual íntegra» 

Madrid, 28 de Marzo de 1933.—El D irector general, José Calviño.

MINISTERIO DE INSTRUCCION  
PUBLICA Y BELLAS ARTES

SUBSECRETARIA
Vista la propuesta elevada por V. I, 

fecha 10 del pasado raes de Febrero, para la adjudicación de becas a alumnos de la Sección de Pedagogía de la  
Facultad de F ilosofía  y  Letras de la Universidad Central; yResultando que el Decreto de 14 de  
Enero próxim o pasado determina la s ituación en que han de quedar los Maes
tros nacionales que ingresen en la Sec
ción de Pedagogía y la forma de provisión de las Escuelas que tengan a su  
cargo, creándose 15 becas, aparte las que la Universidad pueda establecer, con cargo a fondos de la misma, cuyo  disfrute en años sucesivos regula, y  reservando por su artículo 5.° a este  
M inisterio el dictar las disposiciones  
que estime pertinentes para la m ejor ejecución del Decreto, d isposic i o n e s  hasta, el presente no adoptadas:Resultando que en la propuesta elevada se hace constar que por el Deca
nato de la Facultad de F ilosofía y L etras se anunciaron las 15 becas estable
cidas por el Decreto antes citado, a fin 
de que los interesados so licitasen  su  
in scrip ción  en un plazo que finalizó  en 4 de Febrero últim o, y se propone  
la con cesión  de becas a once M aestros 
que m anifiestan ser propietarios de tas Escuelas que citan , a un Maestro 'na
cion al de E scuela que tam bién con 
signa, a dos M aestros excedentes y a  
un Maestro nacional p en diente de adjud icación  de E scuela:

Resultando que asim ism o en la relac ión  elevaaa figuran el nom bre de 
otros tres Maestros a dos de los cua
les se denom ina arios y  a  otronacional, ?.'■ b¿*¿¿ le* con sid era  e lim inados de propaesda de beca por habérseles convalidad o e l  preparatorio  del otan de 1913 por el ingreso en la  
Facultad:Co 'fid ei ando que no habiéndose  
d.icUGc aún las d isp osicion es a.que se 
alude en el a r! ionio 5.” del Decreto de 14 de Enero A i m u ,  p Lidie .  a con ven ir  poT este año aceptar cí p roced im ien 
to aplicado para la ad j ud i c a c i ó n  de las becas de que se trata, r a s  antes de su -aprobación definitiva eonveád ría  
estudiar alguno de los p n .T em a s que 
pudieran entrañar las ch m m stancias que concurren en varios de los asp i
rantes,Esta Subsecretaría ha t en ido  a b ien  ¡aceptar la propuesta elevada en cuanto se refiere a los Maestros 'naciónales- 
p ropietarios doña F rancisca ÁlaiT^f^ _
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Bruñe ion, D. Pablo García Aguilera. 
D. Anselmo Romero Marín, D. Valen
tín  H ernández H ernández, doña María 
Nogués Vidiella, doña María C. Gar
c ía  Jau rrie ta , D. José Bardón García, 
doña Amalia Campos Canoura, D. Ja 
cin to  Vareta Hervías, D. Mariano Mar
tín  Vidales Castillo y D. José Jim énez 
Castillo, en vista de las circunstancias 
que se afirman en ellos concurren  y 
a reserva de Jo que en definitiva p ro 
cediese a la vista del expediente se
guido para  la propuesta, en el que 
figurará el anuncio  de convocatoria y 
las instancias docum entadas de los 
pe ti cionarios.

Al propio  tiem po se declaran elim i
nados de la concesión de becas a do
ña Jen sra  Gil Sesé, D, Alberto Galiana 
Alba y D. Isidro  Morcillo Santos, por 
lio estar com prendidos en las p res
cripc iones del Decreto cuyos benefi
cios se tra ta  de otorgar, y se deja en 
suspenso toda declaración con respec
to  a doña, Silvia Quílez Martí, D. Pas
cual Alfonso González Miguel, doñai 
M aría Antonia García Peralté y IX José 
Mendoza Alvarez, en tanto el examen 
de las circunstancias y situación le
gal que en ellos concurran  no perm i
ta  form ar juicio más exacto, a  cuyo 
efecto se in teresa de ese Rectorado 
recabe del señor Decano de la Facul
tad  de Filosofía y Letras, acom pañe al 
expediente interesado, inform e sobre 
3as razones por las que se denom ina 
a algunos de los propuestos Maestros 
nacionales en sustituciómi de la de p ro 
p ie tarios con que aparecen la m ayor 
parte  de los que tam bién se c i ta n /

. Lo que com unico a V. L para su co
nocim iento y efectos oportunos. Ma
drid , 2 de Marzo de 1933.—-El Subse
cretario , Domingo Barnés.
Señor Rector de la U niversidad de 

M adrid.

Se halla vacante, en la Facultad de 
Ciencias de la U niversidad de Grana
da. la Cátedra de F ísica teórica y 
experim ental (antigua de Física gene
ra l) , que ha de proveerse por concur
so previo de traslación, conforme a lo 
dispuesto m  el Real decreto de 30 de 
Abril de 1915 y Orden de esta fecha.

Pueden optar a la traslación los Ca
tedráticos numerarios y excedentes 
que determina la expresada Orden de 
esta fecha convocando a concurso.

El orden de preferencia de les aspi
rantes será ei que para los concursos 
establece el Real decreto de 17 de Fe
brero do 1922.

Los aspirantes elevarán sus solicitu
des, acompañadas de las hojas de ser
vicios a este Mmisfeiio, por conduelo 
y con inform e del Jefe m i  Estableci
miento donde sirven, en su caso, p re
cisamente dentro del plazo im prorro
gable de veinte días, a contar desde la 
publicación de este anuncio en la Ga 
c e t a  d e  M a d r id ,

P ara su admisión al concurso y se
gún previene la Orden de 23 de Junio 
de 1931 (Boletín del 17 de Julio), de
berán ac red ita r aquéllos hallarse en 
posesión del Ríalo profesional de G> 
tédráticos o del certificado de haber 
reclamado su expedición.

Es te 'an a nei o se pubI i c ará en I os >. o- 
M in e s  Oficiales d& las provincias y ( 
por medio de edictos en todos los Es-; I 
lab] «cimientos públkós de enseñanza'i

de la Nación, lo cual se advierte para 
que las Autoridades respectivas d is
pongan que así se verifique, desde lue
go, sin más aviso que el presente.

Madrid, 27 de Marzo de 1933,-AEl 
Subsecretario, Domingo Barnés.

En cum plim iento de la dispuesto 
en Orden de esta ifecha, se anuncia al 
turno de concurso de traslación la 
Cátedra de M edicina legal de la Facul
tad  de M edicina de la U niversidad 
de Salamanca.

Pueden optar a la traslación los 
Catedráticos num erarios y excedentes 
y auxiliares que determ ina la expre
sada Orden convocando el concurso.

El orden de preferencia de los as
p iran tes será eJ que para los concur
sos establece el Real decreto de 17 
de Febrero  de 1922.

Los aspirantes elevarán sus solici
tudes, acom pañadas de las hojas de 
servicios, a este M inisterio, por con
ducto y coni in fo rm e’del Jefe del Es
tablecim iento donde sirven, eñ su ca
so, precisam ente dentro del plazo im 
prorrogable de veinte días, a contar 
desde la publicación de este anuncio, 
en ilra Ga c e t a  d e  M a d r i d .

P ara  su adm isión al concurso, y se
gún previene la Orden de 23 de Ju
nio de 1931 (.Boletín d*d 17 de Julio), 
deberán acred ita r aquéllos hallarse en 
posesión del título profesional de Ca
tedrático  o del certificado de haber 
reclam ado su expedición. ^

Este anuncio se publicará en les 
Boletines Oficiales de las provincias 
y por m edio de edictos en todos los 
Establecim ientos públicos de ense
ñanza de la Nación, lo cuál so advier
te para que las Autoridades respecti
vas dispongan que así se verifique des
de luego, sin  más aviso que el p re
sente.

M adrid, 27 de Marzo de 1933.—El 
Subsecretario, Domingo Barnés.

En c u m p l im i e n t o  de lo d i s p u e s t o  
en Orden de esta ¡fecha, se anuncia al 
tu rno  de concurso de traslación la  
Cátedra de M edicina legal d e  la Facul
tad  de M edicina de Cádiz.

Pueden op tar a la traslación  los 
C atedráticos num erarios y excedentes 
y auxiliares que determ ina la expre
sada Orden convocando el concurso, 

El orden de p referencia de los as
p iran tes será el que para  los concur
sos establece el Real decreto de 17 
de Febrero  de 1922.

Los aspirantes elevarán sus solici
tudes, acom pañadas de las hojas de 
servicios, a este M inisterio, por con
ducto y con inform e del Jefe del Es
tablecim iento Monde sirven, en su ca
so, precisam ente dentro  del plazo im- 
prorrogable de veinte días, a contar 
desde la publicación de este anuncio 
e n  ha G a c e t a  d e  M a d r id ,

Para su adm isión al concurso, y se
gún previene la Orden de 23 de Ju
nio de 1931 (Boletín del 17 de Julio), 
deberán ac red ita r aquéllos hallarse en 
posesión de1 título profesional de Ca
tedrático o del certificado de haber 
reclam ado su expedición. 
i Este anuncio se publicará en los 
(Boletines Oficiales de las p rov incias 
'y  por medio d * 'ed ic to s  cu todos los

Establecim ientos públicos de ense< 
ñanza de la Nación, lo cual se advier< 
te para  que las A utoridades respecti- 
vas dispongan que así se verifique des* 
de luego, sin  más aviso que el p re
sente.

M adrid, 27 de Marzo de 1933.—El 
Subsecretario, Domingo Barnés.

JUNTA DE LA CIUDAD UNIVERSI
TARIA

29.° Concurso de Obras.

La Junta de la Ciudad U niversitaria 
de Madrid abre un concursio p a ra  la / 
ejecución de la obra de p in tura en loa [. 
edificios que está construyendo actual- ó 
mente, o sean Facultad de Medicina, f 
Facultad de Farm acia y Escuela de f 
Odontología, con arreglo al Pliego deC 
condiciones generales, facultativas y, | 
económ icas redactado al efecto po r la '|  
Oficina técnica, y que podrá ser exa* J 
m inado por los señores concursante» \ 
em las oficinas de la misma, desde lia | 
publicación de este anuncio, todos los f 
días laborables de cinco a siete de la  1 
tarde, facilitándose a quienes lo soli* |  
citen copias del mismo, previo pago j 
de la cantidad que se señale como gas- j 
to que estas copias originen. j

P odrán  tom ar parte  en este concur* J 
so las entidades o Em presas españolas; | 
que, por lo demás, cum plan Jos re- f 
quisitos señalados en el articulo l .* | 
del Pliego de condiciones g en e ra le s? 
para  la contratación de las obras de: 
construcciones civiles.

Las proposiciones deberán ser acom* [ 
pañadas del recibo de depósito enj 
efectivo, constituido en la Tesorería! 
de la Junta de la C iudad-U niversitaria! 
por la cantidad de 5.000 pesetas, pu*; 
dieindo ingresar previam ente d icha: 
can tidad  en Ja cuenta co rrien te  que] 
la m encionada Jun ta tiene abierta enr 
la Central del Banco de España y pre-G 
sentar el resguardo correspondien te /] 

Se acom pañará ademán. la declara* < 
ción de jornales m ínim os y  demás re* j 
quisitos que prescribe el Decreto-ley¡ 1 
núm ero 744 de 0 de Marzo de 1929, y j  
la certificación de no ex istir n inguna] 
de las i-ncom patibiiidadeá' que señalaij 
el D ecreto de 24 de Diciem bre d^"| 
1928.

Las proposiciones estarán suscri-^ 
tas p o r personas o entidades españo-j 
las, debiendo m ostrar los representan*’ 
tes de éstas ilos docum entos que las _ 
acrediten  como tales.  ̂ %

Se un irá  tam bién a la proposición" 
una re lación  d e  las obras que los pro*, 
ponentes tengan ejecutadas y de lo$l 
elementos técnicos y económicos d # | 
que disponen.  ̂ GV

Las proposiciones deberán presen*] 
tarsé bajo sobre cerrado y lacrado*^ 
dirig idas al Secretario de la Junta d#í 
la C iudad U niversitaria, ^ntregándesd 
en las Oficinas de la m ism a jantes de; 
las diez y  seis horas del día 28 dei 
Abril de 1933. 1

La Comisión de Obras o sus repre*^ 
sentantes se reunirá a la* diez y siefiSi 
horas del mismo día, precediéndose -JO* 
la apertura de los pliegos p re se n ta d o * ^  
ante un Notario que levam ará el act»j 
correspondiente, pudicndo los concu* 
rrentes que ló soliciten o sus apode
rados asistir * dicho acto.

El adjudicaUrio qúoda obligado %
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¡elevar a escritura pública, en el plazo 
.imás breve posible, el oportuno con
trato de adjudicación de las obras, 
así como a depositar ear la Tesorería 
de la Junta, antes de la firma de la es
critura, la fianza definitiva en metá
lico o en valores de ¡cualquiera de 
las Deudas del Estado^ computadas 
con arreglo a la cotización del día de 

¡la firma del contrato y cuyos intereses 
serán a beneficio del contratista,

Al depositar esta fianza podrá el ad
judicatario retirar la fianza provisio
nal o dejarla como parte integrante 
de la fianza definitiva.

Correrá a cargo del ¡contratista el 
pago de este anuncio, el de la escri
tura de contrato y su copia, el de los 
derechos que pudieran devengarse y 
cuantos gastos e impuestos se estable
ciesen por razón de las obras que se 
(contratan, sin que por estos concep
tos pueda exigirse pago alguno a la 
i Junta de la Ciudad Universitaria,
- La Junta de la Ciudad Universita
ria se reserva fia facufiad de elegir ii- 

<breme¡nte entre las proposiciones pre- 
i sentadas, pudiendo desecharlas todas 
f y anunciar nuevo concurso si así lo 
• estima conveniente.
■ Madrid, 28 de Marzo de t-933.—El 
¡Secretario de la Junta de la Ciudad 

(Universitaria, Juan ¡Negrín.

M I N I S T E R I O  DE O B R A S  
PUBLI CAS

DIRECCION GENERAL DE PUERTOS 

CONCESIONES

Visto el expediente instruido a ins
tancia de D, Santiago Rico Ferreira, 
en soiliicitud de autorización para sa
near y aprovechar dos trozos de ma- 
,risma y construcción de embarcadero 
en la ría del Eo, ténnino de Boca de 
Diga (Lugo):
- Visto el proyecto que a la petición 
se acompaña:
; Resultando que el expediente h? sido 
tr amitado con arr eglo a lo dispuesto en 
el el Reglamento para la cjecnció-n de 
Ja ley de Puertos:
¡ Resultando que durante el plazo de 
frn formación pública no fue presentada 
reclamación alguna contra lo solici
tado:

Resultando que oportunamente f&é 
[hecha la declaración de marisma a p e  
i se refiere el citado Reglamento:

Resultando que han informado en; 
(sentido favorable a ila con cesión, la 
Comandancia de Marina, la Junta pro
vincial de Sanidad, la Dirección del 
Grupo mixto de puerto de Lugo, la 
Jefatura del digno cargo de V. S., el 
Gobierno civil de la provincia y el 

;Ministerio de Marina:
‘ Considerando que las obras la que 
(Ja petición se refieren no ¡habrán de 
i*>casionar perjuicio a los intereses pú
blicos ni ta ios particulares,

% Este Ministerio ha dispuesto acee- 
jBer & lo ¡solicitado, con las condicio- 
ftees siguientes:
fe 4.a Se concede a D. Santiago Rico 
Ufe rería, vecino de Vega.de o '(Lugo), 
mitorización para sanear en la ría del 

; dos marismas sitas e.n término de

i
i Boca de Olga, concejos de Cas tropel 

y Vegadeo, debiendo hacerse las obras 
; con arreglo lal proyecto suscrito por 

el Ingeniero de Caminos D. Leoncio 
del Valle y Díaz, en cuanto no se opon
ga a las condiciones de esta concesión, 
y sujetándose estrictamente al replan
teo que efectúe esa Jefatura con el 
concurso de la Dirección del Grupo de 
puertos de Lugo.

2d Se concede asimismo a D, San
tiago Rico Fer rería autorización para 
utilizar los muros fronteros de la ría 
como muelles embarcaderos, sin perjui
cio de la facultad que en todo momento 
tendrá la Administración para •ejecutar 
obras u otorgar -concesiones que pue
dan invalidar esta autorización por lo 
que a los muelles, como embarcadero, 
se refiere.

3.a En el casa en que el concesio
nario pretenda e. lablecer servicios pú
blicos de embarcadero en los malecones 
que lindan con las rías, deberá solici
tar la oportuna concesión por los trá
mites legales.

4.a El concesionario deberá respe
tar y dejar libre y expedita una zona 
de seis (6) metros de ancho del lado 
de la ría a todo lo largo de la oonce-

! sifón para vigilancia y salvamento.
5.a El concesionario :io tendrá de

recho a indemnización a tuna en el ca
so de verse privado ¡d; • servicio del 
muelle embarcadero por a construc
ción de alguna obra del i  lado, o au
torizada por la Administre ion.

6.a Se dará principio ; las obras 
dentro del plazo de Les ( :. ■ meses y 
quedarán terminadas en el te  un (i) 
año, a partir de la fecha de esta con
cesión.

7.a Las obras quedarán bajo la ins
pección y vigilancia de la Jefatura de 
su cargo y de la Dirección del Gru
po mixto de puertos de Lu^o.

C a El concesionario tendrá la obli
gación de ¡conservar ¡las ¡obras en buen 
estado y no podrá destinar las mismas 
uí el terreno a que la concesión se 
refiere a uso distinto del que en la 
presente disposición se determina.

9 a Los gastos que ocasionen la ins
pección y  el reconocimiento de las 
obras será de cuenta del concesión a- 

| rio.
| 10. Esta ¡concesión se entenderá

otorgada ¡a perpetuidad, conforme a 
la ley de Puertos, dejando a salvo el 
derecho de propiedad y sin perjuicio 
de tercero.

11. El concesionario quedará obli
gado al cumplimiento de las disposi
ciones relativas al contrato del trabar- 
jo, a los accidentes del mismo y a la 
protección a la industria nacional y 
a lais demás de carácter social.

12. Asimismo quedará obligado a 
cumplir lo dispuesto en el artículo 37 
del Reglamento de la■ zona militar de 
costas y fronteras, de 14 de Diciembre 
de 1916, y  a poner las obras a dispo
sición de la Autoridad militar compe
tente, para su utilización o demoli
ción, si así lo exigí eren los intereses 
de la defensa nacional, sin derecho a 
indemnización ni reclamación alguna.

13. Esta concesión será previamen
te reintegrada con arreglo a la vigen
te ley del Timbre,

14. Queda obligado el concesiona
rio a abonar el canon que la Adminis
tración determine, confórme «■ "¡o que 
preceptúen las disposiciones v¿genIes

y a lo que prescriban las que en lo 
sucesivo se dicten,

15.’ La falta de cumplimiento por 
el concesionario de cualquiera de las 
condiciones anteriores, será causa de 
la caducidad de la concesión; y, lle
gado este caso, se procederá con arre
glo a lo determinado en las disposi
ciones- vigentes sobre la ¡materia.

Lo que de Orden comunicada por 
el Sr; Ministro digo a V, S. para su 
conocimiento, el del interesado y de
más efectos.

Madrid, 21 de Marzo de 1933.—El 
Director general, Arturo Fernández, 
Señor Ingeniero Jefe de Obras públi

cas de la provincia de Oviedo,

MINISTERIO DE AGRICULTURA, 
INDUSTRIA Y COMERCIO

Tribunal de oposiciones a plazas de 
Oficiales de Administración civil,

Relación de opositores admitidos por 
este Tribunal, con expresión del nú
mero que les ha correspondido en el 
sorteo celebrado el día 22 del co
rriente mes, por cupo orden debe
rán practicar tos ejercicios de opo
sición.
Número 1 de orden.—D. Emilio Bó

veda Pagán.
2.—D. Augusto Sánchez Fernández.
3.—D. Alvaro Casajús Alfranca.
4.—D. Julio Justo Mata Gálvez.
5.—D. Antonio Arbona¡ Nadal.
6.—D. Luis Cortázar de la Fuente.
7.—D. Luis de la Torre y Arranco.
8.—D. Enrique Escobar Muñoz.
9.—D. Laurentino Martín Buitrón.
10.—D. Carlos Octavio Rodríguez de 

Llamo.
11.—D. Emitir Foníanilla García.
12.—D. José María Sánchez Aguado.
13.—D. Alberto Zancajo Osorio.
14.—D, Enrique Pérez Comps,
15.— D. José Antonio Cuervo Ar.auga 

y Llanio.
16.—D. Manuel de Maneca Carranza,.
17.—-D. Manuel Bueno de la Cruz.
18.—D. Federico Puig Peña.
19.—D. Femando Meira Martínez 

Monje.
.̂ 29.— D. Fernando Barbudo Torres, 
:2L—Efi Gabriel González Garrido.
22.—D. Manuel Espejo Toríosa.
23.—D. Federico Argote y  Crema- 

des.
24.—D, Mariano Romero y Sánchez 

Quintan ar.
25.—D. José Alba y Fernández, de 

Cañete.
26.—D, Antonio García-Ramos y 

.Vázquez.
27.—D. Germán Rosado Lucas.
2.8,—D. Liborio Hierro y Delgado,
29.—D. José Felipe Jiménez Cabello, 

de los Cobos,
30.—D. Ensebio Agueda Esteban,
3L—D. Enrique Fernández Paeheca 

y González. ^
32—D. Francisco Criado Briones, -
33.—D. Julio Hurtado Cidad. ^
34.—D. Gregorio Orduña Núae** J  
;i5.—D, Guillermo Collar Collar. ■
36.—D. Mariano Muñoz y  Pastor* %
37.—D, Carlos Gómez López, 4
38.—D. Federico Qrozco Benítesfe; 5
39.--R. Luis Tena y Barra* .
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40.—D. Ju an  Fenollera Velón,
41.—D. Luis Méndez de Vigo y Mén

dez de Vigo.
42.—D. Vicente Pérez García.
43.— D. Agustín Sánchez García,
44.—D. José Rodríguez Crespo.
45.— D, Gerardo Salvador Merino.
46.—D. José Cerdán Sanchís.
47.-—D, José Luis Izquierdo H ernán

dez.
48.—D. Vicente Coca y Coca,
49.—D. Antonio Pérez y Pérez.
50.—D. Luis- R o m e ^  Macías.
51.—D. Jesús Sánchez y España.
52.—Doña María del Carmen Esqui-

l ’ A ?  Í t í í  V .P Í ' í í

53.—D. Miguel Adellac García.
54.—X). Juan D-urán Molina.
55.— D. F rancisco Giménez Gonzá

lez.
56.—D. Manuel M artín Sastre.
57.—D. Virgilio Griega Anguila.
58.—D. Feliciano Rolan Vicente.
59.— D. F rancisco  Iñiguez Celestino. 
00.—D. José Alvarez del Manzano y

García Infante.
61.—D. Eduardo Sans. M artín.

. 62,—D. Juan  Uña y Díaz-Pedregal.
63.—D. Manuel Alareón Martin.
64.—D. Juan Pedro  Ciudad Serrano.
65.—D, José M aría P arreño  T ro- 

yano.
66.—D. Eduardo Aldeanueva Martí- 

nez.
67.—D. Gabriel Criado Bárcenas.
68.—D.. P edro  Asúa Marín.
69.—D. Gabriel Bugalla! Y ravedra..
7 o,— D, F ernán  do E iiñ q u  ez Gonzá

lez.
71.—D. Juan  Cuco Gisbert,
72.—D. Elio Capilla y Revuelta.
73.—D. Antonio F rías M artín.
74.—d.. Cándido Rodríguez Zazo.
75.— D, Eduardo Adriaenseus y An- 

glés.
76.—D. José Ruiz Sánchez.
77 .—d . Antonio M artín García.
78.—D. Agustín E scribano Jim énez,
79.—D. Rafael Beneyto B ernarcer.
80.—D.Tomás Picón H ernández,
81.—D. Luis Planelles Lluch,
82.—D. Luis Cabrerizo Botija,.
83.—D. Jesús Ruiz Pastor.
84.—D. Manuel Alvarez Quiñones.
85.—D. Manuel Lucas Girona,
86.— D. Antonio García Alonso.
87.—D. Jesús Caparros Moreno.
88.— D. Valentín Serrano Sánchez.
89.— I), Antonio de Armente-ras. y 

Estalellai,
90.—D. Julio García Vázquez.
91.—D. Anselmo Mora López.
92.—D. Carlos Zanuy Qrduña.
93.— D. Augusto García Vidal y Ri- 

vas.
94.— D. José A. Faro Moreno.
95.—D. N orberto F re ire  H ernando,
96.— d  Juan Gascón H ernández. 
87.—-D, G erardo Pérez de M adrid. 
98.—D, José Guillermo Sánchez y

Martínez.
<19,—D. Enrique P rieto  y Prieto.

00,—D, Juan M iranda Urquiza.
0 1,—D José García Alonso,
02,—D. Antonio Flores Berenguer. 

.103,—D. Fernando Lama-rea Bello.
104.—P . Mariano Gil de Pareja.
105.—D. Horacio Miguel de Pablo. 
,4Q6.— Dt José L lonis Romero.
107.— D, Augusto López LalLna.
108.—D. Antonio Briones. Ledesma.
109.—-D, Anión ie Beque jo Alonso, 
ÍÍ0*— D. Rafael Pardo Suárez.
111.—D* Ig n a d e  M artínez Ambrós,

112»—D. José Lomeña Gahete.
113.—D. Juan Torres García.
114.—D, Rafael B arrientes Díaz.
115.—D. Joaquín  L. Iglesias Jim é

nez,
116.—D. Alvaro de la Puerta y de 

la Cruz,
117.—D. Miguel Padilla Bardexi.
118.—D. Ramón Fernández de Agili

tar y González.
119.—D. Juan Miguel Pom ar García.
120.—D, Ramón Neyra y Govantes.
121.—D, Alfredo Regidor Sánchez.
122.—D, Pablo López Smeetz. ■
123.—Doña María Tejedor E scri

bano.
124.—'D. José Cuchi y Fillol.
125.—D. Pedro M artín Fernández.
126.—D, José Luis de Guinea y P i

nedo.
127.—D. Ramiro-Arenas Aragón.
128.—X), Juan Meléndez Valdés Ló- 

'pez.
129.—D, Angel María de los Heros 

Sarasúa.
130.—D. Antonio Flores Sánchez.
131.—D. Ramón Fernández Pardo.
132.—D, F ernando F ernán dez-Loay- 

sa y P inzón.
133.—D. Gabriel Liébana Luque.
134.—D. Antonio Diez del Corral y 

Angulo.
135.—D. Gabriel García López,
136.—D. Aurelio Gómez Escolar.
137.—D. José Luis Celarain Oter- 

m in.
138.—D, José María P ouríán  Gar

cía.
139.—D oña Luz Cano C arrión.
140.—D. Aurelio Delgado y M artín.
141.-r~D. José C ande! Villora.
142.—<D. José María Ib a rra  García 

de Leonardo.
143.—D. Emilio Vázquez Vázquez.
144.—D. Joaquín Feced U rríes.
145.—D. Eugenio Mayor y Miguel.
146.—D. Antonio de la Sal Crespo.
147.—D. Ramón Qhaliid Ruiz-Coello.
148.—D. Francisco Orús Onsalo.
149.—D. Miguel Fernández Loaysa 

Pinzón.
150.—D, E nrique F t m ández-Cuervo 

y Sierra.
151.—D. Salvador G alarreta A liara.
152.—D. Leopoldo García - D urán y

Parages,
15.3.—D. C risos-tomo Serrano y Se

rrano .
154.—-D. T. Ernesto H errero  Va

quero.
155.—D, José M aría Gómez-Pablos 

D uarte.
156.—D, Ramón M artínez Linares.
157.—D. Anacleto Donato Gayo Me- 

drano.
158.—D, Manuel de Tena López,
159.—D. Angel Fernández Gólnez.
160.—D, Emilio Calvo Mir.
161.—D. Isidoro  la  Villa Rodríguez.
162.—D, Jerónim o M artínez Boggio.
163.—D, Manuel L ucíni Morales.
164.— D. F rancisco C andela  Martí

nez. '
165.—D. Manuel C iña Butler.
166.—D, Melchor Saizpardo Gérez.
167.—D. Feliciano Gómez Pedreira»
168.—D. Vicente Antonio Cascant 

Navarro.
169.—D. Enrique F rax  Arias.
170..- ~D. Celedonio Juárez Quijano.
173.—D, José Salvador Gironés.
172.—D, Daniel BJázquez Aliseda.
173.—D. José Luis Quintero Diez.
174.—D. C ésar P rieto  y Pérez, ‘

175.—D. Fernando Suárez de la D e  
hesa.

176.—José Mañas Vázquez.
177 .—d  Saturio González y Gonzá» 

lez.
178.—D. Vicente Palazón Carrasco*
179.—D. Mariano Sáez Renedo.
180.—D. Toribio Yela Utrilla.
181.—D. E nrique Cano y García d i 

la Torre.
182.—D. Manuel Chausa y Arosa,
183.—D. Emilio Confieras Soria,
184.—D, Celestino Lázaro Fernán

dez.
185.—D. Enrique de las Alas Puma-' 

riño  y González Muñoz. :
188.—D. Ramón Serrano y Ochando,
187»—D. Manuel Navarro Calderíiv
188.—D. Marcelo F ernández Sayán.:
189.—D. José Antonio Alba Quin

tana,
190.—D. José Caneí Coste!,
191.—D. José María Saizpardo Grez.
192.—D , Julio Morales G arrido.
193.—D. José Onrubia Mendoza.
194.—D. Gonzalo Mexía y Carrillo
195.—D. Juan Andújar Balsalobre.
196.—D. Antonio Lara Barahoní 

M hzh
197.—D. Luis Gallego y de la Por 

tilla.
198.—D. Juan Manzano Manzano.
199.—D. José Luis Trigo Delgado.
200.—D, Patricio González de Ca< 

nales López.
201.—Doña María Luisa Galván Ca* 

brerizo.
202.—D. Fernando Soriano Alderete*
203.—D. Heriberto Morilla Luengos,
204.—D. José Peralet Sarrate.
205.—D. José Fernández Rodríguez!
206.—D. Antonio Fernández-Maza< 

rambroz y Martín Rabadán.
207.—D. Valeriano Pastrana Peña* 

maña.
208.—D. Ernesto Sánchez.Salinas.
209.—D. César Angel Boya Saura.
210.—D. Fernando Balseyro y Ro¿ 

dríguez.
211.—D. Miguel Cidac Escribá.
212»—D. Rafael Casiells y Magda

lena,
213.—B. José Maña Campos y Ru 

bio,
214.—D. Felipe Fernández Ortiz,
215.—D. Luis Cisneros Hernández*
216.—D. Alfonso López de Sá Bas* 

save.
217.—D. Gabriel Martínez de Mata,
218.—4L Manuel Ródenas Cerda,
219.—D. EI03' Jiménez Sepúíveda.
220.— í). Juan de Ceballos Arangiú 

ren.
221.—I), José D ta ín gu ez García.
222.—D« Mariano de las Muías Me

sones,
223.—D, Bartolomé Muñoz del Saa*
224*—R, Carlos Ruiz ÍPalazón.
22jh—-B, Francisco de Soriano 

Cañada.
226.—D. Alfonso Lodeiro Arrojo, '
¿27.—D, Manuel Jimepo de San&fe1
228.—D . Godofredo Julián de Moa®, 

X Amores, *
229.—jJ). Enrique Martínez Cabrero®
230.—D, Antonio Rodríguez Sam  

martín, ,
231.—D, Luis del Aceto y  García! 

Vallés. ^ ^  ,
232.—-D. Areadip Carrasco Fernan

dez Blanob*  ̂ ,
¿33.—B. Cristóbal Carapoy y  Carho  ̂
231.—D. Alfredo ¡B ^ ia ia é is  Hindor
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235.—D. Pablo Villanueva Santamaría.236.—D. Luis López-Polín y Sanz.237.—D. Juan Luengo Tapia.238.—D. Bartolomé Sánchez Fernández.239.—D. Luis Villanueva de Alcedo.240.—D. José María Peláez Suárez.241.—D. Herminio Pérez Vidal.242.—D. Enrique Careaga y Echevarría.
243.—D. Juan del Pozo y García.244.—D. Manuel Alfonso Sierra.245.—D. Antonio García Merino.246.—D. Adolfo Hidalgo López.247.—I). José María Rodríguez Del

gado.248.—Do Gabriel Herrero y Tirón. 
2 1 9 .—J). Juan Antonio Cano Soria.250.—D. Pascual Roda Díaz.251.—D. José Giménez Ruiz.252.—D. Agustín Rodríguez Jiménez.253.—D. Miguel Antolín y Saco.254.—D. Darío de Mata Fernández.255.—D. Felipe Ramallo Rodín.256.—D. José Robles Fonseca.257.—D. Ernesto Gómez-Bravo y Donoso.\ 258.—D. José Luis Castro y Antrán.259.—D. Gabriel Pérez González.260.—D. Gaspar García de León.261.—D. Pablo Antonio Argote y Cremades.262.—D.< Cayetano Puig y Alonso de Medina.
263.—D. José García Muñoz.264.—D. Angel María Grajera y Var- Igas-Zúñiga.265.—D. José Leal Fuertes.266.—D. Alejandro Luis Pérez Toledo.267.—D. Manuel Floros Faba.268.—D. Pedro Muñoz Martín.269.—d ! Agustín García Costalago.270.—B. Víctor Gómez Ayllón.271.—B. Carlos San Martín Gutié- í rrez.

í 272.—D. Manuel Vías Torrijos.273.-—D. Miguel Vidal Rico.-í 274.—D. Mariano Pérez Béjar.• 275.—D. Benito González Díaz-Va- í lero.I 276.—D. José Santiago García López.*. 277.—D. Luis Lapiedra de las Fuen-; tes.• 278.—D. Vicente García Alvarez.| 279.—D. José Luis González Miguel.I 280.—D. Felipe Arroyo y González.¡ 281.—D. Enrique Pasaron y Garcíade la Rasilla.
i 282.—D. Doroteo Ontalba y Pleite.283.—Ü. Tirso Camacho Blaya. j 284.—D. Enrique Vieytes Vieitez./ 285.—D. Alfonso Trujillo Brito.| 286.—D. Ricardo Duque Fernández\ de Pinedo.% 287.—D. Pedro Ortega Fernández.288.—D. José Saura Pérez.| 289.—D. León Morales y Morales./ 290.—D. Fernando íobalirió de Lu- '#as.

291.—D. Sebastián Mpntero Barrios.292.—D. Pedro Hidalgo293.—D. Agustín Mír&dá Jffleo.294.—D. Santos Valverde Cano.295.-—D. José Atiz Garda. ,296.-0. Pío Ogeá Porta,297.-MÍX Manuel ChacóriS#c<^

tNoblejas.v  300.—D. Emilio Garrigues Díaz Ca* jfiabaíe.

301.—Doña María de la Natividad Jáuregui y Martínez.302.—D. Mariano Amor y Alba.303.—D. Blas Pérez Morales.304.—D. Carlos Buil Polanco.305.—D. Nicolás Trujillo del Rey.306.—D. Fernando Diez Fresno.307—D. Fernando López Pedroza.308 -  D. Antonio Fernández de Pra-da y Sanmartín.
309.—D. Silvino González García.310.—D. Juan Tello Ortega.311.—D. José Asensi Marín.312.—D. Manuel Antonio Pueyo González.313.—D. Martín Romero Robles.314.—D. Marino Vela Arroyo.315.—D. Ernesto Nieolau Fernández.316.—D. Domingo Peñaranda Mira.317.—D. Enrique Ramos Fernández.318.—D. Perfecto Conde Carballo.' 319.—D. Luis Cotorruelo Delgado.320.—D. Juan de la Mata Ortigosa. /321.—D. Luis García Pérez. /322.—D. Valentín Fernández Bedía.323.—D. Fermín Campo amor Penzol.324.—D. José Rocha Fernández.325.—D. Hipólito de la Cruz y Bení- tez Donoso.326.—D. Andrés Barceló Rubio.327.—D. José Miranda González.328.—D. José Teijón Laso.329.—D. José Ortiz Crespo.330—D. Uipiano Herrero Alonso.331.—D. Alfonso Cortés Oliveros.332.—D. Eleuterio Díaz Tendero y Vera.
333.—D. Juan Bestard Más.334.—D. Antonio Fernández y Fernández.335.—D. Amando García Arroyo.336.—D. Venancio Cabezudo Martínez.337.—Doña Rafaela Alloza Sanz.338.—D. Lorenzo Muñoz Lahera.339.—D. Mariano Arauz Escolano.340.—D. Angel Ortiz Sáez. .341.—D. Emilio Gómez Medina.342.—D. Luis Rodolfo Castro Garrido.343.—D. Vicente Enrique Gómez Cánovas.
344.—D. Hilario Sáenz Lucini.345.—D. Martín Tovar Sánchez.346.—D. Rafael Morales y de Vargas.347.—Doña Elena Antonia Abad Sevilla.348.—D. Luis Labrador González.349.—D. Marcial Fernández Montes.350.—D, F é l i x  G óm ez-Aravadillo  Blanco.351.—D. Antonio Palomino y Delgado.352.—D. Angel Asunsolo López.353.—D. José García del Mazo y Santa Cruz.354.—D. José Cabiallos Belloso.355.—D. Pedro Eloy César Galache Seco.356.—D. Joaquín Checa Almohalla.357.—D. Mariano Jiménez Huerta.358.—D. Francisco Marzal Martínez.359.—D. Antonio Espinosa Serna.360.—0 . Manuel Palacios Allueva. $61.—0 .  José Posada Otero.362.—D, Leopoldo Fernández Castillejo.
363.—D. Pablio Puente Paz.384.-S0. Rafael Calatrava Romero.Luis Molina Martínez. r 366.-r *̂í). Antonio Sánchez Carrillo. .|67.---p. Ramón Reglado Cámara.: S68.—P . Ramón Bus tillo y Delgado. S89.-ÍD. Emilio Gutiérrez Osuna.370,—D. Francisco Velamos Romera,371.—D. Federico Enríqucz Ferrer. *

372.—D. Pedro Francisco Heredia y  Malo.373.—D. Juan Antonio Barpna Veres,374.—D. Florentino Diez González.375.—D. Gerardo Arango García. ,376.—D. Evenció Feliú Oliver.377.—D. Rafael Cachá y Espinar.378.—D. Lorenzio del Corral Herrero,379.—D. Enrique Fernández Prieto.380.—D. Luis Valderas Castro.38*1.—D. Pablo Benavides Gómez.382.—D. José Fernández Jurado.383.—D. Federico García Bragado.384.—D. Baraquiso Muñoz Nieto.385.—D. Lorenzo Carmona Villafran- ca. .386.—D. Antonio Ruiz Jarabo.387.—D. José García Gutiérrez Cuevas.388.—D. Diego Romero de Aguilar.‘ 389.—D. Enrique Lleguet Eldociain.390.—D. Miguel Lillo y Muñoz.391.—D. Enrique Rivero Pereda.392.—D. Pelayó Ramón Guardia García.393.—D. Silverio Ruiz Daimiel.394.—D. Luis Arévalo y Fernández.395.—D. Paulino Sancho y Hernando.396.—D. Miguel de Echarri y Ga- mundi.397.—D. Valentín Acha Zubiaga.398.—D. Rafael Ruiz y Ruiz.399.—D. Jorge Andreu Alcover.400.—D. Luis Rivadulla Rial.401.—D. Manuel Camacho y García.402.—D. Luis Amigo y Amigo.403.—D. Miguel Alemany Selfa.404.—D. Ernesto Juan Aracil.405.—D. Crescente López Rodríguez.406.—Doña Pilar Rodríguez González.407.—D. Alejandro Polanco González.408.—D. Mariano Aristay Abad.409.—D. Pedro Prado Castro.410.—D. Gonzalo Botija Cabo.411.—Doña Justina Eloína Ruiz Ma« lasechevarría.412.—D. Rafael Soler Gran.413.—D. Miguel Ceño Pareja.414.—D. Jerónimo Millán Alarcón.415.—Doña Elena Manrique Garrido.416.—D. Francisco Morente Dacosía.417.—D. Manuel Rubiales Mora.418.—D. Antonio Rodríguez Názara.419.—D. Enrique Font y de Bedoya.420.—D. Vicente Bulto Montagud.421.—D. Joaquín Alvárez Gay.422.—D. Domingo Rueda y Muñiz.423.—D. Gregorio García Estefanía.424.—D. Luis Gallego Benítez.425.—D. José María Salcés Seijo.426.—D. Francisco Cano Moñino.427.—D. Teodoro Ortiz de Urbina y, U ral de.
428.—D. Eduardo Sierra Fernández.429.—D. Rafael Pavía y Castilla Portugal.430.—D. Eduardo Labaig Moya. #431.—D /Francisco Martínez Ruipé- rez.432.—D. Isidoro Alonso Benlloc-h.433.—D. Joaquín Codes Contrera.434.—D. Alonso Sebastián Morales.435.—D. Antonio Faba Magán.436.—D. Remigio Lovelle Alén.437.—D. Manuel Lozano Serralta.438.—D. Manuel Arias Pórtela.439.—D. Nicolás Gaistillo Segovia.440.—D. Ricardo Nieto Serrano.441.—D.„Juan Lorenzo Casero Nú- ñez.442.—D. Francisco de la Vega Romero.443.—D. Marcelino Ortiz Alonso.444.—D. Eliecer Agós y Ortega.
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4.45 .— D. Francisco Piqueras Cara- 

poy.446.—D. Luis Maqueda Reina.447.— D. José Antonio Pascual Ló
pez.448.— D. Ramiro Molina Guerra.449.— D, José Jacinto R eina Villa- 
reo el.450.— D. Pedro López M ontenegro y 
Ortiz.451.— D oña Julia Gorais Esicuín.452.— D. Antonio Milla Ruiz.453.— D. Luis Diez del Corral y Pe- 
druzo.454.— D. José Sampedro Galdo.455.— D. Santiago Jim eno Amil.456.— D. Antonio Varona Varona.457.— D. R icardo Suárez López.458.— D. D aniel Tapia Bolívar.-459.— D. Miguel Gayo Velasco.460.— D. Lorenzo Diez y Diez.461.— D. E m ilio Oca y Albarelios.462.— D. Valentín González B ellido.463.— D. Benito Pedro Urúe y An
tón.484.--D. Antonio V izcaíno Caballero. 

465.— D. Fernando José Rivera Pi- 
¡ris.486.— D. V icente Lorenzo Ruza.467.— D. Eugenio Pérez Botija.468.— D. Juan Fernando Pérez,469.— D. Ferm ín González Briz.

470.— D. Francisco Naveso Mari upe,471.— D. Julio Condal Carús.472.— D. Joaquín Baldó Carmona.
473.— D. Fernando Conesa Díaz.474.— D. Joaquín Riquelm e Sánchez 

Noriega.475.— D. Manuel Rodríguez de Acu
ña y  Porta.476.— D. Antonio Loza Sáez.477.— D. Pedro Caijal Martínez.478.— D, José Ruiz Alvarez.479.— D. Carlos V icedo Blanco.480.— D. Antonio García Martínez.481.— D. Manuel Vázquez Pérez.482.— D. Arsenio Muñoz Garzón.

483.— D. José Abadía Val duque.484.— D. Antonio Santías Garrido.485.— D. M arcelino Etchevarría Na,- 
veyra.• 486.— D. Diego Fernández Sogorb.

487.— D. José Luis Fernández Cas
tillejo.488.— D. Antonio Lorbés Olóriz.489.— D, Enrique Entrena Klett.490.— D. Gregorio Galiana Uriarte.491.— D. Manuel Mallén Sangüesa.492.— D. Jorge D escallar Morell.493.— D. Joaquín Rovirai Vidal.494.— D. Manuel M ucientes Durán,495.— D. Miguel Amer y Planas.496.— D. H eliodoro P alencia de San
tiago.

4 9 7 .— d . Evaristo Alvarez-Mallo y  
López.498.— D. E n r i q u e  M aldonado y  
Pardo. L ifj499.— D. Fernando Valdés Nager.500.— D. A ntonio Fernández Qálvez,

501.— D. Adolfo Galles García,502.— D. Jaim e Arias y  García.503.— D. Angel Clot y  Sáínz de Ba
randa.504.— D. Luis Cardoso Llanera.505.— D. Justo Lozano Gastrosoy.506.—D. F rancisco Pérez García.507.— D. José Antonio González 
Cienfuegos.508.— D, Luis Martínez y  Gutiérrez.

509.— D. Enrique Belda Rubio.510.— D. José Manía Serrano y  Gil 
Santibáñez.511.— D. Alberto Gordo Martínez.

512.— D. Ramón Campoy Irigoyen.

513.— D. Manuel López y  Vázquez.514.— D. Luis Orcasitas L lórente.515.— D. Julián Gascón Felipe.516.— D. Matías Alvarez Merino.517.— D. Carlos Martínez Alm eida.518.— D. F elipe Sánchez Ruiz.
519.— D. Tom ás P intó Moyano,520.— D. Alejandro Melguizo Celo- 

rrio.521.— D. Germán Soria y  Soria!.522.— D. Antonio Fernández de Sev illa  y  Fernández de Sevilla.523.— D. Jesús Herrera Soler.524.— D. Fausto Gallarza y  Cebeira.525.— D. Alfredo Martínez Manrique.
526.—D. Juan N. de Estrada y  Cápela.527.— D. Tom ás Santos Rodai.528.— D. José Millán Astudillo.
529.— D. Gabriel L u c i o  Salcedo  Ruiz.530.— D. Antonio Diez Malo.
531.— D. José Luis de Sam brico y López.532.— D. Rafael Fernández Merina.533.— D. Ferm ín Zancada Antón.534.— D. Manuel E spinosa Martín.535.— D. Victoriano González García.536.— D. V icente A zcoiti Sánchez- Muñoz.
537.— D. Justiniano Bayón García.538.— D. Manuel Martínez Galán. 5 3 9 — D. Rafael Mateos Bacas.540.— D, Antonio Ferrant Vázquez.541.— D. Jesús Pardo Peralta.542.— D. M i g u e l  D om enech Guerrero.543.— D. D iego Ram írez Cárdenas y Prego de Oliver.544.— D. Amando Mudarra y  Mu- darra.545.— D. Mariano M artínez B allesteros.546.— D, José María Escribano Jim énez.
547.— D. César Murillo de la Cueva Amador.548.— D. Gregorio Lleó Carrera.549.— D. Miguel Ram írez Lara.550.— D. E m ilio Rodríguez Colubí.551.—-D. Manuel Jim énez Sanz.552.— D. Mariano Montoro M on toro ..553.— D. Rem igio Medina E cheva

rría.554.— D, Tom ás García Castillo.555.— D. H oracio González Berna!.556.— D. Jorge V illén Ecija.557.— D, Juan Esteban Coca.
558.— D. M arcelino Rebollo Corral.559.— D. León Torrellas Calzadilla.
560.— D. José de Chávarri Maribona.
561.— D. Francisco P elegrín  y Hernández.
562.— D. Ramón Luis B e n i t o  y Alonso.563.— D. Carmelo Recalde Ferrer.564.— D. Martín Vega-Leal Delgado.565.— D. F rancisco Abad En a.566.— D. Julio Selles Martínez.567.— D. Arturo Marín Forero.568.— D. Jacinto Navarro y  Franco.569.— D. Manuel Navarro de Lara,570.— D, Angel Gómez Sánchez.
571.— D. Severino Salgado Calvo.572.— D. J u  a n  José de Ystueta y  Bravo.573.— D. Manuel Jim énez Ramos.574.—D. Juan Acha Asensio.575.— D. Manuel Arizmendi y  Ruiz de 

Velasco.576.—D. Alfonso Carro Crespo.577.—D. Ramón N ovel Bardají.
578.—D. Enrique Gómez Díaz.
579.— D. A lfonso Chico de Guzmán 

y  Barm ieno.

580.—D. Francisco Oniga Charlo.
581.—D. Tomás Gonzalo Franco Au- 

deca.582.—D. Joaquín González y  Ballesteros.583.—D. Domingo Honorato Fuentes.
584.—D. Carlos Cendrún Mateos.585.—D. Antonio Gazol Santafé.586.—D. Antonio Tejada AlconcheL587.—D. Federico Acebo Tovar.588.—D. José Ramón Sampeiro Fe- raldo.589.—D. Domingo España Losada.590.— D. Carlos D íaz Aragüete.591.—D. Antonio Espinos Barberá.592.—D. José María Goas Pardo-Mon tenegqo.593.—D. José Luis Areitio y  Huelo
594.— D. Eduardo Fernández Code sido.595.—D. Luis Micó de Mesa.596.—D. Lucio Yus Bravo.597.—D. Julio González Besada Ca 

ballero.598.—D. Enrique Alvarez Rubio.599.—D. Andrés Rodríguez-Alce Gar 
cía.600.—D. Juan Arboledas Soriamo.601.—D. Angel Pérez Martínez.

602.— D. Joaquín Esperón García.603.— D. V icente Diez Gaspar.604.—D. Tomás Boissier y  Martínez,605.—D. Heraclio Sánchez Rodríguez'606.-—D. F elipe Delgado Pérez.607.—D. José López de Tamayo y 
González.

608.—D. Félix del Olmo Pastor.609.—D. Cesáreo Pérez y  Pérez.610.—D. Saturnino Genjor Liopis.611.—D. Enrique Barinaga Yrurita,612.—D. Luis Domínguez García.613.—D. Carmelo Palomar Palomar614.—D. Juan José Más Tamayo.
615.—D. Jacinto Huelves Trapo-te.616.—D. Marcelo Catata Ruiz.617.—D. Roque Hidalgo Segura.618.—Doña Juana Celarain Otermin.619.—D. Juan José Dónate Franch.620.— Doña Carmen Sánchez Suárez.-621.—D. Juan Jiménez Galera.622.—D. Pablo Fernández Fernández.
623.—D. Juan José Cuervo García.624.— D. Manuel Murciano de las Cue

vas.625.—D. N icolás Juristo Valverde.626.—D. José Candial Burillo.627.—D. Cristino Siolance Beunza.
628.— Doña Flora Egurrea EcliesurL629.— D. Antonio Gualla Lostao.630.—D. Rafael Gutiérrez y  Gutiérrez.
631 .— D. José Barrasa Gutiérrez.632.—D. Vicente Castillón Palacios.
633.—D. Andrés Gordillo y  Gonzá^ 

lez.634.—D. Joaquín Moreno Ramírez.635.— D. Joaquín Nogueras Ollés.636.—D. Francisco Arias de Velasco 
y  Domínguez,637.— D. Manuel León Fernández.638.—D. Arturo Viqueira Ramos.639.— D, Eustaquio José Argos y Es<* 
piérrez.640.—D. Facundo Ricardo Fernández 
Maza.

641.—D. Julio Mañueco Palencia.642.—D. Francisco Borrell Yvars.
643.—D. Arturo Díaz Morante.644.—D. Tirso Benito Barrera.645.—D. Antonio Rioja Hervás,646.—D. Jiosé Vicario y  Calvo.647.—D. Jesús Romeo García.648.—D. Eusebio Carrillo de A7£»r 

noz y Rosales.649.—D. Francisco Sáiz Cobo.
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£50.—D. Jacinto Alcaraz Mellado,
651.—D. Joaquín de Ron Pardo.
652.—D. Manuel Muñoz Guarasa.
653.—D. Antonio Gómez de la Vega 

González.
654.—D. Miguel Fernández Morales,
655.—D. Víctor M ríínez Anglés.
656.—D. Augusto J'rue Antón.
657.—D. Benito Celestino Quintanal 

¡Quevedo.
658.—D. Carlos Prieto de Artozarena.
659.—Doña María Dolores Conto de 

león .
660.—D. Anastasio Sánchez Barragán,
661.—D. José Madrigal Morán.
662.—D. Jerónimo Martín Contra.
663.—D. Miguel Serrano y Gómez Va- 

ilejo.
664.—D. Ramón Gil y Esteban.
665.—D. Pedrto Varela Lecanda.
666.—D. Lorenzo Santos Jiménez.
667.—D. Emilio Lázaro Zaragozano.
668.—D. Carlos Chacón Rodríguez.
669.—D. Ricardo Soto Prieto.
670.—D. Félix Yagüez Arenas.

671.—D, José Aníjonio Corral Serra.
672.—D. Felipe O rtega Pereda-Ve- 

lasco.
673.—D. Francisco Lorente M ariscal.
674.—D. Federico Gil Serantes.
675.—D. Alfonso Palomino y Bláz- 

quez.
676.—D. Miguel García Sobrino.
677.—D. Antonio García Martínez. 
67-8.—D, José Oliver y de Cárdenas.
679.—D. Tomás Izquierdo Barrios.
680.—D. José M aría Mujiga A rana.
681.—D. Lorenzo de la Cruz Losa.
682.—D. Alfonso Jam brina Mela.
883.—D. Virgilio de Castro y  Galán.
684.—D. Manuel Lucas Escamilla.
685.—D. Pelayo Fernández Yela.
688.—D. Antonio Coello Gallardo.
687.—D. P edro  Méndez de Vigo y 

González Estéfani.
688.—D. Laureano Salado Otero.
689.—D. F ernando  Maclas Alonso.
696.—D, Angel B arón Guerrero.
691,—D. Pedro  E nrique Acedo Gar

cía,

692.— D. Alfonso B arroeía y F ern an 
dez de Lieneses.

693.—D. W enceslao Delgado y Gar
cía,

694.—D. Juan  F ernández Vaquer.
695.—D. Tomás García García.
696.—D, F rancisco  Chica Moreno.
697.—D. Luis Esteban Goicoecliea,
698.—D. F ernando  Enciso D urbán.
699.—D. Salvador F ernández Ram í

rez.
700.—D. Antonio Casaos y Sanz.
701.—D. Luis Camacho Carrasco,
702.—D. Ju an  Cervantes Acuña.
703.—D. José M aría García Gaya,
704.—D. Joaquín  Dom enech y Hors.
705.— D. Domingo Zarazúa Suárez.
706.—D. José Gacliarrón y López.
707.—D. Simeón T orres Domínguez,
708.—D. José M aría Yáñez López.
709.—D. Miguel de B arre ra  Gómez. ..
710.—D. Mateo González y M artínez,
711.— D. Teodoro Hijas y Sánchez.
712.—D. E nrique Escrig  Luanco.
713.—D, Luis Casas G utiérrez.

MINISTERIO DE AGRICULTU

D I R E C C I O N  G E N E R A L  D E  G A N A D E R Í A  E I N D U S T R I A S

Ea armonía con lo dispuesto en e l Decreto de 26 de Febrero último, se anuncian para

M U N I C I P I O S  *
K

INTEGRAN Et l*AIÍ.TIOO VETERINARIO ¡

CAPITALIDAD i

DEL PARTIDO
PROVINCIA PARTIDO JUDICIAL

CAUSA

DS LA VACANTE

í
Bilbao Vizcaya. • • •«.#*«• ** * Bilbao Nueva creación. . . . . . . e » * » . » . .  « « . . . a . . .

Yillardandieg®. # * *«* 4 •* * *•* • * *•»«4 .**. Villardondiego Zamora Toro. .  4 4 4 4 4 4 4 4 4 ................. D e f u n c i ó n .

fíftótinción, Illar, Rágol, Hoicija y Alicñn Tustin ción . . . . . . . . . . . Almería Canjávar. 4 *4 4 4 4 4 4 4 * 4 Desierta.* . . . . . . . . . . .

Las instancias* «a papel de octava clase, se dirigirán por los interesados al Sr. Alcalde-Presidente dei Ayuntamiento 
p n  oportunos Justificantes de méMta

Madrid, 2 1  de Marad de 1933.—El Inspector general, de la Sección, A* Benito.'—V.* B.°: El Director general, F. Savab
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■ 7i-l.— 15, Ricardo Muñoz Gascón. 
715.—-D. José Arnmbiíl Borrás.
7Í8.—D , Antonio Paíbón y  Suárez de 

Urfeina.
717,— D. Ai^aro üreiía Jiménez.
71$.— D. José Maravali Gases-noves. 
-719.—35. Miguel Mojáis Escribá.
720,— D, José María Saraciiaga y La- , 

rrea. ;
721.— D. Gaspar Esievan.Echevarría. 

v 722.— D., Mateo Romero Rueda.
723,.— D, Joaquín Moya Lopes.
,724.— D. Fermín Lucas de la 'Rica. 
725.— D„ Jesús Montoya y Erbixia. 
728f—D. José Vendreh Montserrat. . 
727.— D.. José Burgués Conchello.
72-8.—-O, Miguel Cruz Cuenca.
729,—«D. Juan Fernández-Dios y 8a~ 

¡lazar, . >
: 739.— D, Carlos Sanz Alonso.

731.— D. Francisco Hidalgo .Barra
gán,

732.— D. Servando Ortiz Pueyo.
• 733.— D. Waido Rico Eguibar.
: 734.— X). Enrique Martí Alonso.

735.— D. Antonio Merino Santolalla. 
738,—-B« José Escribano Alcalde.
737.— D, .Antonio García Lanzas.
738.—X). Alfonso Peña Recio.
739.—3)., Emilio García Gallardo.
740.—D. Enrique Casado Mendoza. 

■ -741,— D. Bernardo Andrés Bono,
742.—D. Octavio Castillo Santos.
743.—;D. Juan Nogales Marquero.
744.—D. Luis Guillén Bastos.
745.— D, Juan José Zorrilla Gandrá. 
7:40.— D. Manuel Cor-cuera Velasco. 
747.—D. Bernardino Domínguez

M.e.n doza.
743,—D. Ursicino Villán Diez.
740.— D. Francisco de Asís Barrios 

Ferrer.
7.50,.— D. José de -la Plaza Vil ches, 
7.51.—D. Rafael Cámara Sanjuán. 
752.— D. Alberto Martínez Pardo y 

de .Sierra.
733.—D . Federico Campuzan.o Ca

cho.
754.— D. Jacinto Oclioa y Ochoa.

755.— D, Sebastián Linde Martín.
756.— D. Román. Crespo Hoyo.
757.—D. Pedro Antonio Palomo y 

Palomo.
758.— D. Antonio Quesada Arias.

. 759.— D. Felipe Requ:ejo Garrió.
780.— D, Diego Yes te y Garrido.
761.— D. José Piera y Labra.
782.— JG). Sabino Mariño Pereira.
763.—-D. Luis lliiiz Rey.
784.— D. Antonio del Campo Garrofe
Según acuerdo del Tribunal los ejer

cicios de oposición darán comienzo 
el día 20 del próximo mes de Abril, 
a las diecisiete horas, en el Salón de 
Juntas del Ministerio de Agricultura, 
Industria y Comercio, citándose para 
actuar en primer llamamiento a los 
cincuenta primeros señores de la lis
ta precedente.

Madrid, 22 de Marzo de 1933.— El 
Secretario del Tribunal, Manuel Ma
ría de Solance.— Visto bueno: el Pre
sidente, Antonio Méndez de Vigo.

A1I N D U S T R IA  Y C O M E R C IO

EC U A
-- -

R I A S , H I G I E N E  Y S A N I D A D  V E T E R I N A R I A

lEífrvisión en propiedad las plazas de Inspectores municipales Veterinarios sigüiéntés'S

Coreo 

do población.

Dotación animi 
por 

servicios 
veterinarios.

Pesetas*

' Censo 

ganadero.

C a b e z a s ,

dieses 

sacrificadas 

en doiiiieiiios.

Sen icio ¡ 

de mercados 

o puestos,

OTROS SERVICIOS 

PECUARIOS

i

DURACIÓN

DEL

C O N C U R S O

OBSERVACIONES

f : r
Iftl ftKQ a  ion Sí. S í ..............................

i
l
Treinta días. . . . . . Oposición según íte 

glamento y progra
ma que publicará al 
A y u n ta m ie n to .

Serví ios unificados.

101,ooy

Í>AA

4, A OU 

i /tan

V

i . m

14.500
100
650 i

No.
No.

N o .................. . . . . . . Idem .................... ..
5.313 3.530 idee i-

¡pitaiidad 'del partido, acreditando su* cSudifiiORes. p re sió n a le s , pudiendo remitir a su cuantos documentos estl*
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DIRECCION GENERAL DE MONTES, 

FESCA Y CAZA
Vista la instancia presentada por el Ayudante de Montes D. Angel López Borrero, adscrito  al D istrito  ¡forestal! de Sevilla-Huelva-Córdoba, en la que 

solicita p rórroga de un mes de licencia que por enferm o tiene concedida: Visto el certificado médico oficial que acom paña y las disposiciones de i-a Orden de 12 de D iciem bre de 1924, Este M inisterio ha tenido a b ien  conceder al referido  Ayudante un  mes T de prórroga con medio sueldo a la licencia que disfruta por enferm edad, cuya prórroga term inará el día 20 de Abril próxim o.
Lo que de Orden del Sr. M inistro com unico a V. S. para su conocim ien

to y demás efectos. M adrid, 23 de Marzo da 1933.—El D irector general, José Salm erón García.
¡Señor O rdenador de Pagos por Obli- 

/  gacioags de este M inisterio.

DIRECCION GENERAL DE MINAS Y COMBUSTIBLES
Ilmo. S r .: De acuerdo con la p ro puesta del Consejo de A dm inistración del Consorcio d'ef plomo en España, Esta D irección general ha tenido a bien d isponer que durante el próxim o mes de Abril rijan  para las ventas del plomo en b a rra  y elaborado y para la com pra del  plomo viejo, efectuada por dicho organism o, los precios vigentes durante el presente de Marzo, que son los fijados por Orden de 28 de Febrero  últim o (G a c e t a  de 2 de M arzo).Lo que com unico a V. I, para  su conocim iento y efectos. M adrid, 27 de Marzo de 1933.—El D irector general, Darío Marcos.

Señor fPresidente del Consejo de Adm in istración  del Consorcio del plom o en España.

Vacante en el D istrito  m inero de M urcia una plaza de Ayudante, v 
Esta D irección general ha resuelto! se anuncie la prov isión  de la m ism a entre Ayudantes del Cuerpo de .Minas,-; en servicio activo, de acuerdo con la* que dispone la Orden m inisterial de 

29  de Marzo del pasado año. t j
Los aspirantes a  la referida  vacante la so licitarán  de la Sección 1A (Personal de Minas) de esta Dirección!’ general, durante el plazo de veinte; días hábiles, p o r el conducto regla-» m entarlo  de sus Jefes, a contar del día siguiente iail de ila publicación d<í este anuncio en la  G a c e t a  d e  M ad rid /  y expirando el mismo a las trece horas ' del día en que corresponda el vencim iento.
M adrid, 28 de Marzo de 1933.—El D irector general, Darío Marcos» /


